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El que mejora las remuneraciones del 
personal del Servicio de Investigaciones del 
país, y 

El que establece un nuevo régimen de tri­
butación para las empresas productoras de 
cobre. 

Con la venia de la Sala la Mesa anunció la 
siguiente tabla de Fácil Despacho para las 
sesiones próximas: 

Mensaje que l'pconoce ciertos oeneficios a 
los funcionarios de la ex Caja de la Habita­
ción que sirven en la Corporación de la Vi­
vienda. 

Moción que prorroga el impuesto estableci­
do en la ley N.O 7.966 Y destina su producto 
a la construcción del edificio para el Regi­
miento de Artillería N.O 4 "Miraflores". de 
Traiguén. 

Mensaje que modifica las leyes N.os 9,983 y 
10,812, que destinaron recursos para la cons­
trucción de diversos caminos entre Concp.p­
ción y Lota. 

Proyecto del Senado que modifica la ley 
N.O 10,839, que autorizó a la Municipalidad 
de Los Lagos para contratar un empréstito. 

Moción que modifica el D.F.L. N.O 256, sobre 
Estatuto Administrativo, en lo relativo al 
otorgamiento de anticipos con cargo a los fon­
dos de desahucio para la construcción de habi­
taciones. 

Moción que autolliza a la Municipalidad de 
Corral para contratar un empréstito. 

Moción que reglamenta el contrato de tra­
bajo en la industria hotelera. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

A indicación del señor Correa Letelier (Vi­
cepresidente), y por asentimiento tácito, se 
acordaron los siguientes cambios en el perso­
nal de las Comisiones que se indican: 

Relaciones Exteriores 

Se aceptó la renuncia del señor Larraín, 
y se designó, en reemplazo al señor Izquierdo 

Constitución, Legislación y Justicia 

Se aceptaron las renuncias de los señores 
Pizarro Sobrado y Olavarría, y se designaron 
en reemplazo a los señores Flores y Fuenteal­
ba, respectivamente. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la presente 
sesión a que había citado el señor Presidente, 
en virtud de un acuerdo de la Corporación, 
correspondía ocuparse de las incidencias ocu­
rridas en el Servicio Nacional de Salud. 

Ofrecida la palabra por el señor Correa Le­
telier (Vicepresidente), usó de ella, en primer 
término, el señor Schaulsohn, quien dio tér­
mino a sus observaciones en una prórroga 

que, por asentimiento tácito, le concedió la 
Sala. 

A indicación del señor Correa Letelier (Vi­
cepresidente), y por asentimiento tácito, se 
acordó. asimismo, prorrogar la hora de térmi­
no de la sesión por todo el tiempo que se le 
concedió al señor Schaulsohn y que necesi­
ten los señores Ministros para hacer sus ob­
servaciones. 

Usaron de la palabra, en seguida, los seño­
res Vassallo (Ministro de Salud Pública y Pre­
visión Social), Lira (Ministro de Tierras y 
Colonización) y Foncea (Ministro del Trabaj o). 

Durante las palabras del señor Vassallo 
(Ministro de Salud PÚblica), el señor Correa 
Letelier (Vicepresidente) aplicó la medida dis­
ciplinaria de "llamado al orden" al señor 
Schaulsohn y las de "llamado al orden" y 
"amonestación" al señor Benavides. 

Durante las observaciones del señor Foncea 
(Ministro del Trabajo) usaron de la palabra, 
con la venia del señor Ministro, los señores 
Chelén, Balados y Schaulsohn. 

Usó de la palabra, por último, el señor 
Errázuriz Echenique, quien concedió una in­
terrupción al señor Ahumada. 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida, no pudieron ser considerados los pro­
yectos de acuerdos que, sobre la materia obje­
to de la sesión, se presentaron a la conside­
ración de la Sala. 

A indicación del Comité Socialista Popu­
lar, y por asentimiento tácito, se acordó cele­
brar una nueva sesión con este mismo objeto 
para el día martes próximo 13 del presente, 
de 19.45 a 21.30 horas. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión que, con anterioridad, se había acm'da­
do prorrogar, se levantó ésta a las 23 horas y 
22 minutos. 

Sesión 78.a Extraordinaria, en miércoles 7 
de abril de 1954. Presidencia de los señores 
Correa Letelier e Izquierdo. Se abrió a las 11 
horas, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Bermes 
Alduuate P., Pablo 
Alegre A., Beriberto 
Aqueveque C., Gusta-

vo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Bernán 
Bart B., Manuel 
Barra V., Albino 
Benaprés L., Raúl 
Benavides Del V., Re-

né 
Bolados R., Bumber­

to 
Brücher E., Bernán 

Bucher W., F1ederico 
Bustamante Del C., 

Sergio 
Campos M., Enrique 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Checura J., Juan 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salomón 
Cuadra G., Domingo 
Cucto B., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jor­

ge 
Del Río G., Humberto 
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Egaña B., Jaime 
Enríquez F., Humber­

to 
Errá:mriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos 

José 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Flo-

rencio 
Hernández B., Alfredo 
Hperta M., Miguel 
Húrtado E., Fernando 
Hurtado O'R., Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
IlIanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Arman-

do 
Justiniano P., Julio 
Laffaye de M., Lya 
Larraín V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Ma-

nuel 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez D., HaroIdo 
Martones M., Hum-

berto 
Meléndez E., Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Hugo 
Morales A., Raúl 
Muñoz San M., José 

María 
Musalem S., Jos'" 
Naranjo J., Osear 

Olavarría G., Arturo 
Oya rce J ., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Palma S., Francisco 
Palma V., Ignacio 
Parada Q., J ovino 

Antonio 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., I1umberto 
Pizarro C., Edmundo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan E. 
Puentes G., Adán 
Quintana A., Ricardo 
Rigo Righi e., Jorg9 
Ríos l., Héctor 
Ríoseco Y., ManueJ 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez B., Enriqup 
Rodríguez L., Arnaldo 
Romaní V., Hernán 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco 

Antonio 
Sandoval V., Orlando 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano Viale R., En-

rique 
Silva D., Ramón 
Tamayo T., Herminio 
Drrutia De la S., Ig-

nacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Vives Y., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El señor Ministro de Hacienda, don Guiller­

mo del Pedregal !!. 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, 
Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo alguno al respecto. 

CUENTA 

No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

En el Orden del Día de la sesión a que había 
citado el señor Presidente, en virtud de un 
acuerdo de la Corporación, correspondía con­
tinua:- la discusión particular del proye~to de 
ley, en segundo trámite reglamentario, y con 
informe de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, que sanciona el delito 
económico. 

Usó de la palabra, en conformidad a los 
acuerdos adoptados por la Sala, respecto del 
procedimiento a seguir para la discusión del 
referido proyecto, el señor Galleguillos Vera 
(Diputado Informante). 

Con la venia de la Sala pasó a presidir, en 
el carácter de accidental, el señor Izquierdo. 

Artículo 1.0 

Puesto en discusión, en conformidad al pro­
cedimiento adoptado por la Sala en sesión 
celebrada en el día de ayer, usaron de la pa­
labra los señores Galleguillos Vera (Diputado 
Informante), Aqueveque, Aldunate y Del Pe­
dregal (Ministro de Hacienda). 

Los Comités Conservador Tradicionalista y 
Liberal solicitaron se votara las letras al, bl, 
cl y e) y los incisos del artículo, en forma 
nominal. " 

Cerrado el debate y puesta en votación la 
petición de votación nominal, se dIO por apro­
bada por 56 votos contra 7. 

Puesto en votación nominal el inciso prime­
ro, se dio por aprobado por 53 votos contra 35 
y 5 abstenciones. 

Votaron por la afirmativa los siguientes se­
ñores Diputados: Acevedo, Ahumada, Aque­
veque, Barra, Benaprés, Benavides, Brücher, 
Bustamante, Carmona, Cisternas, Cofré, Da­
vid, De la Fuente, Enríquez, Flores, Fuenteal­
ba, Galleguillos, don Víctor; Galleguillos, don 
Florencia; Hernánde:>:, Justiniano, señora 
Laffaye, señores Lea-Plaza, Lira, Lobo, don 
Eudaldo; Maass, Magalhaes, Martín, Martí­
nez Camps, Martínez, don Gustavo; Martí­
nez, don Haroldo; Martones, Minchel, Muñoz, 
Musalem, Naranjo, Oyarce, Oyarzún, Pales­
tra, Palma, don Armando; Palma, don Igna­
cio; Pinto, Poblete, Puentes, don Adán; Quin­
tana, Rigo Righi, Salinas, Salum, Schaulsohn, 
Silva, Tamayo, Van Mühlenbrock, Weber y 
Zúñiga. 

Votaron por la negativa los siguientes se­
ñores Diputados: Aldunate, Arellano, Balados, 
Campos, Cuadra, Del Río, don Humberto; 
Egaña, Errázuriz, don Jorge; Errázuriz, don 
Carlos José; Espina, Hurtado, don Fernando; 
Ibáñez, Illanes, Izquierdo, Jaramillo, Larraín, 
Vial, Láscar, Palma, don Francisco; Parada, 
Puentes, don Juan Eduardo; Ríos, Rivera, don 
Guillermo; Rivera, don Galvarino; Rodrí­
guez, don Enrique; Rodríguez, don Arnaldo; 
Romaní, Sepúlveda, don Sergio; Serrano, 
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Urrutia, Valdés Larraín, Valdés Riesco, Vial, 
don Francisco; Vial, don Fernando; Vives y 
Zepeda. 

Se abstuvieron los siguientes señores Dipu­
tados: Cueto, Huerta, Olavarría, Peñafiel y 
Pizarro, don Fernando. 

Puesta en votación la letra a) se dio por 
aprobada por 53 votos contra 37 y 4 abs­
tenciones. 

Durante la votación usaron de la palabra, 
para fundamentar sus votos, los señores En­
ríquez y Rivera. 

Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores Diputados: Acevedo, Ahumada, Aque­
veque, Barra, Benaprés, Benavides, Busta­
mante, Carmona, Cisternas, Cofré, David, De 
la Fuente, Espinoza, Flores, Fuentealba, Ga­
lleguillos, don Víctor; Galleguillos, don Flo­
rencio; Hernández, Hurtado, don Rubén; Jus­
tiniano; señora Laffaye; señores Lea-Plaza, 
Lira, Lobo, don Eudaldo; Maass, Magalhaes, 
Martín, Martínez Camps, Martínez, don Gus­
tavo; Martínez, don Haroldo; Martones, Min­
chel, Muñoz, Musalem, Naranjo, Oyarce, Oyar­
zún, Palestro, Palma, don Armando; Palma, 
don Ignacio; Pinto, Poblete, Puentes, don 
Adán; Quintana, Rigo Righi, Salinas, Salum, 
Schaulsohn, Silva, Tamayo, Von Mülhlen­
brok, Weber y Zúñiga. 

Votaron por la negativa los siguientes se­
ñores Diputados: Aldunate, Arellano, Bola­
dos, Campos, Cuadra, Del Río, don Humber­
to; Egaña, Enríquez, Errázuriz, don Jorge; 
Errázuriz, don Carlos José; Espina, Hurtado, 
don Fernando; Ibáñez, Illanes, Izquierdo, Ja­
ramillo, Larraín Vial, Láscar, Palma, don 
Francisco; Parada, Pizarro, don Edmundo; 
Puentes, don Juan Eduardo; Ríos, Rivera, don 
Guillermo; Rivera, don Galvarino; Rodríguez, 
don Enrique; Rodríguez, don Arnaldo; Roma­
ní, Sepúlveda Garcés, Serrano, Urrutia, Val­
dés Larraín, Val dé s Riesco, Vial, don Fran­
cisco; Vial, don Fernando; Vives y Zepeda. 

Se abstuvieron los siguientes señores Dipu­
tados: Cueto, Huerta, Olavarría y Peñafiel. 

Puesta en votación la letra b) se dio por 
aprobada por 55 votos contra 34 y 3 absten­
ciones. 

Durante la votación usó de la palabra, para 
fundamentar su voto, el señor Rivera Gon­
zález. 

Votaron por la afirmativa los siguientes se­
ñores Diputados: Acevedo, Ahumada, Aque­
veque, Barra, Benaprés, Benavides, Busta­
mante, Carmona, Cisternas, Cofré, David, De 
la Fuente, EnrÍquez, Espinoza, Flores, Fon­
cea, Fuentealba, Galleguillos, don Víctor; Ga­
lleguillos, don Florencio; Hernández, Hurt.a­
do, don Rubén; Justiniano; señora Laffaye; 
señores Lea-Plaza, Lira, Lobo, don Eudaldo; 
Maass, Magalhaes, Martín, Martínez Camps, 
Martínez, don Gustavo; Martínez, don Harol­
do; Martones, Minchel, Muñoz, Naranjo, Oyar­
ce, Oyarzún, Palestro, Palma, don Armando; 
Palma, don Ignacio; Pinto, Poblete, Puentes, 
don Adán; Quintana, Rigo Righi, Rodríguez, 

don Enrique; Salinas, Salum, SChaulsohn, 
Silva, Tamayo, Von Mühlenbrock, Weber y 
Zúñiga. 

Votaron por la negativa los siguientes se­
ñores Diputados: Aldunate, Arellano, Bolados, 
Campos, Cuadra, Del Río, don Humberto; 
Egaña, Errázuriz, don Jorge; Errázuriz, don 
Carlos José; Espina, Hurtado, don Fernando; 
Ibáñez, IUanes, Izquierdo, Jaramillo, Larrain 
Vial, Palma, don Francisco; Parada, Pizarro, 
don Edmundo; Puentes, don Juan Eduardo; 
Ríos, Rivera, don Guillermo; Rivera, don 
Galvarino; Rodríguez, don Arnaldo; Romaní, 
Sepúlveda Garcés, Serrano, Urrutia, Valdés 
Larraín, Valdés Riesco, Vial, don Francisco; 
Vial, don Fernando; Vives y Zepeda. 

Se abstuvieron de votar los siguientes seño­
res Diputados: Cueto, Huerta y Olavarría. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, que se encontraba reglamentariamente 
prorrogada, se levantó ésta a las 13 horas y 
2 minutos. 

Sesión 79.a Extraordinaria, en miércoles 7 
de Abril de 1954. Presidencia del señor Castro. 
Se abrió a las 15 horas, y asistieron los señores: 

Ahumada P., Hermes 
Aldunate P., Pablo 
Alegre .t\., Heriberto 
Aqueveque C., Gusta-

VI) 

Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Barra V., Albino 
Benaprés L., Raúl 
Benavides Del V., Re-

né 
Bolados R., Humber-

to 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., F1ederico 
Bustamante Del C., 

Sergio 
Campos M., Enrique 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Che cura J., Juan 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto B., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jor-

ge 
Del Río G., Humberto 
Egaña B., Jaime 
Enríquez F., Humber-

to 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos 

José 
Espina R., Pedro 

Espinoza V., RamÓn 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
GalleguiUos C., Víctor 
GalleguilIos V., Flo-

rencio 
González F., Pedro 
Hernández B., Alfre-

do 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
Illanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
JaramilIo L., Arman-

do 
Justiniano P., Julio 
Laffaye de M., Lya 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M., Javier 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Manuel 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez U., Haroldo 
Martones M., Hum-

berto 
Meléndez E., Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda R., Hugo 
Muñoz San Martin, 

.Tosé María 
Naranjo J., Osear 
Oieda D., Sergio 
OIavarría G., Arturo 
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Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Parada Q., Jovino 

Antonio 
Peña fiel l., Juan 
Pinta D., Rumberto 
Pizarro C., Edmundo 
Pizarro B., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete Vera, Pedro 
Puentes G., Juan 

Eduardo 
Puentes G., Adán 
Quintana A., Ricardo 
Recabarren V., Sergio 
Rigo Righi e., Jorge 
Ríos l., Béctor 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
ROdríguez L., Arnaldo 

Romaní V., Bernán 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco An-

tonio 
Schaulsohn N., .Tacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano Vial e R., En-

rique 
Silva U., Ramón 
Tamayo T., Herminio 
Ul'rutia De la S., Ig-

nacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Vide la R., Pedro 
Vives Vives, Rafael 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Bugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, 
Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo alguno al respecto. 

CUENTA 

No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la presente 
sesión a que había citado el señor Presidente, 
en virtud de un acuerdo de la Corporación, 
correspondía continuar la discusión particu­
lar del proyecto de ley que sanciona el delito 
económico. 

Correspondía votar en forma nominal la 
letra c) del artículo 1'-'. 

Puesta en votación se dio por aprobada 
por 52 votos contra 22. 

Durante la discusión usó. de la palabra para 
fundamentar Sil voto el señor Galleguillos 
Clett. 

Votaron por la afirmativa los siguientes se­
ñores Diputados: Aldunate, Alegre, Aqwwe­
que, Araneda, Barra, Benaprés, Benavides, 
Bucher, Bustamante, Carmona, COfré, Correa 
Larraín, Correa Letelier, David, De la Fuente. 
Egaña, Enríquez, Espinoza, Flores, Foncea, 
Galleguillos, don Florencio; Hurtado, don Fer­
nando; ruanes, Jaramillo; señora Laffaye, 
Lea-Plaza, Lira, Maass, Magalhaes, Martín, 
Martínez Camps, Martínez, don Gustavo; 
Martínez, don Haroldo; Meléndez, Miranda, 
don Hugo; Muñoz, Naranjo, Olavarría, Oso­
rio, Palestro, Pinto, Puentes, don Adán; Rigo 
Righi, Rivera, don Galvarino; ROdríguez, don 
Arnaldo; Salinas, Salum, Schaulsohn. Silva. 
Tamayo, Valdés Riesco y Weber. . 

Votaron por la negativa los siguientes se­
ñores Diputados: Arellano, Campos, Castro. 
Cueto, Del Río, don Humberto; Errázuriz, don 
Jorge; Errázuriz, don Carlos José; Espina, 
Galleguillos, don Víctor; Izquierdo, Láscar, 
Oyarce, Parada, Pizarro, don Edmundo; Piza­
rro. don Abelardo; Ríos, Rivera, don Guiller­
mo; Sepúlveda Garcés, Urrutia, Valdés Lu­
rraín, Vial, don Fernando, y Vives. 

Puesta en votaCión económica la letra d) 
se dio por aprobada por 55 votos contra 6. 

Puesto en votación nominal el inciso pri­
mero de la letra e) se dio por aprobado por 
51 votos contra 37 y 1 abstención. 

Durante la votación usaron de la pala­
bra para fundamentar sus votos los señores 
Correa Letelier, Enríquez, Espina y Rivera 
González. 

Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores Diputados: Ahumada, Alegre, Aque­
veque, Barra, Benapré'S, Benavides, Bucher, 
Bustamante .. Carmona, Castro, Cisternas, Co­
fré, Cueto, David, De la Fuente, Espinoza, Flo­
res, Foncea, Fuentealba, Galleguillos, don Víc­
tor; Galleguillos, don Florencio; Hernández, 
Justiniano, señora Laffaye, Lea-Plaza, Lira, 
Maass, Magalhaes, Martín, Martínez, Camps, 
Martínez, don Gustavo, Martínez, don Rarol­
do; Martones, Meléndez, Minchel, Muñoz, Na­
ranjo, Olavarría, Osorio, Oyarce, Palestro 
Pinto, Puente, don Adán; Quintana, Rigo 
Righi, Salinas, Salum, Silva, Tamaya, Weber 
y Zúñiga. 

Votaron por la negativa los siguientes seño­
res Diputados: Aldunate, Arellano, Bolados. 
Campos, Correa Larraín, Correa Letelier, Cua­
dra, Del Río, don Humberto; Egaña, Enríquez, 
Errázuriz, don Jorge; Errázuriz, don Carlos 
José; Espina, González, don Pedro; Hurtado, 
don FernandO; Illanes, IzquIerdo, .Jaramillo, 
Láscar, Miranda, don Hugo; Parada, Pizarro. 
don Edmundo; Pizarro, don Abelardo; Puen­
tes, don Juan Eduardo; Ríos, Rivera, don Gui­
llermo; Rivera, don Galvarino; Rodríguez. don 
Arnaldo; Sepúlveda Garcés; Serrano, Urrutia. 
Valdés Larraín, Valdés Riesco, Vial, don Fran~ 
cisco; Vial, don Fernando; Vives y Zepeda. 

Se abstuvo de votar el señor Peñafiel 

Puesto en votación el inciso segundo de la 
letra 4) se dio por aprobado por 63 votos con­
tra 27 y 4 abstenciones. 

Usaron de la palabra para fundamentar sus 
votos los señores Campos y Rivera González. 

Durante las palabras del señor Campos el 
señor Castro (Presidente) aplicó la medida 
disciplinaria de "llamado al orden" al señol' 
Pizarro Herrera. 

Votaron por la afirmativa los siguientes se­
ñores Diputados: Ahumada, Alegre, Aqueve· 
que, Araneda, Barra, Benaprés, Benavides, 
Brücher, Bustamante, Carmona, Cisternas, 
Cofré, Correa Larraín, Correa Letelier, Cueto, 
David, De la Fuente, Egaña, Enríquez, Errá­
zuriz, don Carlos José; Espinoza, Flores, Fon­
cea Fuentealba, Galleguillos, don fctor; Ga­
lleguillos, don Florencio; Hernández, Hurtado, 
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don Fernando; Ibáñez, Justiniano, señora Laf­
faye; señores Lea-Plaza, Lira, Maass, Magal­
haes, Martín, Martínez Camps, Martínez, don 
Gustavo; Martínez, don Haroldo; Martones, 
Meléndez, Minchel, Miranda, don Rugo; Mu­
ñoz, Naranjo, Olavarría, Osorio, Oyarce, Pales­
tro, Pinto, Poblete, Puentes, don Adán; Quin­
tana, Rigo Righi, Ríos, Salinas, Salum, Sepúl­
veda Rondanelli, Silva, Tamayo, Valdés Ries­
ca, Weber y Zúñiga. 

Votaron por la negativa los siguientes seño­
res Diputados: Aldunate, Arellano, Bolados, 
3ucher. Csmpos, Cuadra, Del Río, don Hwn­
berto; Errázuriz, don Jorge; Espina, Gonzá­
lez, don Pedro; rUanes, Izquierdo, Jaramillo, 
Láscar, Parada, Pizarro, don Edmundo; Piza­
rro, don Abelardo; Puentes, don Juan Eduar­
do; Rivera, don Guillermo; Rodríguez, don 
Arnaldo; Sepúlveda Garcés, Urrutia, Valdés 
Larraín, Vial, don Francisco; Vial, don Fer­
nando; Vives y Zepeda. 

Se abstuvieron de votar los siguientes seño­
res Diputados: Castro, Peñafiel, Rivera, don 
Galvarino y Serrano. 

El señor Castro (Presidente), suspendió la 
la sesión por 10 minutos. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 16 horas. 

Sesión 80.a Extraordinaria, en miércoles 7 
de abril de 1954. Presidencia de los señores 
Castro, Correa Letelier e Izquierdo. Se abrió a 
las 16 horas y 15 minutos, y asistieron los 
señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aldunate P., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gusta-

vo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Benaprés L., Raúl 
Benavides Del V., Re-

né 
Bolados R., Humberto 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., F,ededc() 
Bustamante Del C., 

Sergio 
Campos M., Enrique 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Checura J., Juan 
Chelén R., Alejandro 

·Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salomón 
Correa L., Salvador 
Correa L., Rector 
Cuadra G., Domingo 
Cueto B., José 

David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jor-

ge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Enríquez F., Humber-

to 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos 

José 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
GalIeguilIos C., Víctor 
Galleguillos V., Flo-

rencio 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Hernández B., Alfre-

do 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
Ilanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 

Jaramillo L., Arman-
do 

Justiniano P., Julio 
Laffaye de M., Lya 
Larraín V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Ma-

nuel 
Mallet S., ArmandQ 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez U., Haroldo 
Martones M., Hum-

berto 
Meléndez E., Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Hugo 
Morales A., Raúl 
Muñoz S. M., José 

María 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Ojeda D., Sergio 
OlavarrÍa G., Arturo 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Palma S., Francisco 
Palma V., Ignacio 
Parada Q., Jovino An-

tonio 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Bumberto 
Pizarro C., Edmundo 
Pizarro n., Abelardo 

Pizarro S .• Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan 

Eduardo 
Puentes G., Adán 
Quintana A., Ricardo 
Recabarren V., Sergio 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Héctor 
Ríoseco V., Manuel 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez B., Enrique 
Rodríguez L., Arnaldo 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco An-

tonio 
Santandreu B., Se-

bastián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlvzda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano Vial e R., En-

rique 
Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Urrutia De la S., l¡r-

nacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Valdés S., Manuel 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Videla R., Pedro 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., Aníbal 

Los señores Ministros de: Interior, don San­
tiago Wilson H.; y Hacienda, don Guillermo 
del Pedregal B. 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Pro secretario, señor Yávar Yávar, 
Fernando. 

ACTAS 

Las antas de las sesiones 73.a, 74.a y 75.a, 
celebradas en martes 30, de 16.15 a 18.59, y el 
miércoles 31 de marzo, de 16.15 a 20.43 y de 
21.45 a 23.37 horas, respectivamente, se dieron 
por aprobadas por no haber merecido obser­
vaciones. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1.0.- Dos oficios del señor Ministro del 

Interior, con los cuales da re~puesta a los 
que se le enviaron por acuerdo de la Corpo-
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ración, acerca de las siguientes materias: 
Situación en que se encuentra en el país el 

dirigente sindical cubano Rafael Villa, y 
Antecedentes relativos a la dictación del de­

creto 1,273, por el cual se convoca a elección 
extraordinaria de regidor de la comuna de 
Ercilla, de la provincia de Malleco. 

2.0.- Tres oficios del señor Ministro de 
Hacienda: 

Con los dos primeros, da respuesta a los que 
se le dirigieron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, relacionados con 
las siguientes materias: 

Del señor Loyola, sobre subvención al Vi­
cariato Apostólico de la Araucanía, y 

Del mismo señor Diputado, sobre destina­
ción de fondos para la construcción del Ins­
tituto Comercial de Temuco. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

Con el tercero, se refiere a una indicación 
del señor Serrano, formulada al proyecto de 
ley sobre encasillamiento del personal de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros de Chile. 

-Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto, pendiente en 
Comisiones Unidas de Gobierno Interior y de 
Hacienda. 

3.0.- Dos informes: uno de la Comisión de 
Gobierno Interior y otro de la de Hacienda, 
recaídos en el Mensaje que autoriza a la 
MuniCipalidad de Ranquil para contratar un 
empréstito. 

4.0.- Un informe de la Comisión de Hacien­
da, recaído en el proyecto de ley, originado 
en un Mensaje, que destina fondos para la 
construcción y habilitación de la Escuela de 
Medicina. 

5.0.- TreS informes de la Comisión de De­
fensa Nacional, recaídos en los siguientes pro­
yectos de ley: 

El primero, en segundo trámite reglamen­
tario, en la moción de los señores Puentes, 
don Adán; Morales Vivanco, Minchel y Oyar­
zún, que destina fondos para la construcción 
del aeródromo de "El Belloto"; 

El segundo, en un Mensaje que autoriza la 
reincorporación al servicio de los profesores 
jubilados de las escuelas y establecimientos de 
instrucción de las Fuerzas Armadas, y 

El tercero, en un Mensaje que autoriza la 
reincorporación del personal de las Fuerzas 
Armadas licenciado por necesidades del ser­
vicio durante los años 1947 y 1948. 

-Quedaron en tabla. 
6.0.- Tres mociones con las cuales los 

señores Diputados que se indican inician los 
siguientes proyectos de ley: 

El señor Hurtado O'Ryan, que exime del 
pago de contribuciones de bienes raíces a un 
predio del Sindicato Industrial de la Compa­
ñía de Refinería de Azúcar de Viña del Mar 
y de la Confederación Nacional de Sindicatos 
Obreros, ubicado en Viña del Mar. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
Los señores Bolados, Carmona, Mallet y 

Martinez Urrutia, que faculta al Servicio de 

Seguro Social para vender sus bienes raíces, 
en conformidad a las disposiciones de la ley 
N.O 6,071. 

-Se mandó a Comisión de Asistencia Médi­
co-Social e Higiene. 

El señor Egaña, que concede abono de tiem­
po a don Pedro Segundo Antonio Pérez Díaz. 

-Se mandó a Comisión Especial de Solici­
tudes Particulares. 

7.0.- Un telegrama del Presidente de la 
Cámara de Representantes del Uruguay, en 
el cual transmite las condolencias de esa 
Corporación por el fallecimiento del Emba­
j ador Extraordinario y Plenipotenciario de 
Chile en ese país, señor Gaspar Mora Soto­
mayor. 

-Se mandaron tener presente y archivar. 
El señor Castro (Presidente) manifestó a la 

Sala que la Mesa citará a sesión para! el dia 
de mañana, con el objeto de despachar los 
proyectos de ley cuyo plazo constitucional de 
urgencia vence en ese día. 

Con la venia de la Sala usó de la palabra 
el señor Hernández, para dar cuenta de un 
telegrama enviado por el ex Gobernador de 
Ultima Esperanza, en el que informa sobre 
un incidente fronterizo ocurrido en la provin­
cia de Magallanes, en el que habrían resulta­
do heridos dos obreros chilenos, a consecuen­
cia de disparos hechos por gendarmes argen­
tinos, en el lugar denominado Mina Natales, 
dentro del territorio nacional. 

Solicitó se enviaran oficios a los señores 
Ministros del Interior y de Relaciones Exte­
riores, en nombre de la Cámara, con el obje­
to que se sirva disponer se instruya un suma­
rio y se envíen sus conclusiones a esta Cor­
poración. 

Por asentimiento tácito así se acordó. 
En seguida, el señor Hernández se refirió 

a la necesidad de que el Gobierno envíe a la 
provincia de Magallanes una comisión técnica 
en tierras y carbó;n, para que estudie la posi­
bilidad de explotar cientificamente esos ru­
bros y evitar de este modo la cesantía. 

En materia de carbón, hizo presente el señor 
Diputados que a tres mil metros de la mina 
"El Turbio" existe un yaCimiento carbonífe­
ro riquíSimo e inexplotado, y en lo re frente 
a tierras, manifestó que la Sociedad Explo­
tadora del Fuego posee gran parte del terri­
torio de Magallanes, perjudicando enormes 
cantidades >de terrenos que se encuentran 
inexplotados. 

Terminó solicitando se dirigieran oficios a 
S. E. el Presidente de la República y al señor 
Ministro de Tierras y Colonización, en su 
nombre, con el objeto de que se sirva enviar 
a la provincia de Magallanes una comisión 
de técnicos, para que estudien la manera de 
expropiar las cien mil hectáreas de Puerto 
Natales, a fin de proceder a parcelar esas 
tierras. 

A este oficio adhirieron los Comités Socia­
lista Popular, Socialista, Agrario-Laborista. 
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Democrático del Pueblo, Radical y los seño­
res Diputados dE: la Falange Nacional. 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida, no prosperó una indicación del señor 
Rivera Bustos, para tratar al término del 
tiempo destinado a Fácil Despacho el pro­
yecto de ley, en segundo trámite reglamen­
tario, que destina fondos para mejorar el 
aeródromo de "El Bellota". 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar de la Tabla de Fácil Des­
pacho correspondía ocuparse del proyecto de 
ley originado en un Mensaje e informado por 
las Comisiones de Vías y Obras Públicas y 
por la de Hacienda, que reconoce ciertos be­
neficios a los funcionarios de la ex Caja de 
la Habitación que sirven en la Corporación 
de la Vivienda. 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
los señores Puentes Gómez (Diputado Infor­
mante de la Comisión de Vías y Obras Públi­
cas), Egaña, Lea-Plaza, Galleguillos C1ett, 
Huerta y Correa Letelier. 

El señor Galleguillos Clett solicitó se diri­
giera oficio en nombre de la Cámara al señor 
Ministro de Obras Públicas, con el objeto de 
que se sirva considerar la posibilidad de ex­
tender los beneficios que concede el proyecto 
de ley en actual discusión a 30 funcionarios 
a contrata de la ex Caja de la Habitación, 
que han quedado al margen de este proyecto 
de ley y que tienen más de 15 años de ser­
vicios. 

Por asentimi8P.to tácito así se acordó. 

Durante la discusión del proyecto se for­
mularon las siguientes indicaciones: 

Del señor Correa Letelier, para redactar la 
primera parte del inciso único en la siguien­
te forma: 

"Los actuales funcionarios de la Corpora­
ción de la Vivienda que prestaron servicios 
en la Caja de la Habitación, y pasaron a for­
mar parte de la planta de dicha Corporación, 
creada por Decreto con Fuerza de Ley N.o 
286, de 5 de agosto de 1953, conservarán el 
derecho a continuar ... , etc.". 

Del señor Del Río Gundián para agregar 
el siguiente artículo nuevo: 

"Articulo. .. De igual manera se procederá 
con el personal que habiendo servido en la 
Corporación de Reconstrucción ingresó a la 
planta de la Corporación de la Vivienda, den­
tro del plazo de un año, a contar del 5 de 
agosto de 1953". 

Cerrado el debate, y puesto en votación el 
proyecto, con la indicación del señor Correa 
Letelier, se dio por aprobado por la unanimi­
dad de 62 votos. 

La Mesa declaró improcedente la indicación 
del señor Del Río Gundián. 

Quedó, en consecuencia, terminada la qis­
cusión del proyecto en su primer trámite cons­
titucional, y, en conformidad a los acuerdos 

adoptados a su respecto, se mandó comuni­
car al Senado en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Los actuales funcionarios 
de la Corporación de la Vivienda que presta­
ron servicios en la Caja de la Habitación y 
pasaron a formar parte de la planta de dicha 
Corporación, creada por decreto con fuerza 
de ley N.o 236, de 5 de agosto de 1953, conser­
varán el derecho a continuar gozando y perci­
biendo íntegramente todas las remuneracio­
nes accesorias al sueldo base, autorizadas o 
establecidas por ley, que en su calidad de em­
pleados semifiscales perCibían al día 4 del mis­
mo mes de agosto". 

En segundo lugar de Fácil Despacho se entró 
a tratar el proyecto de ley originado en una 
moción de los señores Sepúlveda Rondanelli y 
Stegman, e informado por las Comisiones de 
Gobierno Interior y Hacienda, que prorroga 
el impuesto establecido en la ley N.o 7,966, y 
destina su producto a la construcción del edi­
ficio para el Regimiento de Artillería N.o 4 
"Miraflores", de Traiguén. 

A indicación del señor Sepúlveda Rondane­
lli, y por asentimiento tácito, se acordó pro­
rrogar por diez minutos el tiempo destinado 
a la Tabla de Fácil Despacho. 

Puesto en discusión el proyecto usaron de 
la palabra los señores Sepúlveda Rondanelli 
(Diputado Informante de la Comisión de Go­
bierno Interior), Lea-Plaza (Diputado Infor­
mante de la Comisión de Hacienda), Correa 
Larraín, Huerta y Correa Letelier. 

El señor Correa Larraín formuló indicación 
para agregar el siguiente inciso segundo al 
artículo 4.0: 

"La prórroga del impuesto establecido por la 
ley N.O 7,966 regirá sólo desde la contratación 
del o de los empréstitos". 

Cerrado el debate, y puesto en votación el 
proyecto, se dio por aprobado en general, por 
46 votos contra 14. 

Puesta en votación la indicación del señor 
Correa Larraín, se dio por rechazada por 32 
votos contra 10. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discu­
sión del proyecto en primer trámite constitu­
cional, y, en conformidad a los acuerdos adop­
tados a su respecto, se mandó comunicar al 
Senado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipa­
lidad de Traiguén para contratar directa­
mente uno o varios préstamos que produz­
can hasta la suma de $ 5.000.000, a un inte­
rés no superior al 10 010 anual y con una 
amortización que extinga la deuda en el pla­
zo máximo de 5 años. 

Artículo 2.0.- Facúltase al Banco del Esta­
do u otras instituciones de crédito o banca­
rias para tomar él o los préstamos a que se 
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refiere el artículo anterior, para cuyo efecto 
no regirán las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3.0.- El producto del o los prés­
tamos se invertirá, exclusivamente, como 
aporte municipal a la construcción de los 
edificios en que funcionará el Regimiento de 
Artillería N.o 4 "Miraflores", de guarnición 
en Traiguén. 

Artículo 4.0.- Para atender el servicio del 
o los préstamos a que se refiere el artículo 
1.0, prorrógase el impuesto de uno y medio 
por mil anual sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Traiguén, estableci­
do por ley N.o 7,966, impuesto que una vez 
pagadas las obligaciones a que se refiere di­
cha ley, se aplicará a las que se contraten 
en virtud del expresado artículo 1.0, hasta 
su pago total. 

Artículo 5.0.- En caso de que el produc­
to del impuesto prorrogado por el artículo 
anterior fuere insuficiente para el servicio 
del o los préstamos que se contraten, la Mu­
nicipalidad completará la suma necesaria con 
sus recursos ordinarios. Si hubiere excedente, 
se destinará a amortizaciones extraordinarias 
de la o de las deudas. 

Artículo 6.0.- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo hará 
la Caja Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co­
munal de Traiguén, por intermedio de la Teso­
rería General de la República, pondrá opor­
tunamente a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir esos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, en caso 
de que éste no haya sido dictado en la oportu­
nidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicio.> de acuerdo con las normas 
por ella establecidas para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deberá de­
positar en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los recur­
sos que destina esta ley al servicio del o los 
préstamos y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereses y amortizaciones ordi­
narias y extraordinarias. Asimismo, la Muni­
cipalidad de Traiguén deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del préstamo, y en la partida de 
egresos extraordinarios, la inversión hecha de 
acuerdo con la autorización concedida en el 
artículo 3.0 de esta ley. 

Artículo 8.0.- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de enero 
de cada año, en un diario o periódico de la 
localidad, un estado del servicio del o los prés­
tamos y de los aportes que hiciere de los 
mismos para contribuir a la ejecución de la 
oltra indicada en el artículo 3.0. 

ORDEN DEL DIA 

En el Orden del Día correspondía continuar 
la discusión del proyecto de ·ley originado en 
un Mensaje, e informado por la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, que san­
ciona el delito económico. 

Correspondía votar en forma nominal el in­
ciso último de la letra e). 

Puesto en votación se dio por aprobado, por 
55 votos contra 36 y 5 abstenciones. 

Durante la votación usaron de la palabra, 
para fundamentar sus votos, los señores Aque­
veque, Salinas, Recabarren, Rivera González, 
Sepúlveda Garcés, Pizarro Herrera, Valdés La­
rraín y Correa Letelier. 

Votaron por la afirmativa los siguientes se­
ñores Diputados: Ahumada, Alegre, Aqueveque, 
Bart, Barra, Benaprés, Benavides, Brücher, 
Bustamante, Carmona, Checura, Cisternas, 
COfré, Cueto, David, De la Fuente, De la Presa, 
Espinoza, Flores, Galleguillos, don Víctor, Ga­
lleguillos, don Florencio; Hernández, Ibáñez, 
Lea-Plaza, Lira, Maass, Magalhaes, Martín, 
Martínez Camps, Martínez, don Gustavo; 
Martínez, don Haroldo; Martones, Minchel, 
Miranda, don Carlos; Muñoz, Naranjo, Olava­
rría, Osorio, Oyarce, Oyarzún, Palestro, Pal­
ma, don Armando; Palma, don Ignacio; PInto, 
Poblete, Puentes, don Adán; Quintana, Reca­
barren, Salinas, Schaulsohn, Silva, Videla, don 
Pedro; Von Mühlenbrock, :Weber y Zúñiga. 

Votaron por la negativa los sigUientes se­
ñores Diputados: Aldunate, Arellano, Bolados, 
Campos, Correa Letelier, Cuadra, Del Río, don 
Humberto; Echavarri, Egaña, Errázuriz, don 
Jorge; Errázuriz, don Carlos José; Espina, 
González, don Pedro; Hurtado, don Fernan­
do; Illanes, Izquierdo, Jaramillo, Larraín, 
Láscar, Miranda, don Hugo; Parada, Pizarro, 
don Edmundo; Pizarro, don Abelardo; Puen­
tes, don Juan Eduardo; Ríos, Rivera, don 
Guillermo; Rivera, don Galvarino; Sepúlveda 
Garcés, Serrano, Urrutia, Val dé s Larrain, 
Valdés Riesco, Vial, don Francisco; Vial, don 
Fernando; Vives y Zepeda. 

Se abstuvieron de votar los siguientes seño­
res Diputados: Castro, Durán, Lobo, don Eu­
daldo; Mallet y Morales Adriazola. 

Artículo 2.0 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Galleguillos Vera (Diputado Infor­
mante), Aqueveque, Ahumada, Recabarren, 
Aldunate y Puentes Garda, en una interrup­
ción concedida por el señor Aldunate, quien 
quedó con el uso de la palabra por haber ter­
minado el tiempo destinado al Orden del Día. 

INCIDENTES 

El primer turno correspondía al Comitp. 
Conservador Tradicionalista. 

Usó de la palabra el señor Izquierdo, para 
formular algunas consideraciones relaciona~ 
das con los perjuicios ocasionados a los pro-



SESION 86.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 13 DE ABRIL DE 1954 3911 

ductores de la maravilla, por la demora del 
Gobierno en fijar el precio a este producto, 
cuya cosecha está por terminarse. 

Terminó solicitando se dirigiera oficio al 
señor Minist ro de Economía, en nombre del 
Comité Conservador Tradicionalista, con el 
objeto de hacerle presente la premura que 
existe para fijar el precio a la maravilla y 
los perjuicios que está causando al país la 
negligencia (le las autoridades encargadas de 
hacerlo. 

En seguida., el señor Izquierdo se refirió a 
algunas irregularidades que se habrían pro­
ducido en el arrendamiento de terrenos fis­
cales en la provincia de Magallanes. 

Hizo presente el señor Diputado que el 31 
de marzo vencieron los contratos de arren­
damiento de 50 lotes, ubicados en Magallanes, 
y de 11 ubicados en la Isla Riesco, en cuyo 
reemplazo deben celebrarse otros que entren 
en vigencia elLo de abril. 

Manifestó SSa. que, según el procedimiento 
establecido en la ley N.O 6,152, Y en los decre­
tos N.os 718 y 1,324, las solicitudes respecti­
vas deben ser informadas por la Comisión 
Especial de Tierras, informe que debe ser 
aprobado por la Dirección General de Tie­
rras, dentro del plazo máximo de 20 días, 
contado desde el día en que la Dirección reci­
be los antecedentes; destacó el señor Izquier­
do que este plazo de 20 días no se ha respe­
tado, pues hay antecedentes que han estado 
sin resolución por más de 80 días. 

Expresó, a continuación, el señor Diputado 
que el 26 de marzo el Ministerio de Tierras y 
Colonización había dictado el decreto N.O 540, 
que distribuye y da en arrendamiento 51 lotes 
fiscales, y que elLo del mes en curso, a ini­
ciativa del señor Ministro, habría sido retirado 
de la Contraloría. ' 

Abundó el señor Izguierdo en diversas con­
sideraciones sobre el particular, y sobre la 
labor que desarrolla el Ministerio de Tierras 
y Colonización, el que, a su juicio, debe des­
aparecer, porque su gestión administrativa no 
cuenta con una orientación técnica adecua­
da y porque sus funciones pueden ser ejecu-
tadas por otros Ministerios. . 

Terminó solicitando se dirigiera oficio al 
señor Ministro de Tierras y Colonización, en 
su nombre, con el objeto de que se sirva in­
formar a la Corporación acerca de las razo­
nes por las cuales dictó el referido Decreto 
540, que posteriormente retiró. 

El señor Balados se refirió al problema que 
afecta al Servicio de Seguro Social, que es 
dueño de la Central de Leche Chile S. A., por 
no haber sido puesto en práctica el decreto 
que fijó el precio de la leche, y que estable­
ció una bonificación para este producto, la 
que no estaría financiada, y cuyo costo sería 
de sesenta millones de pesos al año. 

Terminó solicitando se dirigiera oficio al 
señor Ministro de Agricultura, en nombre del 
Comité Conservador Tradicionalista, con el 
objeto de que se busque una rápida solu­
ción al problema de la leche, y si el Fisco va 

a bonificar a las plantas pasteurizadoras, se 
consulten oportunadamente los fondos nece­
sarios para cumplirla, a fin de que no se vean 
burlados los intereses de las clases traba­
jadoras. 

El señor Izquierdo formuló algunas obser­
vaciones relacionadas con la escasez de neu­
máticos que existe actualmente en el país. 
Hizo presente el señor Diputado que esta si­
tuación se debía a la falta de capacidad de' 
la INSA para aumentar su producción, ya 
que ella fue construída para producir 80.000 
neumáticos al año, y que en la actualidad 
está produciendo 200 mil, lo que es insu­
ficiente para las necesidades ,del país, razón 
por la cual la INSA ha solicitado del Con­
sejo de Comercio Exterior las divisas necesa­
rias para proceder a efectuar las obras de 
ampliación de sus instalaciones. 

Terminó el señor Diputado solicitando se 
dirigiera oficio al señor Ministro de Econo­
mía, en nombre del Comité Conservador Tra­
dicionalista, con el objeto de que se sirva obte­
ner de CONDECOR se otorguen los cuatro­
cientos mil dólares que INSA necesita para 
ampliar sus instalaciones. 

El turno siguiente correspondía al Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor Soto formuló diversas considera­
ciones relacionadas con algunas necesidades 
escolares del departamento de Chillán. El 
señor Diputado manifestó que el edificio en 
que funciona la Escuela Superior de Hombres 
de Chillán Viejo N.O 2 es inadecuado y anti­
higiénico, y que en situación semejante se 
encuentra el edificio de la Escuela Superior 
de Hombres N.O 1 de Chillán. 

El señor Diputado abundó en diversas con­
sideraciones sobre el particular y sobre la 
falta de adecuados edificios escolares en las 
diversas localidades de los departamentos de 
Chillán, Bulnes y Yungay; destacó, también, 
SSa. la necesidad que existe de crear una 
Escuela Normal de Mujeres en Chillán. 

En seguida, el señor Diputado se refirió a 
la conveniencia que existe de instalar un 
Hogar o Casa de Menores en Chillán, para 
proteger a los niños desamparados. • 

El señor Diputado destacó la importancia 
de que se adopten medidas tendentes a pro­
teger a la niñez abandonada. 

Por último, el señor Soto formuló algunas 
observaciones relacionadas con la convenien­
cia de que el Departamento de Deportes del 
Estado estudie la realización de un programa 
para dotar y mejorar estadios y canchas de­
portivas en los pueblos que comprenden los 
departamentos de Chillán, Bulnes y Yungay. 

Al término de sus palabras, el señor Diputa­
do solicitó se transcribieran sus observacio­
nes, en nombre de la Cámara, a los señores 
Ministros de Educación Pública, Salud Pú­
blica y Previsión Social y al de Obras Públicas. 

Por asentimiento tácito así se acordó. 
El señor Palma Gallardo usó de la palabra 

para referirse a algunas irregularidades que 
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se habrían producido en la Dirección General 
del Registro Civil Nacional. 

Manifestó el señor Diputado que hace poco 
se llevó a efecto en esos Servicios un concur~ 
so para proveer 66 cargos que se encontraban 
acéfalos, y al que se presentaron más de mil 
postulantes. Hizo presente SSa. que, según 
noticias que obraban en su poder, en la desig­
nación de estos cargos se habrían producido 
algunas irregularidades, pues se habría nom­
brado a personas que habrían ocupado luga­
res secundarios en dicho concurso. 

Solicitó el señor Palma Gallardo se dirigiera 
oficio al señor Ministro de Justicia, en nom­
bre de la Cámara, con el objeto de que se 
sirva enviar a esta Corporación la nómina de 
las 66 personas que fueron nombradas para 
llenar las vacantes y los lugares que ellas ocu­
paron en el concurso que se llevó a efecto. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
El turno siguiente correspondía al Comité 

Unido. 
El señor Pinto formuló algunas conside­

raciones relacionadas con la necesidad que 
existe de dotar de un edificio definitivo a la 
Escuela Superior de Niñas N.O 140, "Repúbli­
ca de México". 

Manifestó el señor Diputada que esta escue­
la fue desalojada el año 1951 del local que 
ocupaba, por estar éste en condiciones ruino­
sas, y que se trasladó a la Escuela N.O 136, con 
la cual se fusionaron en el año 1952 con el 
N.O de 140. 

Hizo presente el señor Diputado que en la 
actualidad esta escuela está amenazada por 
un nuevo desalojo, debido al estado de insalu­
bridad del local que ocupa, razón por la que se 
han hecho gestiones para que se instale en el 
edificio que dejará el Liceo N.O 8, gestiones 
que, desgraciadamente, habrían fracasado. 

Solicitó el señor Pinto se transcribieran sus 
observaciones, en nombre de la Cámara, al 
señor Ministro de Educación Pública, con el 
objeto de que se sirva solucionar este pro­
blema. 

Por asentimiento tácito así se acordó. 
El turno siguiente correspondía al Comité 

Independiente. 
Él señor Echavarri solicitó se dirigiera ofi­

cio al señor Ministro de Obras Públicas, en 
nombre del Comité Independiente, con el 
objeto de que se sirva destinar los fondos que 
sean necésarios para la reparación del puen­
te que se encuentra en el camino de Cuneo 
a Colonia-Curalco, sobre el río Allipén; obras 
que, según el Ingeniero de Caminos de la pro­
vincia de Cautín, costarían alrededor de 461 
mil pesos, y para. reparar el puente ubicado 
en el camino de Cherquenco a Colonia Men­
doza, sobre el río Quepe. 

El señor Errázuriz Eyzaguirre usó de la pa­
labra para formular algunos alcances a las 
observaciones formuladas por el señor Mar­
tínez Urrutia, relacionadas con la situación 
del profesorado de las escuelas particulares en 
la provincia de Colchagua y los conflictos 
sociales suscitados por este personal 

Terminó solicitando se dirigiera oficio al 
señor Ministro del Trabajo, en su nombre. 
con el objeto de que se sirva ordenar que la 
Inspección Provincial de San Fernando infor­
me a esta Corporación acerca de los conflic­
tos que pueda haber pendientes en la educa­
ción particular de Colchagua, es decir, en las 
34 escuelas particulares primarias y en los 
4 establecimientos secundarios. 

El señor Urrutia, con la venia del Comité, 
solicitó se dirigiera oficio a S. E. el Presiden­
te de la República, en nombre del Comité 
Liberal, a lo que adhirió el Comité Indepen­
diente, con el objeto de que se sirva incluir 
entre los asuntos de que puede ocuparse el 
Congreso Nacional en la actual Legislatura 
Extraordinaria de Sesiones el proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de San Javier 
para contratar un empréstito. 

El último turno correspondía al Comité 
Agrario-La borista. 

El señor Espinoza solicitó se dirigiera oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, en nom­
bre de la Cámara, con el objeto de que se 
sirva arbitrar las medidas conducentes a la 
pronta reparación del puente sobre el río 
Taucú, ubicado a 4 kilómetros de CObquecura, 
cuyas obras es necesario efectuarlas a la 
mayor brevedad por la proximidad del perío­
do de las lluvias, y para la ejecución de las 
cuales los vecinos han hecho aportes en ma­
dera, trabajos y fletes, que representan una 
suma aproximada a los doscientos mil pesos. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
El señor Chelén, con la venia del Comité, 

solicitó se dirigieran al señor Ministro de 
Obras Públicas, en nombre de la Cámara, los 
siguientes oficios: 

1.0.- Para que se sirva estudiar la posibi­
lidad de destinar los fondos necesarios para 
construir un edificio para el Liceo de Niñas 
de Ovalle, pues en el que actualmente fun­
ciona es totalmente inadecuado y antihigié­
nico, y para lo cual S. E. el Presidente de la 
República prometió obtener 20 millones de 
pesos, y 

2.0.- Se sirva arbitrar las medidas condu­
centes a la construcción de un edificio en 
Illapel, en donde puedan funcionar todas las 
oficinas fiscales de ese departamento, para lo 
cual existen los terrenos adecuados. 

Por asentimiento tácito, así se acordó. 
El señor Bart formuló algunas observacio­

nes relacionadas con la situación económica 
del país y con la importancia de las socieda­
des mutualistas y la labor de efectivos bene­
ficios para sus asociados que ellas desarrollan. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican soli­
citaron, en conformidad al artículo 173 del 
Reglamento, se dirigieran en sus respectivos 
nombres los siguientes oficios: 

De los señores Oyarzún, Minchel, Martones, 
y Puentes, don Adán. 
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"Señor Presidente: 
En estos últimos días han causado alarma 

pública las incidencias que se han suscitado 
entre el Colegio Médico, el Director General 
de Salud, Dr. Hernán Urzúa Merino, y el Mi­
nisterio de Salud Pública. 

En el interés que la Honorable Cámara con­
tribuya a esclarecer los diferentes cargos que 
han aparecido en la prensa. nos pennitimos 
solicitar a V. E quiera tener a bien oficiar 
al señor Contralor General de la República, 
transcribiéndole las siguientes observaciones: 

a) Solicitar del señor Contralor General de 
la República una severa investigación de estos 
acontecimientos; se instruya sumario y se 
comunique a la Honorable Cámara los resul­
tados de ella, tomando como base los siguien­
tes antecedentes: 

b) Cuándo fue vendido el fundo "San Luis", 
de propiedad del Servicio Nacional de Salud, 
y si los $ 500.000.000 que se recibieron por este 
concepto fueron a los fines indicados poste­
riormente por el Ministerio respectivo; 

c) Qué inversión se le dio a los $ 6.000.000.000 
que el Gobierno puso a disposición de la Di­
rección General de Salud durante el año 1953, 
y si este presupuesto fue comunicado oportu­
namente al Ministerio de Salud, para su 
aprobación; 

d) Que se investigue el motivo que ha exis­
tido para que la planta de empleados y obre­
ros aun no haya sido confeccionada, mante­
niéndose por este motivo a todo el personal en 
carácter de interino, sin ninguna clase de 
estabilidad; 

e) Cuántos son los médicos que a la fecha 
se encuentran en el extranjero en comisión 
de servicio; razones de estos viajes; gastos 
que le representa al Servicio de Salud, y qué 
utilidad práctica se obtiene con estas comi­
siones. Se diga el gasto que reportó al Servi­
cio el viaje a EE. UU. del actual Director Ge­
neral del Servicio Nacional de Salud, y si ha 
rendido algún informe sobre las conclusiones 
y benefic;ios que podría aportarle al país; 

f) Se envíe a la Honorable Cámara los ante­
cedentes que se tuvieron a la vista para nom­
brar Jefes Zonales en diferentes partes del 
país, indicando sus conocimientos, antigüe­
dad, capacidad profesional, y si todos los nom­
bramientos recayeron en médicos sanitarios, 
desplazando a otros funcionarios con conoci­
mientos generales de la Medicina; 

g) Si en todos los concursos habidos en la 
Dirección General de Sanidad se respetó la 
antigüedad eXigida para los postulantes a los 
diferentes cargos de Jefes de Departamentos; 

h) Que se investigue la forma en que se 
ascendió a diversos funcionarios en más de 
6 grados, y si ello es compatible con las ac­
tuales disposiciones vigentes, como también 
las razones que existieron para que el perso­
nal subalterno desempeñe cargos jerárquicos; 

i) Se investigue el déficit de $ 36.000.000 
habido durante el año 1953 en la Casa Na­
cional del Niño, número de niños que se alber­
gan en este establecimiento, y si los trabajos 

industriales que ejecutan ellos se destinan a su 
vez para su mantención diaria; 

j) Se envíe a la Honorable Cámara una nó­
mina de los sueldos, asignaciones y otros be­
neficios que perciban los profesionales, como 
renta mensual en el Servicio Nacional de 
Salud, y una nómina de las personas reincor­
poradas, cuyos sueldos excedan a más de tres 
sueldos vitales. 

k) Se informe el número de plazas zonales 
médicas creadas, indicando cuáles son las fun­
ciones especificas que desarrollan y si existe 
algún plan elaborado de trabaja, y diferencia 
en su aplicación entre una zona u otra; 

1) Se remita la nómina y cargo de los fun­
cionarios favorecidos con préstamos a largo 
plazo por la Dirección General de Salud, y . 

m) Si todas las Resoluciones y Reglamentos 
de la Dirección General de Salud fueron re­
frendados por la Contratoría General de la. 
República". 

De los mismos señores Diputados: 
"En estos últimos días han ca usado alarma 

pública las incidencias que se han suscitado 
entre el Colegio Médico, el Director General 
de Salud, Dr. Hernán Urzúá Merino, y el Mi­
nisterio de Salud Pública. 

En el interés que la Honorable Cámara con­
tribuya a esclarecer los diferentes cargos que 
han aparecido en la prensa, nos permitimos 
solicitar a V. E. quiera tener a bien oficiar 
al señor Ministro de Salud Pública, transcri­
biéndole las siguientes observaciones: 

a) Solicitar del Ministerio de Salud Pública 
una severa investigación de estos aconteci­
mientos; se intruya sumario y se comunique 
a la Honorable Cámara los resultados de ella.. 
tomando como base los siguientes antece­
dentes: 

b) Cuándo fue vendido el fundo "San Luis", 
de propiedad del Servicio de Salud, y sI los 
$ 500.000.000 que se recibieron por este con­
cepto fueron destinados a los fines indicados 
posteriormente por el Ministerio respectivo; 

c) Qué inversión se le dio a los $ 6.000.000.000 
que el Gobierno puso a disposición de la Di­
rección General de Salud durante el año 1953, 
y si este presupuesto fue comunicado opor­
tunamente al Ministerio de Salud, para su 
aprobación; 

p) Que se investigue el motivo que ha exis­
tido para que la planta de empleados y obre­
ros aun no haya sido confeccionada, mante­
niéndose por este motivo a todo el personal 
en carácter de interino, sin ninguna clase de 
estabilidad; 

e) Cuántos son los médicos que a la fecha 
se encuentran en el extranjero en c,omislón 
de servicio; razones de estos viajes; gastos 
que le representa al Servicio de Salud, y qué 
utilidad práctica se obtiene con estas comi­
siones. Se diga el gasto que reportó al Ser­
vicio Nacional de Salud y si ha rendido algún 
informe sobre las conclusiones y beneficios 
que podría aportarse al país; 

f) Se envíe a la Honorable Cámara los an­
tecedentes que se tuvieron a la vista para 
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nombrar Jefes Zonales en diferentes partes 
del país, indicando sus conocimientos, anti­
güedad, capacidad profesional, y si todos los 
nombramientos recayeron en médicos sanita­
rios, desplazando a otros funcionarios con 
conocimientos generales de la Medicina; 

g) Si en todos los concursos habidos en la 
Dirección General de Salud se respeto la 
antigüedad exigida para los postulantes a los 
diferentes cargos de Jefes de Departamentos; 

b) Que se investigue la forma en que se 
ascendió a diversos funcionarios en más de 
6 grados, y si ello es compatible con las actua­
les disposiciones vigentes, como también las 
razones que existieron para que el personal 
subalterno desempeñen cargos jerárquicos; 

i) Se investigue el déficit de $ 36.000.000 
habido durante el año 1953 en la Casa Na­
cional del Niño; número de niños que se al­
bergan en este establecimiento, y si los tra­
bajos industriales que ejecutan ellos se des­
tinan a su vez para su mantención diaria; 

j) Se envie a la Honorable Cámara una 
nómina de los sueldos, asignaciones y otros 
beneficios que perciban los profesionales, 
como renta mensual en el Servicio Nacional 
de Salud, y una nómina de las personas re­
incorporadas, cuyos sueldos excedan a más 
de tres sueldos vitales; 

k) Se informe el número de plazas zonales 
médicas creadas, indicando cuáles son las 
funciones específicas que desarrollan. '1 al 
existe algún plan elaborado de trabajo y di­
ferencia en su aplicación entre una zona 
u otra; 

1) Se remita la nómina y cargo de los :t:lm­
cionarios favorecidos con préstamos a largo 
plazo por la Dirección General de Salud; 

m) Si todas las ResolUCiones y Reglamen­
tos de la Dirección General de Salud fue­
ron refrendados por la Contraloría General 
de la República, y 

n) Mientras se efectúen estas investigacio­
nes, se aleje de su cargo al Director General, 
señor Hernán Urzúa Merino". 

Del señor Morales Adriazola, ai señor Mi­
nistro del Trabajo, con el objeto de que se 
sirva adoptar las medidas necesarias para 
solucionar la grave situación que se ha pre­
sentado a la localidad de QuellóI)., prOVincia 
de Chiloé, con motivo de la paralización de 
las actividades del destilatorio de ese lugar, 
originada por el hecho de que el proqucto 
de esa industria, constituído por carbón' ve­
getal de retorta, que antes se vendía a las 
industrias salitreras y cupríferas, ha sido sus­
tituido por dichas empresas por carb,ónvege­
tal procedente del extranjero. con lo que pro­
ducirá la cesantía de setecientos obreros, que 
afectará a más de dos mil personas, Y. en 
forma especial, repercutirá en la economía de 
la zona y del país. 

El señor Puentes Gómez, al señor Ministro 
de Salud Pública, para que remita todos los 
antecedentes que motivaron la dictación del 
decreto N.O 1,781, de 2 de noviembre de 1943, 
del Ministerio de Salud Pública, y que desti­
tuyó de su cargo al Auxiliar Sanitario de 
grado 179, don Guillermo Bello Vera. 

En conformidad al artículo 113 del Regla­
mento de la Corporación, se levantó la sesión 
a las 19 horas y 11 minutos. 

Sesión 81.a Extraordinaria, en miércoles ., 
de abril de 1954. Presidencia del señor Castro. 
Se abrió a las 19 horas y 45 minutos, y asis­
tieron los señores: 

Aldunate P., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gusta-

vo 
Arellano M., Hernán 
Barra V., Albino 
Benaprés L., Raúl 
Benavides Del V., Re-

né 
Bolados R., Humber-

to 
Brücher E., Hernán 
Bucher "V., Federico 
Bustamante Del C., 

Sergio 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jor­

ge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humber­

to 
Egaña B., Jaime 
Enriquez F., Humber­

to 
Errázuriz E., Jorge 
Errazuriz E., Carlos 

José 
Espina R .• Pedro 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
GaIleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Flo-

rencio 
González F., Pedro 
Hernández B., Alfre­
. do 
Huerta M., Mia:-uel 
Hurtado E .• Fernando 
Hurtado O'R., Rubén 
tbáñez C., Arturo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Annan-

do 
Justiniano P., Julio 

Laffaye de M., Lya 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M., Javier 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Manuel 
Mallet S., Armando 
l\lartín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez U., Haroldo 
Martones M., Hum-

berto 
Minchel B., Luis 
Miranda M., Carlos 
Muñoz S. M., José 

María 
Naranjo J., Osear 
Olavarría G., Arturo 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Palma V., Ignacio 
Parada Q., Jovino An-

tonio 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarro H., Abelard. 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan 

Eduardo 
Puentes G., Adán 
Quintana A., Ricardo 
Recabarren V., Sergio 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Héctor 
Ríoseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez L., Amaldo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco An-

tonio 
Schaulsohn N., Jacobo 
Senúlveda G., Sergie 
Serrano Viale R., En-

rique 
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Silva U., Ramón 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Videla R., Pedro 

Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
We ber K., Ricardo 
Zepeda B., Bugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El señor Ministro del Interior, don Santia­
go Wilson H. 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
neste, y el Secretario de Comisiones, señor 
Cañas Ibáñez, Eduardo. 

ACTAS 

No se adoptó acuerdo alguno al respecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1.0.- Dos oficios de S. E. el Presidente de 

la República: 
Con el primero, manifiesta que ha resuelto 

retirar la urgencia hecha presente para el 
despacho de los siguientes proyectos de ley: 

El que modifica el DFL. N.O 106, que fija el 
texto de la Ley Orgánica del Banco Central; 

El que autoriza la emisión y contratac16D 
de empréstitos hasta por la suma de 10 mil 
millones de pesos, para financiar un plan 
de obras públicas y realizar aportes fiscales; 

El que concede franquicias y condonacio­
nes a los contribuyentes infractores de la Ley 
de Impuesto a la Renta, y 

El que reforma el régimen tributario. 
-Se mandó tener presente y agregar a los 

antecedentes de los proyectos pendientes en 
Comisión de Hacienda. 

Con el segundo, hace presente la urgencia 
para el despacho de los siguientes proyectos 
de ley: 

El que autoriza la emisión y contratación 
de empréstitos hasta por la suma de 10 mil 
millones de pesos, para financiar un plan de 
obras públicas y efectuar aportes fiscales, y 

El que reforma el régimen tributario. 
-Quedó en Tabla para los efectos de cali­

ficar las urgencias hechas presentes. Poste­
riormente, calificadas éstas de "simples", se 
mandó tener presente y agregar a los ante­
cedentes de los proyectos pendientes en Comi­
sión de Hacienda. 

2.0.- Un oficio del señor Ministro de Mine­
ría, con el que da respuesta al que se le envia­
ra a nombre de los señores Diputados del 
Comité Agrario Laborista, sobre negOCiaciones 
de salitre con la República Argentina. 

-Quedó a disposición de los señores Dipu­
tados. 

3.0.- Un oficio del señor Contralor General 
de la República, con el cual remite copia del 
decreto N.O 486, del Ministerio de Obras Pú­
blicas, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 1.0 de la ley N.O 7,727. 

-Se mandó tener presente y archivar. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

A indicación del señor Castro (Presidente), 
y por asentimiento tácito, se acordó calificar 
de "simple" las urgencias hechas presente por 
el Ejecutivo, para el despacho de los siguien­
tes proyectos de ley: 

El que autoriza la emisión y contratación 
de empréstitos hasta por la suma de lO mil 
millones de pesos, para financiar un plan de 
obras públicas y efectuar aportes fiscales, y 

El que reforma el régimen tributario. 

CAMBIO EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

En la misma forma anterior se acordó 
aceptar la renuncia del señor Carmona a la 
Comisión de Hacienda y designar en reempla­
zo al señor Palma Vicuña. 

El señor Castro (Presidente) suspendió la 
sesió;n por quince minutos e invitó a los Comi­
tés a reunirse en la Sala de la Presidencia. 

Reanudada, se dieron por aprobados los si­
guientes acuerdos propuestos por los Comités: 

1.0.- Modificar el acuerdo anterior rela­
cionado con la discusión del proyecto que 
sanciona los delitos contra la economía pú­
blica, en el sentido de ampliar el plazo de 
su discusión; 

2.0.- Celebrar sesiones especiales el día de 
mañana, de 10.45 a 13 horas; de 14.45 a 16 
y de 16 a 20.30 horas, para continuar la discu­
Rión particular del referido proyecto de ley; 

3.0.- Celebrar sesiones especiales el mar­
tes próximo, 13 del presente, de 14.45 a 16; 
de 19.30 a 21 y de 22 a 24 horas, y el miérco­
les 14, de 14.45 a 16 y ~e 22 a 24 horas, con el 
objeto de continuar la discusión del proyecto; 

4.0.- Suprimir el tiempo de la Tabla de 
Fácil Despacho de las sesiones ordinarias de 
la próxima semana y destinarlos para tratar 
el proyecto en referencia; 

5.0.- La supresión de la Hora de los Inci­
dentes de la sesión ordinaria del día miércoles 
próximo, 14 del corriente, queda sujeta a un 
nuevo acuerdo de los Comités Parlamentarios. 
En la sesión ordinaria del próximo martes 
habrá Incidentes; 

6.0.-- Prorrogar la sesión del día miércoles 
14 del presente, de 22 a 24 horas, por todo el 
tiempo que sea necesario, hasta dar término 
a la votación del proyecto, y 

7.0.- Postergar por una semana más la 
sesión que debía celebrar la Corporación el 
martes próximo, 13 del presente, de 19.30 a 
21 horas, para continuar tratando las inci­
dencias ocurridas en el Servicio Nacional de 
Salud, y destinar ese tiempo a tratar el pro­
yecto sobre delito económico. 

ORDEN DEL DIA 

En el Orden del Dí ade la sesión a que 
había ordenado citar el señor Presidente, en 
virtud de un acuerdo de la Corporación, co-
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rresoondía continuar la discusión particular 
del proyecto de ley que sanciona el delito 
económicoo 

Artículo 2.0 

Cerrad· o el debate, en conformidad a los 
acuerdos adoptados para la discusión del pro­
yecto, y puesto en votación el artículo, se dio 
por aprobado por 42 votos contra 27o 

Artículo 3.0 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
los señores Galleguillos Vera (Diputado In­
formante), Aqueveque y Jaramillo, quien que­
dó con la palabra, por haber llegado la hora 
de término de la sesióno 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión se levantó ésta a las 21 horas ° 

Sesión 820a Extraordinaria, en jueves 8 de 
abril de 19540 Presidencia de los señores Correa 
Letelier y Zelledao Se abrió a las 11 horas, y 
asistieron los señores: 
Acevedo Po, Juan 
Ahumada Po, Hermes 
Aldunate Po, Pablo 
Aqueveque Co, Gusta-

vo 
Arellano Mo, Hernán 
Bart Ho, Manuel 
Benavides Del V., Re-

né 
Bolados R., Humberto 
Brücher E., Humberto 
Bucber W., Federico 
Bustamante Del C., 

Sergio 
Carmona Po, Juan de 

Dios 
Cisternas G 0' Pedro 
Cofré P., Nabor 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jor-

ge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Echavarri E., Julián 
Egaña Bo, Jaime 
EnrÍquez F .. Humber-

to 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos 

José 
Espina Ro, Pedro 
ESllinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
FOncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
GaIleguillos C., Víctor 
Galleguillos V .. Flo-

rencio 

González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Al-

berto 
Hernández B., Alfredo 
Hurtado E., Fernando 
Hurtado O'Ro, Rubén 
Ibáñez Co, Arturo 
IIlanes Bo, Alfredo 

JaramilIo Lo, Arman-
do 

Justiniano Po, Julio 
Laffaye de Mo, Lya 
LarraÍn Vo, Bernardo 
Lea-Plaza So, Alfredo 
Lira Mo, Javier 
Maass Jo, Edgardo 
Magalhaes M., Ma-

nuel 
MaIlet So, Armando 
Martín Mo, Luis 
Martínez Co, Juan 
Martínez Uo, Haroldo 
Martones Mo, Hum-

berto 
Meléndez Eo, Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda Mo, Carlos 
Miranda Ro, Hugo 
Naranjo J., Oscar 
Nazar Fo, Alfredo 
Olavarría Go, Arturo 
Oyarce J., José 
Oyarzún Do, José 
Palma G 0' Armando 
Palma V., Ignacio 
Parada Qo, Jovino An-

tonio 
Peña fiel lo, Juan 
Pinto Do, Humberto 
Pizarro H., Abelardo 
Poblete Vo, Pedro 

Puentes G., Juan 
Eduardo 

Puentes Gómez, Adán 
Quintana Ao, Ricardo 
Recabarren Vo, Sergio 
Rigo Righi Co, Jorge 
Ríos lo, Héctor 
Rivera Go, Galvarino 
Salinas Mo, Sergio 
Salum Yo, Marco An-

tonio 
Schaulsohn No, Jacobo 
Sepúlveda Go, Sergio 
Serrano Viale R., En-

rique 

Silva U., Ramón 
Tamayo To, Herminio 
Urrutia De la S., Ig-

nacio 
Valdés Lo, Luis 
Valdés Ro, Juan 
Vial Fo, Francisco 
Vial Lo, Fernando 
Vives Vo, Rafael 
Von Mühlenbrock Lo, 

Julio 
Weber Ko, Ricardo 
Zepeda B., Bugo 
Zúñiga Fo, Aníbal 

El señor Ministro de Hacienda, don Gui­
llermo del Pedregal H. 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Secretario de Comisiones, señor 
Cañas Ibáí'if~z, Eduardoo 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo alguno al respecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1.00- Dos oficios de S. Eo el Presidente de 

la República, con los cuales manifiesta haber 
resuelto retirar las urgencias solicitadas y 
hacerlas presente nuevamente, para el despa­
cho de los siguientes proyectos de ley: 

El que fija normas para el ingreso, perma­
nencia y nacionalización de extranjeros; 

El que destina fondos provenientes de las 
multas eléctricas a la Fundación Viviendas 
de Emergencia; 

El que destina fondos para la adquisición 
de terrenos y construcción de edificios para 
las oficinas postales y telegráficas; 

El que financia las obras de energía eléc­
trica que ejecuten las empresas del país, y 

El que establece el delito económico. 
-Se mandó tener preesnte y archivar el 

primero, y quedó en tabla para los efectos de 
calificar las urgencias solicitadas. Posterior­
mente, calificadas éstas de "simple", se mandó 
tener presente y archivar. 

2.00- Dos comunicaciones con las cuales los 
señores Corbalán y Pizarro Sobrado mani­
fiestan que se ausentarán del territorio nacio­
nal por un plazo inferior a 30 diaso 

-Se mandaron tener presente y archivar ° 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

A indicación del señor Castro (Presidente), y 
por asentimiento tácito, se acordó caÍificar de 
"simple" las urgencias hechas presente para 
el despacho de los siguientes proyectos de ley: 

El que fija normas para el ingreso, perma­
nencia y nacionalización de extranjeros; 

El que destina fondos provenientes de las 
multas eléctricas a la Fundación Viviendas 
de Emergencia; 
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El que destina fondos para la adquisición 
de terrenos y construcción de edificios para 
las oficinas postales y telegráficas; 

El que financia las obras de energía eléc­
trica que ejecuten las empresas eléctricas 
del país, y 

El que establece el delito económico. 

ORDEN DEL DIA 

En el Orden del Día de la sesión a que 
había ordenado citar el señor Presidente, en 
virtud de un acuerdo de la Corporación, co­
rrespondía continuar la discusión particular 
del proyecto de ley que sanciona el delito 
económico. 

Artículo 3.0 

Estaba con la palabra el señor Jaramillo, 
quien dio término a sus observaciones. 

Durante sus palabras el señor Correa Lete­
lier (Vicepresidente), aplicó la medida disci­
plinaria de "llamado al orden" a los señores 
Aqueveque y Lira. 

Con la venia de la Sala usó de la palabra 
por dos minutos el señor Galleguillos Vera 
(Diputado Informante). 

En la misma forma anterior usó de la pa­
labra el señor Schaulsohn. 

A indicación del señor Jaramillo, y por asen­
timiento tácito, se acordó admitir a votación 
la siguiente indicación formulada por SSa. 

Para reemplazar las palabras "presidio me­
nor en sus grados medio a máximo" por "pre­
sidio en sus grados mínimo a medio". 

A indicación del señor Schaulsohn, y por 
asentimiento unánime, se acordó modificar 
esta indicación, reemplazando la frase "presi­
dio menor en sus grados mínimo a medio" por 
"presidio menor en cualquiera de sus grados". 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
artículo con la indicación formulada, conjun­
tamente con la modificación propuesta por el 
señor Schaulsohn, se dio por aprobado por 39 
votos contra 17. 

Artículo 4.0 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
los señores Galleguillos (Diputado Informan­
te), Ahumada, Ríos, Puentes García y Re­
cabarren. 

Cerrado el debate y puesto en votación se 
dio por aprobado por 30 votos contra 25. 

Con la venia de la Sala pasó a presidir, en 
el carácter de accidental, el señor Zepeda. 

Artículo 5.0 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Galleguillos Vera (Diputado In­
formante), Recabarren, Aldunate y Correa 
Letel1er. 

El señor Valdés Larraín solicitó se votaran 
separadamente los incisos primero y segun­
do y los restantes. 

Cerrado el debate, y puestos en votación 
los incisos primero y segundo, se dieron por 
aprobados por 31 votos contra 22. 

Puestos en votación los incisos restantes, se 
dieron por aprobados por 36 votos contra 5. 

Artículo 6.0 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
los señores Galleguillos Vera (DiputadO In­
forman te) , Aqueveque, Recabarren, Sepúlveda 
Garcés y Puentes Garcia. 

Cerrado el debate y puesto en votación se 
dio por rechazado por 31 votos contra 26. 

Artículo 7.0 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
los señores Galleguillos Vera (Diputado Infor­
mante), Ahumada, Aldunate, Aqueveque, Re­
cabarren y Rivera González, quien quedó con 
la palabra. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, se levanto ésta a las 13 horas.· 

Sesión 83.a extraordinaria en jueves 8 de 
abril de 1954. Presidencia del señor Castro. 
Se abrió a las 15 horas, y asistieron los se­
ñores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Bermes 
Aldunate P., Pablo 
Aqueveque C., Gusta.· 

vo 
Barra V., Albino 
Benaprés L., Raúl 
Benavides Del V., 

René 
Bucher W., Federic,} 
Bustamante Del C., 

Sergio 
Campos M., Enrique 
Darmona P., Juan de 

Dios 
Cofré P., Nabor 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Dueto B., José 
De la Presa C., Ra­

fael 
Del Río G., Bumber-

to 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Errázuriz E., Jorge 
il:rrázuriz E., Carlos 

José 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
F'lores A., Roberto 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
GaIleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Flo-

rencio 

González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Al­

berto 
Hernández B., Alfre­

do 
Hurtado E., Fernan­

do 
lIlanes B., Alfredo 
JaramilIo L., Arman-

do 
Justiniano P., Julio 
Larraín V., Bernardo 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M., Javier 
MagaIhaes M., Ma-

nuel 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez U., Haroldo 
Martones M., Bum-

berto 
Meléndez E., Jorge 
Miranda R., Bugo 
Naranjo F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Parada Q., Jovino 

Antonio 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Bumberto 
Pizarro B., Abelardo 
Puentes G., Juan 

Eduardo 
Puentes G., Adán 
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Quintana A., Ricardo 
Recabarren V., Sergio 
Rlgo Righi C., Jorge 
Ríos l., Héctor 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez L., Amal-

do 
Salinas M., Sergio 
Schaulsohn N., Jaco­

bo 
Sepúlveda G., Sergio 
Serrano V. R., Enri­

que 

Silva U., Ramón 
Tamayo T., Herminio 
Urrutia De la S., Ig-

nacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Secretario de Comisiones, señor 
Cañas Ibáñez, Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo alguno al respecto. 

CUENTA 

No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

En el Orden del Día de la sesión a que 
había ordenado citar el señor Presidente en 
virtud de un acuerdo de la Corporación, co­
rrespondía continuar la discusión particular 
del proyecto de ley que sanciona el delito 
económico. 

Artículo 7.0 

Estaba con la palabra el señor Rivera 
González, quien dió término a sus observa­
ciones. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
proyecto se dIO por rechazado por 20 votos 
contra 18. 

Puesto en votación el artículo 4.0 del Men­
saje se dio por rechazado por 21 votos con­
tra 17. 

Artículo 8. o 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
los señores Galleguillos Vera (Diputado In­
formante), Barra, Recabarren, Aqueveque y 
Aldunate. 

El señor Ríos solicitó se dividiera la vota­
ción por incisos. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
inciso primero se dio por aprobado por 4] 
votos contra 2. 

Puesto en votación el inciso segundo se 
dio por r,echazado por 26 votos contra 24 
después de haberse repetido la votación por 
haber tenido dudas la Mesa sobre su resul­
tado. 

Artículo 9. o 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
los señores Galleguillos Vera (Diputado In-

formante), Lea-Plaza, Schaulsohn, Valdés 
Larraín, Sepúlveda Garcés y Aqueveque. 

Cerrado el debate y puesto en votación se 
dIO por rechazado por 33 votos contra 23. 

Puesto en votación el artículo 7.0 del Men­
saje se dio por rechazado por 32 votos con­
tra 27. 

Artículo 10. 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
los señores Galleguillos Vera (Diputado In­
formante), Aldunate, Puentes Gómez, Aque­
veque y Recabarren. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, se levantó ésta a las 16 horas, 

Sesión 84. a Extraordinaria, en jueves 8 de 
abril de 1954. Presidencia de los señores Cas­
tro y Correa Letelier. Se abrió a las 16 horas 
y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aldunate P., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gus-

tavo 
AreUano M., Hernán 
Barra V., Albino 
Benaprés L., Raúl 
Benavides Del V., 

René 
Bolados R., Humber­

to 
Bucher W., Federico 
Bustamante Del C_, 

Sergio 
Carmona P., Juan Ile 

Dios 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Correa L., Salvador 
C~rrea L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
De la Fuente M., 

Jorge 
De la PreSa C., Ra­

fael 
Del Río G., Hum­

berto 
Echavarri 
Egaña B., 
Enríquez 

berto 

E., Julián 
Jaime 
F., Hu;m-

Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos 

José 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 

GalleguiIJios e., Víc­
tor 

Galleguillos V., Flo­
rencio 

González F~, !Pedro 
Guzmán C., Luis Al. 

berto 
Hernández B., Alfre­

do 
Hurtado E., Jt'ernan~ 

do 
Ibáñez C., Arturo 
IlIanes B., Alfredo 
Jaramillo L., Arman-

do 
Justiniano P., Julio 
Laffaye de M., Lya 
Larraín V., Bernardo 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M., Javier 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Ma-

nuel 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez U., Haroldo 
Martones M., Hum-

berto 
Meléndez E., Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda R., Hugo 
Morales A., Raúl 
Musalem S, José 
Naranjo J., Osear 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Palma V., Ignacio 
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Parada, Q., Jovino 
Antonio 

Peñafiel l., Juan 
Pizarro H., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan 

Eduardo 
Puentes G., AMn 
Quintana A., Ricardo 
Recabarren V., Ser-

gio 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Héctol' 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
ROdriguez B., Enri-

que 
Rodriguez L., Arnal­

do 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco An­

tonio 

Schaulsohn N., Jaco-
bo 

sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
serrano Viale R., En-

rique 

Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Urrutia De la S., Ig-

nacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Videla R., Pedro 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 

Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Secretario de Comisiones, señor 
Cañas Ibáñez. Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo alguno al respecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1 . 0.- Una moción del Honorable señor 

Martínez Urrutia, con Ila cual inicia un pro­
yecto que modifica la ley N. o 10.539, que 
autorizó a la Municipalidad de Villarrica pa·· 
ra contratar un empréstito para la celebra­
ción de su IV centenario. 

---Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior. 

2.0.- Una presentación de don Miguel Ma­
caya, en la que solicita el desarchivo de una 
solicitud suya anterior. 

-Quedó en tabla. 
Con la venia de la Sala usó de la palabra 

el señor Oyarce para rendir homenaje a la. 
memoria del ex diputado señor Manuel Gon­
zález Vilehes, recientemente fallecido. 

A indicación del señor Oastro (Presidente) 
y por asentimiento tácito, se acordó acceder 
a lo solicitado por don Miguel Macaya en 
orden a desarchivar un proyecto de ley que 
lo beneficia. 

En la miSma forma anterior se acordó pro­
rrogar por una semana más el plazo que la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia tiene para emitir el segundo informe 
del proyecto de ley que crea el Colegio de 
Asistentes Sociales. 

ORDEN DEL DIA 

En el Orden del Día de la sesión a que 
había ordenado citar el señor Presidente, co­
rrespondía continuar la discusión particular 
del proyecto de ley que sanciona el delito 
económico. 

Artículo 10 

En la seSlOn anterior había quedado pen­
diente el debate de este artículo. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
l·os señores Ríos y Puentes García. 

El señor Ríos solicitó se dividiera la vota­
ción de este artículo en la siguiente forma: 

1.0) Hasta las palabras "sancionados con", 
inclusive; 

2.0) La frase siguiente hasta las palabras 
"8, máximo y", inclusive; 

3.0) El resto del artículo. 
Los Comités Agrario Laborista y Socialis­

ta Popular solicitaron votación nominal pa­
ra este artículo, petición que se dio por apro­
bada por asentimiento tácito. 

El señor Recabarren formuló indicación 
para agregar los siguientes incisos, la que 
por no contar con la unanimidad requerida 
no fue sometida a votación: 

El juez deberá previamente requerir, en ca­
so de duda, el informe de la Junta Clasifi­
cadora de Empleados y Obreros, y Su resolu­
ción será inapelable. 

En todo caso, cuando se acreditare el he­
cho doloso de que trata el presente artículo, 
se presumirá legalmente aquel estado de co­
sas desde la fecha que entró en vigencia el 
contrato, en proporción a los sueldos vitales 
anuales. 

La presente disposición regirá también 
con referencia a los servicios públicos, semi­
fiscales, municipales y de administración au­
tónoma". 

Cerrado el debate y puesta en votación no­
minal la primera parte del artículo, se dió 
por aprobado por 47 votos contra 28 y 6 abs. 
tenciones. 

Durante la votación usaron de la palabra 
para fundamentar sus votos los señores AI­
dunate, Aqueveque, Barra, cueto, Puentes 
García y Echavarri. 

Votaron por la afirmativa los siguientes 
Diputados: Acevedo, Ahumada, Aqueveque, 
Barra, Benavides, Bustamante, Carmona, Co­
fré, Cueto, De la Fuente. De la Presa, Es­
pinaza, Flores, Foncea, Fuentealba, Galle­
guillas, don Víctor; Galleguillos, don Flo­
rencio; Hernández, señora Laffaye, Lira, 
Maass, Magalhaes; Martín, Martínez Camps, 
Martínez, don Haroldo; Martones, Minchel, 
Naranjo, Ojeda, Oyarce, Oyarzún, Palestro, 
Palma, don Armando; Pinto Díaz, Poblete, 
Puentes, don Adán; Quintana, Recabarren, 
ROdríguez, don Enrique; Salinas, Salum, 
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Schawsohn, Silva, Tamayo, Van Muhlen­
brock, Weber y Zúñiga. 

Votaron por la negativa los siguientes se­
ñores Diputados: Aldunate, Arellano, Correa 
Larraín, Correa Letelier, Cuadra, Del Río, 
don Humberto; Echavarri, Egaña, Errázuriz, 
don Jorge; Errázuriz, don Carlos José; Espi­
na, G<>nzález, don Pedro; Hurtado, don Fer­
nando; Jaramillo, Larraín, Parada, Peñafiel, 
Puentes, don Juan Edo.; Ríos, Rivera, don 
Guillermo; ROdríguez, don Arnaldo; sepúl­
veda Garcés, Serrano, Urrutia, valdés La­
rraín, Valdés Riesco, Vial, don Francisco y 
Virul, don Fernando. 

Se abstuvieron de votar los siguientes se­
ñores Diputados: Benaprés, Castro, Guzmán, 
Morales Adriazola, Pizarro, don Abelardo, } 
Rigo Righi. 

A indicación de varios señores Diputados 
y por asentimiento tácito se acordó omitir el 
trámite de votación nominal y votar en una 
sola votación el resto del artículo. 

Puesto en votación se dio por aprobado por 
53 votos colitra 9. 

Artículo 11 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
los señores Galleguillos Vera (Diputado In­
formante), Recabarren, Galleguillos Clett y 
Aqueveque. 

El señor GalleguiHos Clett formuló indi­
caClOn para intercalar entre las palabras 
"Los" y "que", la siguiente: "empresarios", 
la que no prosperó por no contar con la 
unanimidad requerida. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
artículo se dio por aprobado por 55 votos 
contra 3. 

Artículo U. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Galleguillos vera (Diputado In­
formante), Jaramillo, Recabarren, Guzmán 
y Correa Larraín 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
artículo con excepción del inciso octavo, por 
corresponder éste a otro artículo del Men­
saje primitivo, se dio por aprobado por la 
unanimidad de 56 votos. 

Puesto en votación el inciso octavo se dio 
por aprobado por asentimiento unánime. 

El señor Castro (Presidente) suspendió la 
sesión por quince minutos. 

Reanudada, correspondía ocuparse del ar­
tículo 13. 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
los señores GalIeguillos vera (Diputado In­
formante) . Recabarren, Aldunate, Aqueve­
que y Jaramillo. 

El señor Recabarren formuló indicación 
para agregar el siguiente inciso, la que no 
prosperó por no contar con la unanimidad 
requerida. 

"Caerán también en comiso las mercade­
rías internadas por importadores nacionales 
o extranjeros que fueren distribuídas por el 
comercio establecido, entendiéndose por tal 
el que expende directamente al público, re­
conocidos en este carácter, en locaies desti­
nados al efecto y por la respectiva Munici­
palidad. Se exceptuarán de la sanción aque­
llos internadores que al momento de solicitar 
su autorización para importar han hecho 
presente de manera clara que adquirieron 
por orden de terceros". 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
artículo se dió por aprobado por 29 votos 
contra 2.4. 

Artículo 14 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
los señores GalleguilIos Vera (Diputado In­
formante) y Ríos. 

Cerrado el debate y puesto en votación se 
dio por aprobado por 30 votos contra 18. 

El señor Correa Letelier (Vicepresidente) 
hizo presente a la Sala que en el día de ma­
ñana no habría sesión de la Cámara, contra­
rIamente a lo afirmado por algunos señores 
DiputadOS. 

Artículo 15 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
los señores GalIeguillos Vera (Diputado In­
formante), Benaprés, Aldunate, Correa La­
rraín, Rivera González y Aqueveque. 

Cerrado el debate y puesto en votación se 
dio por aprobado por 32 votos contra 25. 

Artículo 16 

Puesto en dIscusión usó de la palabra el 
señor Gallegulllos Vera (Diputado Infor­
mante) . 

Cerrado el debate y puesto en votación se 
dió por aprObado por la unanimidad de 33 
votos. 

ArtíCUlo 1'7 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
los señores Galleguillos Vera (Diputado In­
formante), puentes García, Aqueveque, En­
ríquez y Ríos. 

A indicación del señor Correa Letelier (Vi­
cepresidente), y por asentimiento tácito, se 
acordó conceder la palabra por dos minutos 
a los señores Aqueveque, Enríquez y Ríos. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
artículo, se dio por rechazado por 34 votar, 
contra 23. 
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Puesto en votación el articulo 13 del Men­

saje primitivo, se dió por rechazado por 34 
votos contra 26. 

Artículo 18 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
los señores GalleguiUos Vera (Diputado In­
formante), Jaramillo, Aqueveque, Benavides, 
Recabarren y Rivera González. 

Durante las palabras del señor Rivera Gon­
zález, el señor Correa Letelier (Vicepresiden­
te) le aplicó 'la medida: disciplinaria de "lla­
nlado al orden". 

El señor Galleguillos Clett solicitó se vota­
ra en primer lugar hasta la palabra "mar­
cada", en seguida el resto del inciso prime­
re y por último el inciso segundo. 

Cerrado el debate y puesta en votación la 
primera parte del inciso primero se dio pO! 
rechazada por 44 votos contra 14. 

Con la misma votación se rechazó el res­
to del inciso primero quedando,en canse. 
cuencia, desechado el inciso segundo. 

Artículo 19 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
los señores Galleguillos vera (Diputado In­
formante), Aqueveque, sepúlveda Garcés y 
Valdés Larraín. 

El señor Galleguillos Vera formuló indica­
ción para reemplazar la pena por simple 
multa de $ 20.000 a $ 200.000 y para agre­
gar entre las palabras "datos" y "falsos", la 
expresión "fundamentalmente", indicación 
que no prosperó por no contar con la una­
nimidad requerida. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
artículo se dio por rechazado por 35 votos 
contra 19. 

Artículo 20 

Puesto e,n discusión usó de la palabra el 
señor Galleguillos Vera (Diputado Infor­
mante). 

Por no contar con la unanimidad requeri­
da no prosperó una indicación del señor Co­
rrea Letelier (Vicepresidente), para prorro­
gar la hora de término de la sesión hasta el 
despacho total del artículo. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión se levantó ésta a las 2.0 horas y 
30 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

El Fisco es dueño de un retazo de terreno 
en la comuna de El Monte, departamento de 

Melipilla de la provincia de Santiago, según 
inscripción a su favor que rola a fs. 296, N.O 
442, del Registro de Propiedad correspondien­
te al año 1944, del Conservador de Bienes Raí­
ces de Melipilla. 

Parte de este retazo, en una extensIón de 
848 metros cuadrados, con 4 metros de an­
cho por 212 metros de largo, con frente a la 
Avenida Los Libertadores de la ciudad de 
El Monte, ha sido solicitado por la 1. Muni­
cipalidad de la referida comuna, para la aper­
tura y construcción de una calle, uniéndola 
a otra extensión que corresponda a una fa­
ja contigua y paralela a la anteriormente se­
ñalada, que ha donado a dicha Municipalidad 
don Samuel Velásquez. 

Considerada, la importancia que inÍorma 
la petición mencionada, que no es posible con­
siderar, por otra parte, una resolución de ex­
propiación por la 1. Municipalidad de El 
Monte, trámite que procede conforme a las 
disposiciones legales vigentes, para obtener 
la finalidad señalada, ya que se trata de un 
terreno fiscal, y en razón de que no existe 
una disposición legal que permita destinar 
a bien nacional de uso, público, en este caso, 
una calle, el predio fiscal antes indicado, ven­
go en someter a la consideración de ese Ho­
norable Congreso el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de 
la República para que destine a bien nacio­
nal de uso público, calle, un retazo de terre­
no fiscal de 848 metros cuadrados, ubIcado 
en la comuna de El Monte, departamento de 
Melipilla, de la provincia de Santiago, forma­
do por una faja de 4 metros de ancho por 212 
metros de largo, comprendido en los sigulen­
tes deslindes: Norte, terrenos de Samuel Cor­
nejo, en 4 metros; Este, faja de 8 metros ce­
dida a la Municipalidad de El Monte, para 
calle, por don Samuel Velásquez, en 212 me' 
tras; Sur, Avenida Los Libertadores, en 4 
metros, y Oeste, resto del predio fiscal, des­
tinado a Estadio, en 212 metros. 

Los terrenos cuyo cambio de destino se au­
toriza en esta ley se encuentran inscritos a 
nombre del Fisco, en mayor cabida, a fs. 296, 
N. o 442, del Registro de Propiedad de 1944, 
del Conservador de Bienes Raíces de Mell­
pilla. 

Artículo 2. ()- La presente ley regirá des­
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Santiago, 3 de Abril de 1954.-
(Fdos.): Carlos Ibáñez C.- Diego Lira 

Vergara". 

N. 2.-0FICIO D¡'~L SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

UN. o 1,218. - Santiago, 12 de abril de 1954. 
De acuerdo con la facultad que me CDIl-
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fieren los artículos 9. o y 123, letra b), del Re­
glamento de esa Honorable Cámara, vengo 
>en formular las siguientes indicaciones al 
proyecto de ley de "Encasillamiento del Per­
sonal de las Fuerzas Armadas y Carabineros 
de Chile", sometido a la consideración de esa 
Honorable Corporación por Mensaj e N. o 32, 
de 31 de diciembre de 1953, cuyas mociones 
fueron presentadas en la HH. Comisiones 
Unidas de Defensa e Interior por los Hono­
rables Diputados que a continuación se in­
dican: 

De don Serafín Soto Rodríguez, en el sen­
tido de reemplazar la expresión "grado 2. o" 
por "grado 1. o", en el inciso 4. o del artículo 
9. o del proyecto, y en la parte final de este 
mismo inciso la frase "Capitán O. er grado)" 
por la "7. a categoría". Asimismo, en el in­
ciso 5. o del mismo artículo 9. o reemplazar la 
frase "grado 2. o" por la de "grado 1. o" . 

De los señores Albino Barra Villalobos y 
Pedro Poblete Vera, en el sentido de reem­
plazar la parte final del artículo 8. o del pro· 
yecto por el siguiente: 

"Profesor Jefe del ex grado 11. o, grado 
10.0; 

Profesores 1. os, del ex grado 22. o, grado 
14.0; 

Profesores 2. os, del ex g:-ado 23. o, grado 
15.0; 

Profesores 3. os, del ex grado 25. o, grado 
16.0". 

De don Enrique Serrano Viale Rigo, en el 
sentido de reemplazar el inciso 3. o del artícu­
lo 9. o por el siguiente: 

"Los funcionarios de 2. a categoría y supe­
riores entrarán a gozar de sus sueldos au­
mentados en una vez la dif.erencia entre el 
sueldo de la 1. a y 2. a categorías, o de dos 
veces la diferencia, según el caso, al cump11r 
o duplicar en el tiempo qu.e se exige a los Ge­
nerales para el ascenso". 

Del mismo Honorable Diputado, en el sen­
tido de reemplazar en el último incj~o de es­
te mismo artículo 9. o la frase ~nicial "Será 
aplicable a Carabineros lo dispuesto en el 
artículo 74, incisos séptimo, octavo y noveno 
del D. F. L., N. o 256", por la siguiente: "Se­
rán aplicables a Carabineros las normas esta­
blecidas en los incisos octavo y noveno del 
artículo 74 del D. F. L. N.O 256". 

Ademá.s, reemplazar los incisos 1.0 y 2.0 
del artículo 10 del proyecto, por el siguiente: 

"Para los efectos del artículo pr-ecedente, el 
personal podrá computar todo o parte del 
tiempo servido de exceso en grados anterio­
res, entendiéndose por tal, el que exceda al 
mínimo señalado para ascender en la ley N.O 
6,004, o en el artículo 14, de esta ley, según 
el ca30". 

Asimismo, agregar ·el siguiente inciso al 
articulo 16 del proyecto: 

"Reemplázase la parte final del artículo 17 
de la misma ley, que dice: "a las equivalen-

clas del Banco Central. .. " por la siguiente 
frase: "con los mismos aum·entos de que dis­
fruta el personal de las Fuerzas Armadas en 
iguales circl:l1stancias". 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Carlos 
Ibáñez C. - Santiago Wilson". 

N.o 3.-0FICIO DEL SE"N"OR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.O 1.217.- Santiago, 12 de abril de 19'54. 
Por oficio N.O 1.900, del 3 de marzo últi­

mo, esa Honorable Cámara de Diputados se 
sirvió comunicar a este Ministerio la peti­
ción del Honorable Diputado don José Oyar­
zún Descouvi-eres, tendente a obtener la 
adopción de medidas necesarias para que la 
Municipalidad de Val paraíso instruya un su­
mario para determinar la responsabilidad de 
los funcionarios que habrían otorgado paten­
tes adicionales de alcoholes en un número 
superior al que autoriza la ley. 

La Municipalidad de Valparaíso, por oficio 
N.O 508, fechado elLo de abril en curso, dan­
do respuesta a la nota de esta Secretaría de 
Estado, en la cual le fué transcrito el ofi­
cio de esa Honorable Cámara de Diputados 
a que se alude en el párrafo anterior, indi­
ca las medidas que le fueron aplicadas a los 
funcionarios responsables de la irregularidad 
antes anotada. 

Para mejor conocimiento de V. E., me per­
mito remitir, adjunto a la presente comuni­
cación, el mencionado oficio N.O 508. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.l: San­
tiago Wilson". 

N.o 4. -OFICIO DEL SEROR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.o 1.216.- Santiago, 12 de abril de 1954. 
Esa Honorable Cámara de Diputados envió 

a esta Secretaría de Estado, a petición del 
Honorable Diputado don Jaime Egaña Ba­
raona, el oficio N.O 1.819, fechado el 26 de 
enero del año en curso, con el fin de que 
se sirviera requerir a la Municipalidad de 
Ñ'uñoa que, en uso de las atribuciones con­
feridas por la Ordenanza Municipal, obligara 
a 'los propietarios de sitios eriazos de la ca­
lle Mireya a cerrarlos, e iniciara la acción 
judicial correspondiente a los que no dieren 
cumplimiento a ella. Asimismo, solicitaba 
que indicara las causas consideradas para 
la prórroga en forma indefinida del plazo 
otorgado a las fábricas de la firma Bimfa, 
para su traslado a una zona adecuada para 
su funcionamiento, y se informara, al mismo 
tiempo, la fecha en que se procedería al tras­
lado de éstas, como también los motivos que 
existieran para permitir el trabajo nocturno 
en las fábricas señaladas, con infracción a 
los reglamentos municipales. 

Al respecto, debo informar a V. E. que el 
texto del oficio de esa Honorable Cámara de 
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Diputados le fue transcrito por este Minis­
terio a 'la Municipalidad mencionada, refi­
.riéndose a cada uno de los puntos antes se­
ñalados. 

Adjunto a la presente comunicación, me 
.permito remitir el citado informe N. o 239, 
para conocimiento y consideración de V. E. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): San­
tiago WiII>on". 

N.O 5. -OFICIO DEL S~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.o 1.190.- Santiago, 8 de abril de 1954. 
Por oficio N.O 1. 976, de 17 de marzo últi­

mo, V. E. pone en conocimiento del infras­
crito las peticiones formuladas por los Ho­
norables Diputados señores Hermes Ahuma­
da Pacheco, Julio Justiniano Préndez, Marco 
Antonio Salum Yazigi, en el sentido de que 
la Empresa de Agua Potable de Santiago 
instale grifo contra incendio en la Población 
Ataca~a. de la comuna de san Miguel, y la 
Companía Chilena de Electricidad proceda a 
dotar de alumbrado público a la Cuarta Ave­
nida Transversal, de la misma comuna. 

En lo que dice relación con la instalación 
de grifos contra incendio, cumplo con comu­
nicar a V. E. que su citada nota N.O 1.976 
ha sido enviada al Ministerio de Obras PÚ­
blicas, de cuya Dirección de Obras Sanita­
rias depende la Empresa de Agua Potable de 
Santiago. 

Con referencia a la segunda de esas peti­
ciones, me permito manifestar a V. E. que 
la Dirección General de Servicios Eléctricos 
y de Gas, según expresa en informe N.O 
2.290, de 3 del actual, la ha transcrito a la 
Municipalidad de San Miguel para su con­
sideración, por cuanto es esta Corporacíón 
edilicia la que debe dirigirse a la Compañía 
Chilena de Electricidad sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E. -' (Fdo.): 
Santiago Wilson Hernández." 

N.o 6.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"N.o 294.- Santiago, 9 de abril de 1954. 
Tengo el honor de referirme al oficio N. o 

1. 950, de 11 de marzo próximo pasado, de 
V. E., por el cual se sirve poner en cono­
cimiento de esta Secretaria de Estado el pe­
dido formulado por los Honorables Diputa­
dos señores Jorge de la Fuente Marchant, 
Juan Fuentealba Oreño, Alfredo Lea-Plaza 
Sáenz, Javier Lira Merino, Arturo Olavarría 
Gabler, Armando Pa'lma Gallardo y Marco 
Antonio Salum Yazigi, en orden a que la Di­
rección de Deportes del Estado consulte, por 
una sola vez, subvenciones para diversas ins­
tituciones deportivas. 

Sobre el particular me corresponde expre­
sar a V. E. que las subvenciones solicitadas 
para los clubes deportivos "Playa Ancha", 

"New Cruzaders" y "Orompello", debe cono­
cerlas y resolverlas el Ministerio de Obras 
PútyUcas, ya que los fondos para construc­
ciones deportivas, que anualmente se consul­
tan en el Presupuesto General de la Nación, 
son de la tuición de dicha secretaria de Es­
tado. 

No obstante este Ministerio ha dispuesto 
que el Director de Deportes del Estado visi­
te las citadas instituciones deportivas de 
Valparaíso, y estudie con detenimiento los 
problemas que les afligen y arbitre, de acuer­
do con las disponibilidades del Departamen­
to, una solución, sino integral, por lo menos 
aquellas que satisfagan las necesidades de 
mayor urgencia que les asistan. 

Saluda a V. E. - (Fdo.): Abdón Parra Ur­
lIúa." 

N.o 7. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 503. - Santiago, 10 de abril de 1954. 
En respuesta a sus oficios N.os 1.879, 1.880 

y 1. 981, de fecha 17 de marzo último, rela­
cionado con las observaciones formuladas por 
el Honorable Diputado señor Gustavo Loyola 
Vásquez, sobre fondos para obras camineras 
en la provincia de Cautín, acompaño a V. E., 
en original, el informe que sobre el particu­
lar ha emitido la Dirección de Vialidad, de­
pendiente de este Ministerio. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): -
Orlando Latorre." 

N.O 8.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 504.- Santiago, 10 de abril de 1954. 
En respuesta a su oficio N. o 1. 946, de 11 

de marzo en curso, tengo el agrado de acom­
pañar a V. E., en original, el informe emi­
tido por la Dirección de Vialidad sobre el re­
tiro de la máquina pavimentadora de la Ca­
rretera Panamericana. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo): 01'­
lando Latorre." 

N.o 9.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SALUD PUBLIC.A. 

"N.O 518.- Santiago, 10 de abril de 1954. 
En respuesta a su oficio N. o 1. 962, de fe­

cha 17 de marzo último, por el que solicita 
la adopción de medidas para dotar de una 
ambulancia a la Casa de Socorros de Luma­
CO, me es grato informar a V. E. que, con 
fecha 1. o del actual, el servido Nacional de 
Salud ha impartidO instrucciones al Depar­
tamento Oentral de Compras para que anote 
de preferencia la petición de esa Honorable 
Cámara. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Carlos Vassallo". 
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N.o lO.-OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 94.- Santiago, 7 de abril de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que au­
toriza a la MunicIpalidad de Traiguén para 
contratar un empréstito. 

Tengo a honra decIrlo a V. E., en contes­
tación a su oficio N. o 2. 118, de fecha 7 del 
presente. 

Devuelvo los antecedentes respectIvos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri.- Horacio Heria." 

N.o ll.-OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 93. - Santiago, 7 de abril de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de esa Honorable Cámara Que modifi­
ca la ley N. o 7.390, de 14 de enero de 1953, 
que concedió el beneficio de desahucio por 
años de servicios a los obreros municipales, 
con las siguientes enmiendas: 

Artículo único 

Ha pasado a ser artfcu'lo 1.0, con la modi­
ficacIón de reemplazar la frase inicial "Ar­
tículo únIco", por "Artículo 1. o" . 

Ha consultado el siguiente artículo nuevo, 
que pasa a ser artículo segundo: 

"Artículo ... - Las disposiciones sobre in­
demnización por años de servicios estableci­
das por el decreto con fuerza de ley N.O 243, 
de 3 de agosto de 1953, no se aplicarán a los 
obreros municipales a que se refiere la ley 
N.O 7 .390, de 14 de enero de 1953 y sus mo­
dilicacIones" . 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N. o 903, de fecha 3 de 
septiembre de 1953. 

Acompaño 10s antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri.- Horado Hevia." 

N.o 12 .-OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 95.- Santiago, 7 de abril de 1954. 
El Senado, en sesión de hoy, a proposición 

de su Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, acordó invitar a esa Honorable 
Cámara a designar una Comisión Mixta Es­
pecial, a fin de que estudie y resuelva las 
siguientes cuestiones que fueron sometidas 
en consulta a dicha Comisión: 

l.-¿Es procedente que se someta a discu­
sión y votación una petición del Ejecutivo en 
orden a retirar del Congreso Nacional un 
proyecto de ley, iniciado en un Mensaje y 
aprobado ya por el Senado?, y 

2.-81 ello fuere procedente, ¿qué quórum 
de votación se requiere para acceder al re­
tiro? 

Para tal efecto acordó, asuUlsmo, designar 
a lús miembros de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia de esta Corpora­
ción, Honorables Senadores señores Humber­
to Alvarez Suárez, Fernando Alessandri Ro­
dríguez, Hernán Figueroa Anguita, Francisco 
Bulnes Sanfuentes y Guillermo Izquierdo 
Araya, para que integren la referida Comi­
sión Mixta. 

DIOs guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 
Alessandri R.- Horacio Hevia." 

N.O 13.-INFORME DE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vía;;; y Obras Públicas pres­
tó su aprobación a un mensaje calificado de 
"suma urgencia", que modifica la ley de la 
Corporación de la Vivienda para incluir en 
sus beneficios a los damnificados por el te­
rremoto ocurrido en Calama. 

El día 6 de Diciembre del año pasado se 
produjO un terremoto en la ciudad de Cala­
ma que trajo como consecuencia la destruc­
ción de más de 500 casas, de los edificios pú­
blicos, de los servicios de agua potable, etc. 

Felizmente no S'2 registraron desgracias per­
sonales, pero a juzgar por las expresiones 
vertidas por el señor Samuel Aránguiz, Ar­
quitecto Asesor de la Dirección de Arquitec­
tura del Ministerio de Obras Públicas, que 
concurrió a la sesión, puede decirse que prác­
ticamente la ciudad entera quedó destruída, 
y hay que reconstruirla en su totalidad. 

El Gobierno ha construido más o menos 200 
casas de -emergencia, número insuficiente pa­
ra resolver el problema de la vivienda. 

Además, los damnificados han solicitado 
préstamos de auxilio para iniciar la recons­
trucción de sus casas, petición que no puede 
ser acogida por no haber una disposición le­
gal que así lo establezca. 

Como es natural, el Gobierno adoptó de in­
mediato las medidas conducentes a aminorar 
en parte la aflictiva situación de la población 
de Calama. 

En efecto, en uso de las atribuciones que le 
confiere el N.O 10 del artículo 72 de la Cons­
titución Política, el Ejecutivo dictó el Decre­
to N.O 486, que autoriza la inversión de 340 
millones de pesos para diversas obras des­
truidas por el terremoto de Calama, por el 
aluvión de la zona norte y por los deshielos 
de la zona central. . 

Dentro de este plan de obras figura la cons­
trucción de una cárcel, de servicios públicos, 
edificio para el Cuerpo de Carabineros y la 
edificación de viviendas. 

Se consulta la construcción de 192 casas y 
de 95 refugios. También se destinan fondos 
para el cuerpo de Bomberos y, lo que 'es más 
importante, para la construcción de un Liceo 
integral. 
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Hay que tener presente que esta zona afec­
tada comprende Calama y Chuquicamata, que 
forman una población de más o menos 45 mil 
habitantes, donde no hay establecimientos 
educacionales. 

Dada la magnitud del sismo, el Gobierno 
no cuenta con los fondos necesarios para re­
solver estos problemas y propone a la consi­
deración del Congreso la reforma de la ley 
N.o 9.113, orgánica de la ex Corporación de 
Reconstrucción, que en virtud del Decreto con 
Fuerza de Ley N.o 285 fusionó ,esta institución 
con la ex Caja de la Habitación, formando lo 
que hoy se llama "Corporación de la Vivien­
da". 

El Decreto con Fuerza de Ley N.O 127 per­
mite a la Corporación de la Vivienda conceder 
préstamos hasta por la suma de 50 mil pesos 
para la reconstrucción de propiedades afecta­
das por el temblor del 6 de mayo y por los 
temporales posteriores, en conformidad con 
sus modalidades y eXigencias. 

En el caso de Calama, es de imprescindible 
necesidad otorgar estos mismos beneficios que 
se han concedido a las provincias de Tarapa­
cá, Atacama, Coquimbo, O'Higgins, Talca, Li­
nares Maule, Ñuble, Concepción, Arauco, Bío­
Bío, Malleco, Llanquihue, Chiloé y Aysen. 

En buenas cuentas se aplicará el DFL. N.g 
127 a la zona de Calama. 

Como segunda solución el Gobierno propo­
ne modificar el artículo 33 del DFL. N.O 285. 
por uno lluevo. 

Como ya se ha dicho más arriba, este De­
cl'eto fusionó la Caja de la Habitación con la 
Corporación de Reconstrucción y establece la 
Corporación de la Vivienda. El artículo 33 de 
este Decreto autoriza a la Corporación de la 
Vivienda para proceder a la expropiación de 
los bienes raíces declarados de utilidad pú­
blica por la Ley General de Construcciones 
y Urbanización y otras leyes, a fin de des­
tinarlos a la reestructuración, la remodela­
ción y la reconstrucción de barrios y sectores 
comprendidos 'en el plan de la vivienda y en 
los planos reguladores. 

La Comisión estimó que esta modificación 
propuesta por Al Ejecutivo era demasiado 
amplia y de carácter general, inconveniente 
en un proyecto de carácter especial, como es 
el presente proyecto en informe. 

No aceptó, en consecuencia, esta modifica­
ción, pero sí aprobó como artículo 4.0 estas 
facultades sólo para el Departamento de El 
Loa, que es la zona devastada por el terre­
moto. 

Por las mismas razones dadas anteriormen­
te, se rechazaron los artículos 5.0, 6.0 y 7.0 
del proyecto que modificaba el DFL. N.o 285. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión apro­
bó el proyecto con modificaciones, en los tér­
minos siguientes: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1.0-· La letra i) del artículo 1.0 
de la ley N.O 9.113, de 5 de octubre de 1948, 

pasará a ser letra j). Suprímase la letra "e" 
final de la letra h} del mismo artículo y la 
expresada letra i) quedará en la siguiente 
forma: ' 

"i) La zona del departamento de El Loa. 
i1fectada por el sismo de 6 de diciembre de 
1953 y aluviones del año 1954". 

Artículo 2.0- Impútese los gastos de la re­
construcción del departamento de El Loa a 
la autorización constitucional, contenida en 
la parte décima del artículo 72 de la Cons­
titución Política del Estado, reformada por 
la ley N.O 7.727, decreto N.O 486. de 22 de 
marzo de 1954. 

Artículo 3.0- El DFL. N.O 127, de 1.0 de ju­
nio de 1953, será a.olicable al departamento 
de El Loa. 

Artículo 4.0- Autorízase a la Corporación 
de la Vivi€nda para proceder a la expropia­
ción de todos los terrenos y construcciones 
necesarias en el departamento de El Loa pa­
ra el cumplimiento de sus finalidades, para 
lo cual decláranse de utilidad pública; en esta 
virtud, la Corporación podrá acordar y pro­
ceder a la expropiación de los predios que 
estime necesarios para el arreglo, reestructu­
ración, remodelación y reconstrucción de ba­
rrios, sectores y poblaciones; para el embelle­
cimiento de las ciudades, formación de pla­
zas y jardines; ejecución de los planos re­
guiadores; para la construcción de viviendas, 
sea directamente o aquellas que deban cons­
truir las Instituciones Fiscales o Semifiscales 
en uso de sus atribuciones específicas, y para 
la ejecución de obras públicas en general. 
obras municipales, de beneficencia o de otras 
reparticiones del Estado o. en que éste tenga 
directa o indirectamente partiCipación a cual­
quier título". 

Podrá, asimismo, acordar y proceder a la 
expropiación de todos los bienes raíces decla­
rados de utilidad pública por los artículos 39 
de la Ley General de Construcciones y Ur­
banización; 14 de la ley 8.080, y 15 de la ley 
N.O 10.254 

En uso de esta facultad podrá tambiép­
cambiar la destinación de los bienes naciona­
les de uso público, previa autorización por de­
creto del Ministerio de Obras Públicas, dicta­
do con la fórmula administrativa "por orden 
del Presidente. 

Cuando en virtud del cambio d€ destina­
ción el bien nacional de uso público deba in­
corporarse al patrimonio de la Corporación 
de la Vivienda, se necesitará Decreto Su.ore­
mo que así lo disponga. 

El procedimiento de expropiación se suje­
tará a lo establecido en el artículo 8.0, inci­
so final, de la ley N.O 9.113 Y Decreto Supre­
mo N.O 3.071, de fecha 4 de octubre de 1940. 
del Ministerio de Haci€nda, con las siguientes 
modificaciones: 

"a} Cuando el predio expropiado pertenez­
ca a una sucesión, bastará la notificación a 
cualquiera de los herederos o al cónyuge so­
breviviente y se seguirán con él todas las ar,-
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tuaciones judiciales que sean necesarias has­
ta el término de la expropiación, sin perjui­
cio de que los no emplazados puedan aper­
sonarse al juicio como partes coadyuvantes 

"bl No será necesario para proceder a la 
inscripción a favor de la Corporación de la 
ViVIenda en el Registro de Propiedades del 
Conservador de Bi'enes Raíces, citar ni can­
celar la inscripción anterior". 

Sala de la Comisión, a 6 de abril de 1954. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de 103 señores Víctor Galleguillos 
(Presidente), Pu-entes, Hioseco, Peñafiel y 
Santandreu. 

Diputado Informante el Honorable señor 
Galleguillos. 

(Fdo. ): Feo. lIormazábal L., Secretario". 

N.O 14.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda conoció hoy en 
la mañana del prtyecto de ley con urgencia 
calificada d'e "suma", informado por la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas, por el cual se 
modifica la ley 9.113, orgánica de la Corpora­
eión de Reconstrucción, con el objeto de in­
corporar al Departamento de El Loa (Cala­
mal entre aquellas zonas a las cuales puede 
extenderse la acción de aquel organismo, hoy 
Corporación de la Vivienda. 

Examinadas las disposiciones del proyecto, 
la Comisión de Hacienda resolvió informaros 
que debe suprimirse, por inconstitucional e 
innecemrio, el artículo 2.0 del proyecto y, en 
cuanto al resto de sus disposiciones, que ellas 
no son de su competencia. 

En éfecto, la imputacIón de ciertos gastos 
originados por la necesidad de atender im­
postergablemente a la atención de "calami­
dades públicas", con cargo a la cifra que re­
sulte del 2 o~o del monto del Presupuesto Na­
cional, implica una facultad constitucional 
que desde la reforma del año 1943 se ha en­
tregado al Presidente de la R-epública, el cual, 
naturalmente, usa de ella por medio de la 
dictación del correspondiente decreto supre­
mo, en oeste caso sometido al requisito esen­
cial de ser suscrito por todos sus Ministros. 
Siendo la facultad enunciada de exclusivo uso 
del Presidente de la República, no puede, por 
tanto, el legislador imputar el gasto de una 
ley al referido porcentaje del presupuesto, que 
no constituye propiamente una fuente de re­
cursos, sino una simple y excepcional autori­
zación de gastos. Por lo demás, si el Ejecuti­
vo tiene ya esa facultad incorporada a sus 
atribuciones, mal podría ocurrir al Parla­
mento -en demanda de la autorización respec­
tiva. 

Como antecedente más, puede informarse 
que con fecha 22 de marzo dictó el Decreto 
Supremo 486, por medio del cual, después de 
calificar3", el terremoto de Cal ama como una 

calamidad pública, dispuso la entrega de un 
total de 340 millones de pesos, con cargo al 
referido 2 o!o constitucional, con el objeto de 
atender a diversas necesidades derivadas del 
siniestro mencionado. 

La ampliación del radio jurisdiccional de 
atención de la Corporación de la Vivienda 
(ex Corporación de Reconstrucción), teórica­
mente no necesita de financiamiento especial, 
y si ello fuera imprescindible, aparte de los 
fondos a que se refiere el mencionado De­
creto Supremo 486, y de los geperal,es de la 
Corporación, sería materia de un proyecto 
especial y posterior su cobertura. 

El resto de las disposiciones del proyecto, 
como se ha dicho, no son pertinentes a' la Co­
misión de Hacienda, la cual cree que al res­
pecto la Honorable Cámara debe remitirse a 
lo informado por la Comisión de Vías y Obras 
Públicas. 

Sala de la Comisión, 13 de abril de 1954. 
Acordado en sesión de esta fecha con asis­

tencia de los señores Aldunate (PresidentR), 
Correa Larraín, Enríquez, Errázuriz, don Jor­
ge; Larraín, Lea Plaza, Martones, Musalem, 
Palma y Silva. 

Diputado Informante el Honorable señor 
Silva UlIoa. 

(Fdo.): Arnoldo Kaemp(e Bordalí, Secreta­
rio de la Comisión". 

N. o 15. -INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Educación Pública 
pasa a informaros un proyecto de ley, ori~i­
nado en un mensaje, que reconoce la anti­
güedad del personal docente y especializado 
de una Universidad que pase al servicio de 
otra Universidad o Instituto dependiente de 
ella. 

La Comisión de Educación Pública consul­
tó a los señores Rectores de las diversas Uni­
versidades del país y contó, además, con la 
colaboración de los señores Luis Salinats y 
Eduardo Gabbs, Jefe del Departamento Ac­
tuarial y Actuario, respectivamente, de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas. 

La Comisión estudió durante varias sesio­
nes el mensaje. 

El proyecto que se analiza limita los efec­
tos de la iniciativa primitiva sólo a los be­
neficios de los sobresueldos que se perciben 
por años de servicios, desechando la idea 
contenida en el mensaje de que este recono­
cimiento sirviera para todos los efectos le­
gales. Procedió así, por cuanto un reconoci­
miento tan amplio involucraba obligacioll.es 
que ni las Universidades ni las Cajas esta­
rían en situación de cumplir. Al hacerlo 
cree que se cumple mejor el espíritu que in­
forma el proyecto y que no es otro que fa­
cilitar la contratación de científicos extran-
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jeras por parte de las Universidades chile­
nas y, a la vez, estimular a los profesores a 
venir a nuestro país a impartir el fruto de 
su investigación y de su formación cultural 
obtenida en los activos y acreditados cen­
tros científicos de Europa y América. 

La importancia que las ciencias han al­
canzado en todos los aspectos de la vida mo­
cerna justifican todos los esfuerzos y sacri­
ficios que se hagan para enseñarla y para 
que el nivel de los estudios científicos signi­
fiquen un efectivo aporte a las actividades 
r:umanD.S y ()!le se traduce, finalm.¡mte, en 
un nivel ae vida superior y en una conVI­
vencia humana más justa y digna. 

Lo que se quiere es que nuestras UniversI­
dades puedan contar con una pléyade de sa­
bios ilustres como los que otrora sirvieran 
durante las administraciones de don Manuel 
Montt o de Balmaceda, pues se comprende 
que el personal doc'snte universitario cons­
tituye la élite de los valores intelectuales y 
morales. 

Las Universidades del país tienen dificul­
tades para contratar personal científico en 
el extranjero; casi podría decirse que la Uni­
versidad Técnica Federico Santa María cons­
tituye la excepción en lo que a contratación 
de personal técnico se refiere. La mayor di­
ficultad consiste en que los profesores ex­
tranjeros se resisten a venir a nuestro país, 
pues los sueldos estipulados, por la situación 
económica de las Universidades, son siempre 
precarios. Se cree que puede ser un positivo 
estímulo el reconocimiento de la labor do­
cente desarrolla en países extranj eros. Por 
10 demás, no hay que olvidar que Chile re­
cibe a un profesional formado, a veces, con 
larga práctica docente universitaria. De ahí 
que cuanto se haga por enriquecer el nivel 
de nuestra enseñanza, incorporando valores 
de la investigación y docencia extranj eras, 
debe ser estimulado. Sólo así las investiga­
ciones y la enseñanza científica alcanzarán en 
Chile una situación compatible con las exi­
gencias que plantea el estado actual de las 
ciencias y de la técnica. 

El artículo 1.0 del proyecto dispone que el 
personal doc,ente y especializado destinado 
a la investigación científica que pase de una 
Universidad a otra Universidad o Instituto 
dependiente de ella, gozará de una remune­
ración más los aumentos correspondientes a 
la suma de los períodos de tiempo que hu­
biere servido sucesivamente en cada Univer­
sidad o Instituto. Se permite así que los pro­
fesores puedan pasar de una Universidad a 
otra y los años consagrados a la 1nvestiga­
ción les servirán para los efectos de los au­
mentos de sueldos que correspondan por los 
años de servicios. Será, sin duda alguna, un 
poderoso aliciente y permitirá que los profe­
sores universitarios extranj eros y los nacio­
nales puedan servir en distintas Universida-

,====== 

des; se conseguirá así UYl provechoso inter­
cambio 'en la labor docente y de investiga­
ción. 

El artículo 5.0 del proyecto en informe 
dispone que las Universidade3 chilenas que 
contraten personal extranjero procedente de 
plantel'es superiores de 8:1seflanza o que, en 
su país, hubieren desempeñado cátedras equi­
valentes a las de los programas universita­
rios chilenos se les reconocerán esos servi­
cios para los -efectos de los aumentos por 
años de trabajo. Se estimula así de una ma­
nera positiva el interés de los profesores uni­
versitarios por servir a nuestro paí~; se les 
asigna una renta digna de sus altos mereci­
mÍ'entos intelectuales y, lo que es más imp0r­
tante, el investigador extranjero compren­
derá que sus años de investigación y labora­
torio son aüos que en nuestro paí.o son valo·· 
rizados y compensados. 

Los articulos 2.0, 3.0 Y 4.0 contemplan si­
tuaciones de detalle. Así, 'el artículo 2.0 dis­
pone que cuando una persona trabaje en dos 
o más Universidades, se le computará la an­
tigüedad en la Universidad o Instituto don­
de haya servido un mayor número d.e años. 
E1 artículo 3.0 legisla respecto del personal 
jubilado y dispone que las Universidades no 
estarán obligadas a reconocerle los años de 
servicios de la jubilación, y el artículo 4.0 es­
tablece que de los beneficios contemplados 
en el artículo 1.0 de este proyecto de ley go­
zará el personal universitario que pase de 
una especialidad a otra diferente. Se esta­
bleció esta disposición por la evidente con­
veniencia que existe en favorecer ,el cambio 
de especializaCión, máxime si se considera 
que en el estado actual de las ciencias los 
límites de una especialización y otra van 
siendo cada día menores y menos rígidas. 

Finalmente, el artículo 6.0 del proyecto de 
ley en informe dispone que los beneficios del 
artículo 1.0 regirán también para los profe­
sores pedagogos que ingresen a la enseñanza 
universitaria y que tengan título otorgado 
por la Universidad del Estado o reconocida 
por el Estado. 

Se hace ¡tosí ,iusticia a los pedagogos que, 
como culminación de su carrera docente, lle­
gan a la Universidad o a los profesionales 
jóvenes que se consagran a la labor científi­
ca o docente; se les permite postular a la 
docencia universitaria, por cuanto le son re­
conocidos sus años de servicios. 

Vuestra Comisión de Educación Pública al 
prestar su aprobación a Esta> iniciativa lo hi­
zo porque estimó que todo cuanto se ha­
ga por estimular el proceso de la docencia. 
UniV09!'sitaria y de la investigación científica 
es colaborar en el cumplimiento de una as­
piración común, que no es otra que el pro­
greso y el avance social. Estas consideracio­
nes la inducen a solicitaros tengáis a bien 
prestar vuestra aprObación al siguiente 
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PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- El personal docente de una 
Universidad y el especializado destinado a 
la investigación científica dependiente de 
ella que pase, por contrato o nombramiento, 
al servicio de otra Universidad o Instituto 
dependiente de ella, gozará de una remune­
ración con los aumentos correspondientes a 
la suma de los períodos de tiempo que hubie­
re servido sucesivamente en cada Univers1-
dad o Instituto de investigación universita­
ria. 

El tiempo servido en cada Universidaó, en 
relación con el beneficio de la jubilación, se 
regrra por las disposiciones de la ley N.o 
10.986, sobre continuidad de la previsión. 

Artículo 2.0- Al personal mencionado en 
el artículo 1.0 que trabaje en dos o más Uni­
versidades, se le computará la antigüedad 
de la Universidad o Instituto dependiente 
donde tenga un mayor número de años de 
servicios. 

Artículo 3.0- Cuando las Universidades o 
Institutos dependientes contraten personal 
jubilado perteneciente a las categorías 
mencionadas en el artículo 1.0, no estarán 
obligadas a reconocerle ios años de servicio 
de la jubilación. 

Artículo 4.0- El personal universitarIo 
mencionado que pase de una especialidad a 
otra diferente, se le reconocerá el beneficio 
a que se refiere el artículo 1.0 de la presen­
te ley. 

Artículo 5.0- Las Universidades que con­
traten personal del extranjero procedente de 
planteles de instrucción superior o que ha­
yan desempeñado cátedras equivalentes a las 
de los programas universitarios chilenos, re­
conocerán al dicho personal la antigüedad 
correspondiente al tiempo que hubieren ser~ 
vido en el extranjero, servicios que se com­
probarán con documentación legalizada. 

Artículo 6.0- Los beneficios del artículo 
1.0 regirán, además, para los profesores pe­
dagogos que ingresen a la enseñanza uni­
versitaria y que tengan título otorgado por 
la Universidad del Estado o reconocida por 
el Estado". 

Sala de la Comisión, a 13 de abrIl de 1954. 

Acordado en sesiones de 15 y 24 de octubre 
de 1952, 9 de junio, 28 de julio, 18 de agosto y 
15 de septiembre de 1953, 23 de marzo y 6 de 
abril del presente año, con asistencia de los 
señores Nazar (Presidente), Bücher, Cofré, 
David, Errázuriz don Carlos José, Láscar, Mar­
tínez Camps, Morales don Raúl, Naranjo, Oje­
da, Pinto, Poblete, Puentes don Juan Eduardo, 
Ríos y Serrano, y de los Diputados del período 
legislativo pasado, señores Amunátegui, An­
túnez, Bustos, Meléndez, Pereira don Ismael, 
Pizarra don Abelardo, Ríos Valdivla, Tirado y 
Urrejola. 

Se designó Diputado Informante al Honora­
ble señor Naranjo. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Secretario 
de la Comisión. 

N.O 16.-MOCION DEL SEÑOR CASTRO 

"HONORABLE CAMARA: 

Por declaraciones de personeros del Go­
bierno, hemos sabido que se habría llegado a. 
la conclusión de que, por falta de mercados 
y dada la situación especial de la industria, 
sería necesario autorizar a las Compañías 
explotadoras de nuestros grandes yacimien­
tos cupríferos para despedir personal. Nues­
tra impresión es que la falta de mercados 
para nuestro cobre no existe, y que el Gobier­
no puede, en cualquier instante, adoptar las 
medidas para establecer un intercambio co­
mercial con todos los países del mundo que 
le permita vender el cobre y el salitre, sin 
estar sujeto a la angustia que, desde hace 
años, sufre el país por los flujos y reflu­
jos del mercado de estos productos. Infor­
maciones serias y valiosas entregamos a S. E. 
el Presidente de la República en el momento 
oportuno sobre este asunto, luego de nuestro 
viaje por Europa. 

Pero este no es el motivo de nuestra mo­
ción. El Gobierno, parece, ya admite como 
cosa ineludible la cesantía en los minera­
les de cobre. Ante el peligro que tal situa­
ción se transforme en realidad, y con el ob­
jeto de paliarla en alguna forma, hemos creí­
do conveniente consultar remuneraciones es­
peciales para los obreros y empleados que 
sean despedidos. Todos ellos -los que labo­
ran en la industria del cobre- son elemen­
tos que se han perfeccionado en tales tra­
bajos, muchos han consumido gran parte de 
su vida en la industria, de modo que al que­
dar cesantes les resulta muy difícil readap­
tarse en otros lugares y afrontar con éxito 
la lucha por la existencia. Por otro lado, es­
tos mismos trabajadores son los que han en­
tregado su energía para que las Compañías 
tuvieran fabulosos beneficios cuando la de­
manda del metal llegó a su máximo, sin que 
para ellos hubiera siquiera mínima parte de 
tales beneficios. 

Las mismas extraordinarias ganancias te­
nidas por las Compañías en largos años de 
explotación de nuestros minerales les per­
mitirá financiar el desahucio que esta mo­
ción establece, de suerte que para ellas no 
significará ningún desembolso que afecte su 
situación económica. 

Por estas razones presentamos a la consi­
deración de la Honorable Cámara el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Los empleados y obre­
ros de las empresas pertenecientes a la Gran 
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Minería, que fueren desahuciados por sus 
empleadores o patrones, a partir del 1.0 de 
abril de 1954, tendrán derecho, además de 
las prestaciones que les confieren las leyes 
vigentes, a un desahucio extraordinario 
equivalente a dos meses de sus sueldos o sa-
1arios y demás remuneraciones imponibles 
determinados por el monto que de éstos per­
cibían en el mes de marzo del mismo año". 

(FdoJ: Baltazar Castro Palma. 

N.o I7.-MOCION DEL SEÑOR LOYOI ... A 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley N.o 10.539, publicada en el Diario 
Oficial de fecha 8 de octubre de 1952, auto­
rizó la inversión de cinco millones de pesos 
en conmemoración del IV Centenario de la 
ciudad de Villarrica. 

Se facultó a la Municipalidad para que 
hiciera las inversiones correspondientes para 
la construcción de un gimnasio, baños públi­
cos, hermoseamiento de la ribera del Lago 
Villarica, del parque del mismo nombre y pa­
ra la construcción del Liceo de Humanida­
des. 

Se dispuso en la misma ley que la ejecu­
ción de estas obras se sujetaría al orden de 
prelación que señalan las letras a), bl, c), 
d) y e), que se refieren a las obras mencio­
nadas más arriba, en forma que sólo una 
vez terminadas las consultadas en las dos 
primeras letras, podría darse comienzo a las 
letras restantes. 

La idea del legislador fue que este orden 
de prelación sirviera para que las obras se 
hicieran en el orden establecido, de modo 
que una vez terminado el gimnasio, los fon­
dos se destinaran a las obras consultadas en 
las demás letras. 

En la práctica no ha sido así y la cons­
tru,cción del gimnasio está pendiente por ha­
berse agotado los fondos que en un comien­
zo se destinaron para este efecto. 

Se desea, entonces, modificar la 1ey N.O 
10.539, con el objeto de destinar todos los 
fondos para terminar el gibnasio, y una vez 
cumplido este punto del programa, invertir 
los fondos sobrantes, si los hubiere, en la rea­
lización de las otras obras consultadas en las 
demás letras. 

Por las razones expuestas, me permito so­
meter a la consideración de la Honorable 
Cámara la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo umco.- Modificase la ley N.O 
10.539. de 8 de octubre de 1952, que autorizó 
la inversión de cinco millones de pesos en 
conmemoración del IV Centenario de la ciu­
dad de Villarica, para que dichos fondos sp 
inviertan primeramente en la terminación 

del gimnasio consultado en la letra a) de di­
cha ley. 

Si hubieren fondos sobrantes, éstos se des­
tinarán al cumplimiento de los demás fines 
contemplados en la ley mencionada". 

(Fdo.): Gustavo Loyola V.". 

N.O IS.-COMUNICACIONES 

De las Comisiones Especiales designadas 
para estudiar el problema de la vivienda, las 
adquisiciones d-e buses por la Empresa de 
Tramportes Colectivos del Estado y las con­
diciones de nivel de vida del campesinado 
chileno, en que manifiestan haberse consti­
tuido y designado President-e a los señores 
Gonzále~ Espinoza, Hurtado Echenique y Pal­
ma Vicuña, respectivamente. 

De la señora Emma Grebe viuda de Oya­
nedel, en la que agradece el homenaje rendi­
do a su esposo, don Abraham Oyanedel. 

N.O I9.-TELEGRAMAS 

Del Consejo Local de la Confederación Uni­
ca de Trabajadores de Penco, en que solicita 
ia solución de diversos problemas que afec­
tan a los obreros de las usinas de cobre; 

Del Sindicato de Obreros de la Oficina Sa­
litrera Iris, en que solicitan mejoramiento de 
salarios, y 

De la Asamblea del Partido Agrario Labo­
rista de Linares, en que manifiesta que, reu­
nida extraordinariamente, acordó rechazar el 
proyecto que legisla sobre el delito econó­
mico. 

N. o 20. -PETICIONES DE OFICIOS 

El señor Loyola, al señor Ministro de Salud 
Pública, para que se designe un médico del 
Servicio Nacional de Salud, que atienda a las 
necesidades sanitarias y hospitalarias de la 
comuna de Toltén. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro 
de Educación Pública, para que se destinen 
los fondos necesarios y se puedan terminar 
los trabajos de construcción de la Escuela N.O 
26, de Temuco, de la comuna de Cherquenco. 
El mismo señor Diputado, al señor Ministro 

de Hac1enda, para que se cancelen las sub­
venciones adeudadas a todos los estableci­
mientos de enseñanza particular, como a las 
pOliclinicas de las provincias de Cautin y 
Malleco, ya que la demora en que se incurre 
en la cancelación de estas subvenciones oca­
siona graves daños en el trabajo que desarro­
llan. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro 
de Obras Públicas, para que se disponga la 
pa vimentación de diez mil metros de calzada 
y tres mil de aceras en la comuna d,e Cara­
l1ue. 

El señor Alegre, a los señores Ministros del 
Interior y de Economía y Comercio, a fin de 
que, si lo tienen a bien, informen: 
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a) Si el señor Subdelegado de la Isla de 
Juan Fernández ha terminado el plazo legal 
de su nombramiento, y 

b) Razón por la cual no se fijan los pre­
cios máximos d,e los artículos de primera ne­
cesidad. 

El señor Meléndez, al señor Ministro de De­
fensa Nacional. 

"Señor Presidente: 
Er,t mi anhelo de servir en la mejor forma 

a las clases trabajadoras que prestan sus ser­
vicios en las diversas reparticiones de las 
Fuerzas Armadas y atendiendo a la precaria 
situación de los obreros a jornal de la De­
fensa Nacional que, en virtud del DFL. N.O 
209, de 5-VIII-53, pasaron a ser imponentes 
de la Caja de Retiro y Montepío de la Defen­
sa Nacional, haciéndosele medianamente jus­
ticia, ya que actualmente se encuentran en 
situación v·erdaderamente difícil debido a sus 
bajos salarios y a los subidos descuentos que 
se les exigen para su previsión en dicha Caja, 
ruego al señor Presidente se sirva oficiar en 
mi nombre al señor Ministro de Defensa Na­
cional para que, en el proyecto de encasilla­
miento de las Fuerzas Armadas y de Orden 
que pende de la consideración d'el Honorable 
Congreso, se tenga muy presente a estos mo­
destos pero eficientes colaboradores del Ejér­
cito, Marina y Aviación. 

Al oficiar al señor Ministro de Defensa, pi­
diendo justicia para esos 8.000 obreros y para 
que Ee clarifique su situación económica, se 
hace indispensable dejaren claro que este 
personal debe considerarse en la escala míni­
ma de sueldos que contempla el proyecto que 
hoy se discute en la Comisión de Defensa de 
esta Honorable Cámara y que ellos, por ser 
trabajadores espeCializados, se hacen acreedo­
res al mismo tratamiento de la justicia que 
hoy se desea hacer a los conciudadanos que 
cargan uniforme. 

Agradece desde luego el oficio que enviará 
el señor Presidente, en su nombre y en el d:, 
los obreros a jornal de la Defensa Nacional". 

El señor Loyola, al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el ob­
j€to de que ordene la pronta construcción del 
Cuartel de Carabineros de Perquenco, por ha­
berse incendiado el aüo J 952 el que ocupaba 
el retén de dicho servicio. 

El mismo seüor Diputado, al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
con el objeto de que ordene la pronta cons­
trucción del edificio para Carreos y Telégra­
fos en la ciudad de Carahue, por encontrar­
se en estado ruinoso el que actualmente ocu­
pan esos servicios. 

El mismo señor Diputado. al señor Minis­
tro de Obras Públicas y VÚl.S de Comunica­
ción, con el objeto de que ordene la pronta 
construcción del Cuartel de Carabineros de 
Cholchol, por encontrarse en pésimas condi­
ciones higiénicas y sin comodidad de ninguna 
especie el edificio que actualmente ocupan 
esos servicios. 

El mismo s·eñor Diputado, al señor Mínistro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
con el objeto de que ordene el estudio del 
proyecto de edificio de la Estación de los Fe­
rrocarriles del Estado de Temuco, para el 
cual se consultan fondos en el Presupuesto 
de la Nación y en vista de las condiciones 
ruinosas del actual edificio. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
con el objeto de que ordene efectuar los es­
tudios de las obras de riego en los departa­
mentos de Lautaro y de Nueva Imperial. 

El señor Alegre, al señor Ministro de Salud 
Pública, a fin de que, si lo tioene a bien, se 
sirva informar acerca de los siguientes pun­
tos: 

a) Si se encuentra al dia el pago de asig­
naciones familiares de los obreros que traba­
jan en la Isla de ,Tuan Fernández (Servicio 
de Seguro Social, Pesc&dores); 

b) Si es posible que las estampillas del Ser­
vicio de Seguro Social sean vendidas en el 
corr,eo de la isla, y 

c) Sobre la forma como se atiende los ac­
cidentes del trabajo y como se pagan los sub­
sidios por invalidez en dicha isla. 

El mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Educación Pública, a fin de que, si lo 
tiene a bien, informe sobr'e la posibilidad de 
terminar la Escuela Pública de la Isla de 
Juan F'ernández, dotándola de servicios hi­
giénicos, de agua potable, de una sala más 
y ordenando la terminación de una sala que 
s'e encuentra inconclusa. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro 
de Justicia, a fin de que, si lo tiene a bien, 
informe sobre el horario de atención del se­
üor Oficial del Registro Civil de la Isla de 
Juan F,ernández. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 15 mi­
nutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, S'e abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 76. a, 77. a, 78. a, 
79.a, 80.a, 81. a, 82.a, 83.a y 84.a, quedan 
a disposición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termi­
nada la Cuenta. 

l.-LECTURA DE UN DOOUMENTO DE L.\. 
CUENTA. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido que 
se lea el telegrama que aparece en la Cuen­
ta, señor Presidente. 
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El señor V ALDES LARRAIN. - Que se lea, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Comi­
té Con~rvador Tradicionalista ha solicitado 
la lectura de un telegrama enviado a la Cor­
poración por la Asamblea Agrario Laborista 
de Linares. 

Si le parece a la Honorablli! Cámara, se da­
rá lectura al te¡egrama. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 

el telegrama: 
"Señor Presidente de la Cámara de Dip11-

tados.- Santiago.- Asamblea PAL reunida 
extraordinariamente acordó rechazar en todas 
sus part·2s aprobación delito económico y so­
lIcita se dé urgencia ley probidad adminis­
trativa.- (FdoJ: Valenzuela, Secretario". 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

t.-HOMENAJE POSTUMO AL DOCTOR DON 
JAVIER CASTRO OLIVEIRA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Ahumada a fin 
de que rinda homenaj e a la memoria del 
profesor de la Escuela de Medicina, don Ja­
vier Castro Oliveira. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señóría. 
El señor AHUMADA (Poniéndose de pie). 

-- Repentinamente nos ha llegado la triste 
noticia del fallecimiento del distinguido mé­
dico y maestro universitario doctor Javier 
Castro Oliveira. 

Esta Honorable Corporación, que constitu-
1e una de las más altas tribunas democráti­
cas del país, rinde hoy día su postrer home­
naje de recordación y afecto a su egregia me­
moria; y al así hacerlo, en mi calidad de Pre­
sidente de la Comisión de Higiene, 10 hago 
19ualmente como expresión de cariño y gra­
titud hacia el gran maestro que se fue y del 
qUe durante un año recibimos preciosas en­
señanzas en el Curso de Especialidades de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de 
Chile. 

Pertenecía el doctor Castro Oliveira a esa 
alta jerarquía de valores que han venido de 
las provincias hacia nuestra capital y se han 
Impuesto por su clara intelig.encia, por su 
rectitud moral, S~l seriedad y su austeridad 
en las disciplinas y costumbres. 

Había nacido en San Felipe en 1883. Des­
pués de haber estudiado el curso de huma­
nidad.es en el liceo local, víno a la Universi­
dad de Chile a seguir la carrera de médico 
cirujano, cuyo título obtuvo en 1909. 

Estudiante destacado y de recia contextura 
intelectual, rindió brillantemente las prue­
bas que en períOdOS anuales requieren esa 
clase de estudios, y, una vez recibido, empezó 

en la Cátedra de Oídos, Nariz y Garganta, 
otro eslabón más de su nueva y promisoria 
carrera pedagógica universitaria. 

El doctor Castro Oliveira -escaló, peldaño 
tras peldaño, gracias a su perseverancia, ca­
pacidad de estudio y preclaras condiciones de 
su intelecto privilegiada, todo el recorrido que 
en nuestra d€mocracia puede hacer cualquier 
loven médico, siempre que reúna tales cuali­
dedes de carácter e inteligencia. Ayudante 
de Cátedra Universitaria, jefe de clínica, pro­
fesor extraordinario, profesor titular de oto­
rrinolaringología, Decano de la Facultad de 
Medicina durante dos períodos, Vicerrector y 
Rector de la Universidad d'e Chile, Director 
General de Beneficencia y Ministro de Salu­
bridad, son los títulos que comprenden toda 
una vida entregada a la enseñanza de ju­
v,entude3, al bienestar y a la salud de sus 
semejantes y al servicio de su patria. 

Fue presidente de la Asociación Médica Chi­
lena, precursora gremial del Colegio Médico 
de Chile, y participó en convencion€s y con­
gresos, diirgiendo las grandes campañas gre­
miales en pro de la dignificación y la supera­
ción profesionales _ Fruto de estas campañas 
,"on las iniciativas legislativas que hoy son 
l.eyes de la República, como la que creó el pro­
pio Colegio Médico de Chile, el Estatuto Mé­
dico, las modificaciones a las leyes N. os 4,054 
y 4,055 en cuya modificación se organizó el 
Servicio Nacional de Salud. 

Es en estos aspectos donde la recia perso­
nalidad de Castro Oliveira tuvo sus más be­
llos fulgores y donde Se entregó por entero 
al servicio de la comunidad. Nadie ignora 
que este varón ilustre cumplió dignamente su 
magisterio, que sus consejos eran rectos, que 
su palabra era franca pero amable, que sus 
sentimientos eran nobles y la firmeza de sus 
~onvicciones dura como una roca donde inú­
tilmente azota un vendaval. 

Era un médico del vi€jo cuño, de aquellos 
venerables maestros que la acción del tiem­
po ha ido poco a poco, haciendo desaparecer, 
así como el reloj del tiempo, en su carrera 
ín€xorable, hizo desaparecer la vieja estam~ 
pa de la Escuela. 

Esa querida Escuela de Medicina, la de las 
altas columnas, la de los capiteles dóri¡:os en­
sortijados en la alto, para servir de embate 
al viento que agitaba las bellas palmeras que 
daban un broche a esa hermosa decoración, 
y que, desgraciadamente, las lenguas del fue­
go transformaron, en una hora trágica, en 
un montón de cenizas y de b€llos recuerdos. 

A través del recuerdo del doctor Javier 
Castro Oliveira, rindo igualmente un home­
naj e a los grandes maestros que han partido: 
a. Luca Sierra, el insigne y pr-eciso cirujano 
de los diagnósticos magistrales; a Félix de 
Amesti, su magnífico discípulo; a Ernesto 
Prado Tagle, el de la fina inteligencia clíni­
ca; a Emilio Aldunate Bascuñán, de bondad 
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infinita de gran señor de la medicina y ex­
perto terapeuta; a David Benavente, nunca 
hasta ahora sobrepasado en la maestría de 
sus lecciones anatómicas, como en un cuadro 
vivido de Rembrandt; al doctor Juan Noé, el 
biólogo enminente e higienizador del valle de 
Azapa, y a tantos otros, que fueron nuestros 
sabios maestros que partieron tan prematura 
y trágicamente como los Profesores Joel Ro­
dríguez, Luis Aguilar, Adeodato García Va­
lenzuela, José Ducci y Alfredo Demaría. 

A todos ellos los recordamos en esta hora 
de homenaje póstumo a través de nuestra pa­
labra de gratitud y de respeto a sus venera­
das memorias_ 

Ellos formaron esa prestigiosa Escuela Mé­
dica Chilena, digna del elogio y del respeto de 
toda América. Con su talento, su espíritu de 
saber, de trabajo y de ciencia, fueron forjan­
do la recia arquitectura donde descansa pres­
tigiado y prestigioso ese gran instituto cien­
tífico que educa año tras año no solamente a 
generaciones de estudiantes chilenos, sino 
que, en un gesto de señera y real solidaridad 
panamericana, abre sus puertas a los estu' 
diantes de otros países, que vienen a recoger 
en estas fuentes las sabias lecciones de JQS 

maestros chilenos. 
Ellos han merecido el agradecimiento de la 

patria y de todos nuestros conciudadanos. 
Ellos, lo mismo que vos, doctor Castro Oli­
veira, han entrado en el panteón simbólico 
donde reposan eternamente los hombres ilus­
tres, los grandes chilenos, los verdederos pa­
triotas, los que han forjado nuestra acerada 
nacionalidad. 

Los que aquí nos quedamos, debemos emu­
larnos en estas vidas ejemplares. Y, al re­
cordar sus partidas, )comprendemos la in­
mensa filosofía que involucra aquellas dulces 
palabras que así rezan: "El viaje maravillo­
so ha terminado. Redúceme Tierra, para vol­
ver a la Luz". 

He dicho. 

3.-HOMENAJE POSTUMO AL EX DIPLO~ 
l\IATICO DON GASPAR MORA SOTO­
MAYOR. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Soto a fin de que 
rinda un homenaj e a la memoria del ex di­
plomático, don Gaspar Mora Sotomayor. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SOTO (Poniéndose de pie) .-' Sr­

ñor Presidente, Honorable Cámara, desde ayer 
reposan sobre tierra chilena, y junto a los 
mánnoles del Sarcófago de Jefes y Oficiales 
del Ejército, los restos inanimados del selecto 
compatriota cuya vida se extinguiera hace 
nueve noches bajo la luminosa comba ~zul 
del cielo uruguayo. 

Allí, junto a sus hermanos de armas y de 
nobles vigilias por la disciplina y por la Pa­
tria, que ya cruzaron estoicamente el linde­
ro de las sombras, han quedado los mortales 
despojos del distinguido hombre público, del 
Embajador de ChilE. en la República de Bat· 
tle y Ordóñes y de Baltasar Brum, don Gaspar 
Mora Sotomayor, cuya trayectoria cívica es· 
tuvo iluminada, desde la mañana de su ju­
ventud, por una radiante convicción de amor 
a los ideales democráticos y republicanos y a 
los más altos postulados de redención popu­
lar y dignificación humana. 

De brillo augural, en el recuerdo de profe­
sores y condiscipulos, fueron sus períodos de 
estudiar. te en los Liceos de Concepción, y San­
tiago y en la Escuela Militar, desde la cual 
llega, gallardamente, en ascensos que van 
destacando sus condiciones sobresalientes, a 
la Academia de Guerra. 

Designado más adelante Ayudante Militar 
en el Apostadero Naval de Talcahuano, car­
go que sirve con ejemplar dedicación, prueba 
en aquel lugar sus profundos sentimientos de 
afecto a nuestro pueblo, que lleva ep su san­
gre y en su formación familiar. Gaspar Mo­
ra Sotomayor planea, organiza y da vida flo­
reciente a la Universidad Popular de Talca­
huano, con animosos profesores y mediante 
cursos a través de los cuales se realiza, des­
de 1919 a 1926, una intensa labor cultural y 
técnica que alcanza significativa repercusión 
en el sur del país. 

Fueron innumerables los jóvenes, princi­
palmente obreros y empleados favorecidos con 
la obra positiva de ese plantel, que siempre 
tuvieron espontáneas ,expresiones de :reco­
nacimiento y gratitud, reproducidas en la 
prensa de la región, para el jefe y maestro. 

Militante fervoroso del Partido Democráti­
co, Gaspar Mora Sotomayor es elegido Dipu­
tado en los agitados comicios de marzo de 
1924. Preside con laboriosidad encomiable las 
Comisiones de Defensa Nacional y de Legis­
lación Socia~ de la Honorable Cámara y en 
julio de aquel mismo año es designado Mi­
nistro de Guerra. Posteriormente, en 1932, 
ocupa de nuevo un cargo ministerial; esta vez 
la Secretaría de Tierras y Colonización. 

El conocimiento de su preparación, com­
petencia y hábitos de estudio se extiende más 
allá de los límites nacionales y, en 1926, con­
tratado por el Gobierno de México, desarrolla 
en aquella nación cursos de especialización, 
de táctica y organización militares, que le 
¡¿;ranj ean generales parabienes. 

IJe correspondIó, ~ambién), ser cónsul de 
nuestro país en Amberes y jefe de las misio­
nes diplomáticas de Chile en Colombia y Cen­
tro América, responsabilidades en· todas las 
cuales se hacen presentes su capacidad, su 
talento y sus afanes americanistas. 

En la Novena Conferencia Interamericana 
de 1948, en Bogotá, a la cual concurre como 
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uno de los Delegados de Chile, es Gaspar Mo­
ra Sotomayor, uno de los más connotados 
propulsores de debates, conclusiones y acuer­
dos tendientes a fijar los perfiles y resolucio­
nes de una asamblea de esa naturaleza freno 
te a los problemas e inquietudes del Conti­
nente. Fue especialmente notable su inter· 
vención en las comisiones que abordaron en 
sus temarios los derechos de la mujer y los 
convenios o recomendaciones encaminados a 
forjar nuevos y más amplios derroteros para 
la emancipación cultural y cívica de los gran­
des sectores populares de esta porción del 
mundo. 

Durante su bre~e paso, en 1924, por el 
Congreso, 'es profícua su participación en la 
obra parlamentaria. Se expide, con explica­
ble preocupación, en favor del mejoramiento 
dE' las condiciones técnicas y de la legisla­
ción social y económica para las Fuerzas Ar­
madas, e impulsa, obstinadamente, aspiracio­
nes de idéntico carácter para los obreros del 
dique de Talcahuano, y de más modernas 
modalidades de trabajo para los obreros de 
diferentes industrias. Aboga por el estableci­
miento e intercambio de títulos profesiona­
les con la República del Ecuador, que poste­
riormente se consagra. Actúa, igualmente, 
en pro de la Caja de Retiro y Previsión del 
Ejército y la Armada. Monta guardia, asi­
mismo, desde su banca de congresa!, por la 
corrección de los actos electorales que gene­
ran los Poderes Públicos, histórica y perma­
nente posición política del Partido Democrá­
tico. 

La implantación del contrato de trabajo 
en las faenas productoras y en toda clase de 
actividades, para garantizar los legítimos de­
rechos de los obreros y empleados, mientras 
advenía .el Código del Trabajo, que ya estaba 
en las Comisiones de la Cámara, fue otra de 
sus preferentes preocupaciones. 

Fué activa, inteligente y abnegada la ac­
tuación de Gaspar Mora Sotomayor ,en los 
distintos planos del partido Democrático de 
Chile, al cual perteneció largos años, desde 
sus tiempos juveniles, en la batalladora Agru­
pación de Parral, a cuyas actividades acom­
paña con filial cariño a su .señor padre, don 
Gaspar Mora Sepúlveda, que fuera en aque­
lla localidad fundador de nuestra tienda, re­
gidor y alcalde, exitosamente laborioso y 
progresista. 

Asambleísta en Talcahuano y Concepción, 
delegado en las convenciones, diputado y di­
rigente en la Junta Ejecutiva del Partido, 
Gaspar Mora Sotomayor. entregó valiosa co­
laboración a nuestra causa en conferencias. 
discursos y exposiciones sobre importantes 
problemas y materias. Le interesaban aportes 
doctrinarios y de organización de nuestras 
instituciones partidarias, y precisamente en 
una de nuestras últimas convenciones nacio­
nales entregó un valioso y fundamental tra-

bajo COn esas finalidades. Después de las 
obras de este mismo género, del creador 
ilustre, don Malaquías Concha, de Alejandro 
Escobar y Carvallo, Héctor Alvarez, Guiller­
m", Bañados y otros hombres de estudio de 
nuestras filas, ese trabajo de Mora Sotoma­
yor es uno de los aportes más serios a la 
conformación ideológica y programática 
dentro de sus órbitas democráticas y repu~ 
blicanas, de nuestra colectividad política en 
la época actuaL 

Señor Presidente, Honorable Cámara: era 
Gaspar Mora Sotomayor un espíritu dilecto. 
Militar, servidor de un credo político popu­
lar, hombre de estudio, patriota poeta di-
plomático. " 

¡Qué bien, qué feliz, debe haberse sentido 
señores, en la tierra que engrandecieron co~ 
su heroísmo y con los dones de su espíritu 
Artigas, Zorrilla de San Martín y el insign~ 
Rodó! 

Del prócer legendario recogería en el am­
biente de los días patricios, sus virtudes pe­
rennes, vibrando en el corazón de las bullen­
tes y ardorosas generaciones uruguayas; de 
los pensadores y artistas estelares, acaso bus­
caría con avidez las fuentes surtidoras de la 
inspiración que inundaran de luz y de belle­
za el alma de las juventudes americanas. 

En una y otra de las manifestaciones vita­
les del glorioso y señero pueblo oriental, Gas­
par Mora. habría de encontrar remansos y 
rutas para su ser enamorado de la acción 
fecunda y de la serenidad orientadora. 

En gesto hidalgo, rindieron homenaje a 
sus restos, el Gobierno y las multitudes de 
Montevideo. 

En gesto hidalgo, alas uruguayas, sobrevo­
lando la pampa y el macizo andino, nos han 
retornado sus despojos que son ahora una 
reliquia. 

Nuestro muerto querido seguirá, no obstan­
te, peregrinando, seguramente, por los sende­
ros de la eterna luz ... Acá, en permanente 
actitud de homenaj e a su memoria, las co­
lumnas democráticas, Que anheló ver unidas 
sobreviviendo a todos los avatares del desti~ 
no y marchando, con inquebrantable amor a 
la Patria y al pueblo, hacia no lejanos Ca­
naanes ... ! 

Gracias, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente.- A conti­

nuación, tiene la palabra el Honorable señor 
Minchel. 

El señor MINCHEL.- <Poniéndose de pie). 
- Señor Presidente, Honorable Cámara, la 
muerte inexorable tronchó el miércoles de la 
semana pasada la vida valiosa de Gaspar 
Mora Sotomayor. 

Su deceso enluta un hogar respetable y cu­
hre de negros crespones las banderas del 
Partido Democrático del Pueblo. 

La carrera militar, política, diplomático 7 
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literaria de Gaspar Mora Sotomayor, fu~ bri­
llante y está llena de meritorios servicios 
prestados al país. Es oportuno l"Iecordar en 
esta Honorable Cámara que fue Diputado, 
Ministro de Estado y representante diplomá­
tico del Gobierno chileno en diversos países 
hispanoamericanos y europeos. En todos es­
tos cargos dio muestras de su vasta cultura, 
de su talento superior y de sus hondas con­
vicciones democráticas. 

La sentencia injusta del destino, ajeno 
siempre a la voluntad humana, ha permiti­
do que su muerte ocurra lejos de la presen­
cia de los seres que le eran más queridos, en 
las lejanas tierras de Rodó y Artigas. 

El estaba allí cumpliendo una alta misión 
diplomática con el celo y el entusiasmo pa­
triótico que inspiraron siempre los actos de 
su vida. 

Con sentida emoción y por mi intermedio, 
el Partido Democrático del Pueblo rinde su 
último homenaje a la memoria del preclaro 
hombre público que fuera Gaspar Mora 80-
tomayor, a la vez que agradece con profun­
da sinceridad las manifestaciones de aprecio 
y cariño demostradas por el Gobierno de la 
República Oriental del Uruguay y por las co­
lectividades que han levantado su voz aso­
ciándose al dolor que nos abate y nos em­
barga frente al sensible fallecimiento del 
querido compañero y amigo. 

f.-RETIRO DE MENSAJES QUE YA HAN 
SIDO APROBADOS POR UNA RAMA 
DEL COl'JGRESO NACIONAL.- FORMA­
CION DE OOMISION MIXTA ESPECIAL 
PARA ESTUDIAR EL ASPECTO CONS­
TITUCIONAL DE ESTA PRACTICA. 

El señor CASTRO (Presidentel.- El Hono­
rable señor Ríos ha solicitado diez minutos 
para referirse a un asunto de interés ge­
neral. 

Si le parece a la Cámara se concederá di­
cho tiempo. 

No hay acuerdo. 
Corresponde entonces a la Honorable Cá­

mara pronunciarse sobre la moción del Ho­
norable Senado para formar una comisión 
mixta especial encargada de estudiar la pro­
cedencia del retiro por parte del Ejecutivo 
de un mensaje que haya sido ya aprobado 
por una de las ramas del .congreso Nacional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará el nombramiento de dicha Comi­
sión, autorizando a la vez a la Mesa para 
que, de acuerdo con los Comités, pueda de­
signar a sus integrantes. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Solicito el 
asentimiento unánime de la Cámara para 

conc,eder la palabra al Honorable señor Co­
rrea Letelier. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.- Hay dos 

Comisiones mixtas, señor Presidente, integra­
das por miembros de la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia del Senado y 
por miembros de esta Cámara. 

Estimo que los mismos integrantes de es­
ta'.> dos Comisiones podrían integrar esta te::-­
cera, ya que trataré de una materia cons­
titucional, al igual que en los casos anterio­
res. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se procederá en 
la forma indicada por el Honorable señor 
Correa Letel1er. 

Acordado. 
El señor PUENTES (don Adán).- ¿Me per­

mite la palabra por un minuto, señor Presi­
dente? 

El señor CASTRO (Presidentel.- El Hono­
rable señor Puentes solicita un minuto para 
hacer uso de la palabra. 

Un señor DIPUTADO. - No, señor Presi­
dente. . 

El señor CASTRO (Presidentel.- No hay 
acuerdo. 

5.-MODlFICACION DE LA LEY ORGANI­
CA DE LA CORPORACION DE RECONS­
TRUCCION, A FIN DE EXTENDER SUS 
BENEFICIOS A LA CIUDAD DE CALA­
MA. - INCLUSION DEL PROYECTO 
RESPECTIVO EN EL PRIMER LUGAR 
DEL ORDEN DEL D1A DE LA PROXl­
MA SESION. 

El señor CASTRO (presidentel.- Ha lle­
gado a la Mesa el informe de la Comisión de 
Hacienda recaído en un proyecto originado 
en un Mensaje del Ejecutivo, calificado de 
suma urgencia, por ,el que se modifica la Ley 
Orgánica de la Corporación de Reconstruc­
ción con el fin de incluir en sus beneficios 
a los damnificados por el terremoto ocurri­
do en Calama hace -algunos meses. 

Si le parece a la Honorable Cámara, este 
proyecto será incluído en el primer lugar del 
Orden del Día de mañana. 

Acordado. 

6.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR­
MAR VARIOS PROYECTOS. ----

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do al Orden del Día. debo advertir a la Ho­
norable Cámara que los proyectos ubicados 
en 10& lugares 1.0,2.0,3.0,4.0 Y 5.0 no ha.D 
sido informados, de suerte que me permito 
solicitar el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar el plazo de informe hasta el 
término del constitucional. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
procederá. 

Acordad6. 

Los proyectos a que se refiere el acuerdo 
anterior son los siguientes: 

El que modifica la ley 8.895, sobre indem­
nización por años de servicios al personal. 
afecto al régimen de previsión de la Caja 
de Retiro y Montepío de las Fuerzas de la 
Defensa Nacional. 

El que modifica 91 artículo N. o 101 del 
Código Orgánico de Tribunales. 

El que aprueba el convenio comercial y 
financiero suscrito con la República Argen­
tina. 

El que mejora las rentas del personal del 
Servicio de Investigaciones. 

El que crea el Instituto Nacional del Co­
bre y modifica el régimen tri'butario de la 
industria productora de este metal. 

7.-DELITO ECONOMICO.- SEGUNDO IN­
FORME. 

El señor CASTRO (Presidente). ~Corres­
ponde a continuación ocuparse del Mensaje 
que sanciona la comiSión de delitos contra 
la economía pública. 

Quedan cuatro minutos al Honorable se­
ñor Aqueveque, que estaba apoyando el ar­
ticulo 23. 

El señor AQUEVEQUE.- He cedido una in­
terrupción al Honorable señor G<lnzález, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Aqueveque, tiene 
la palabra el Honorable señor González. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Señor 
Presidente, esta leyes expresión de uno de 
los más sentidos anhelos populares, el casti­
go de los culpables de delitos económicos, el 
establecimiento de penas para aquellos deli­
tos que se han cometido impunemente desde 
que nuestro país fué organizado como una 
República, y aún antes. 

Precisamente, los sectores que se oponen 
desesperadamente a la dictación de esta ley, 
son aquéllOS que siempre han gozado de la 
prerrogativa de nunca jamás haber tenido 
una legislación que castigara las demasías 
cometidas, a través del comercio y de la in­
dustria, contra la clase trabajadora. 

Señor Presidente, a través de la discusión 
de este proyecto, y creo, del artículo que es­
tamos discutiendo, que sanciona pr3cisa­
mente a aquellos que no explotan las tierras, 
que no explotan este patrimonio de toda la 
naclOn, de todo el pueblo chileno, que es 
nuestra tierra agrícola, se ha tratado de pro­
ducir confusión entre los que ,estamos apo­
yando este proyecto, y de hacernos creer que 
éste es incompleto porque no legisla, tam-

bién, con respecto a los sectores del trabajo 
ni. los castiga cuando ellos puedan, igual­
mente, cometer actos delictuosos. 

Yo me pregunto: ¿nuestro Código del Tra­
bajo, en su mayor parte, nuestra legislación 
social, la propia Ley de Defensa Permanente 
de la Democracia y muchas otras que cons­
tituyen eJemplos, no fueron dictadas con es­
te objetivo, pasando por encima de las pre­
rrogativas que deben tener los sistemas obre­
ros? 

Pues ahora se castiga, con toda justicia, e·s· 
pecialmente a los que cometen los delitos 
económicos que estamos considerando. Se 
ha tratado de decir, también, que este pro­
yecto, en muchos de sus artículos, atacaría a 
los pequeños productores, a los pequeños dis­
tribuidores, a los pequeños agricultores. A 
través de las disposiciones que estamos dis­
cutiendo, esto queda absolutamente claro. 

Reconozco en el Honorable señor Alduñiite 
una especial habiEdad e inteligencia para 
plantear estos problemas, pero, creo que está 
profundamente equivocado. Aún más, me 
atrevería a decir que esta actividad no puede 
ser más clara. En efecto, durante toda la 
discusión de este proyecto, Sus Señorías han 
manifestado reiteradamente que tienen la in­
tención sana de legislar sobre los delitos eco­
nómicos y de penarlos. Y yo pregunto: ¿cuál 
de estos artículos, cíteseme siquiera uno solo, 
como ejemplo, ha sido apoyado por la dere­
cha en esta Honorable Cámara? En este ar­
tículo se sanciona a los que no explotan la 
tierra. Veremos más rato que actitud van a 
adoptar los Honorables colegas frente a él. 

También se decía, señor Presidente, que se 
ataca a los pequeños agricultores. Pero este 
artículo es perfectamente claro en este sen­
tido, pues establece, en concreto, que anual­
mente se fijarán porcentajes mínimos de cul­
tivo en cada zona, para los efectos de apli­
car la sanción. 

Actualmente según un estudio hecho por la 
Corporación de Fomento de la Producción 
sobre las tierras regadas y cultivadas, se ha. 
podido establecer lo siguiente: de las propie­
dades mayores de dos mil hectáreas, solamen­
te se cultiva alrededor del quince o veinte por 
ciento de esas tierras regadas, y de las pro­
piedades menores de dos mil hectáreas, alre­
dedor del cincuenta por ciento. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Son efectivos esos 
datos? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Al 
Honorable Diputado que me interrumpe le di­
go que después puedo traerle este folleto, que 
aún puedo regalarle a Su Señoría, para que 
lo conozca y lo estudie. 

Aquí se ve este asunto con mucha claridad: 
bastaría con que el propio Gobierno regla­
mentara y fijara un treinta por ciento míni­
mo de tierra cultivada, para castigar preciSa­
mente a los grandes propietarios; es decir, a 



3936 CAMARA DE DIPUTADOS 

aquel 0,7 por ciento de los propietarios, 
porcentaje que, transformado en números, no 
significa más de mil trescientas personas 
dueñas de más del setenta por ciento de las 
tierras cultivables de nuestro país. Este es el 
objetivo de esta disposición y todos los sec­
tores democráticos de esta Honorable Cáma­
ra la apoyaremos. Estoy absolutamente con­
vencido que lograremos, en el momento opor­
tuno, aprobar ·este artículo ... 

El señor CORREA LARRAIN. - Su Señoría 
nunca ha sido agricultor. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - ... 
porque su aprobación significa un paso fun­
damental tendente a crear una base para la 
reforma agraria. La reforma agraria no es 
una ley, sino un espíritu, una intención. De 
nada valdrán las contradicciones y renuncias 
de ciertos elementos de algunos partidos re­
presentados en esta Honorable Cámara, que 
burlan precisamente las posiciones doctrina­
rias de sus respectivos partidos y se oponen 
a la dictación de estos justos artículos conte­
nidos en ·este proyecto de ley. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo para apoyar este artículo. 

Por diez minutos y para impugnar el ar­
tículo, tiene la palabra el Honorable señor 
Hurtado. 

El señor HURTADO (don Fernando).- El 
artículo 23 constituye una gra vísima dispo­
sición para el futuro de nuestro país. 

En nuestro territorio tenemos las más di­
versas calidades en suelo y clima desde la zo­
na semitropical del norte hasta las frías pam·, 
pas del extremo magallánico, en las que nada 
puede sembrarse porque su suelo es sólo ap­
to para la crianza de ganado ovino; en otras 
regiones hay suelos de rulo, de secano, que 
sólo sirven para ganado ,y si se cultivan, se 
destruyen; en zonas lluviosas, hay terr·enos de 
gran pendiente que, al cultivarse, se erosio­
nan. Yen los suelos de riego, existen las más 
diversas calidades y según sea esa calidad, es 
la explotación anual que se les da. Además, 
están las zonas de montañas, que constitu­
yen nuestra reserva forestal. 

Este artículo ordena cultivar, por lo me­
nos durante dos años, todos estos predios, sin 
hacer distinción de ninguna especie. En se­
guida, establece un control profundamente 
engorroso, que obligará a los agricultores a 
vivir haciendo "cola"en las oficinas fiscales 
y que hará que miles de funcionarios tenga'1 
que estar midiendo los suelos que se culti-
ven. 

Yo pregunto, si en cincuenta arlOs no se ha 
podido medir el terreno del país para levan­
tar la carta respectiva, ¿cómo va a poder ha­
cerse anualmente el trabajo ordenado por s­
te artículo? 

Los agricultores creemos que, si Se desea 
obtener 'el aumento de la producción alimen­
ticia, es indispensable que se varíe funda-

mentalmente la política agrícola seguida 
hasta ahora; que se fije, para los productos 
agrícolas, el precio justo a que los agricult&­
res tienen derecho. Es necesario, tambien, 
que se les otorguen créditos adecuados que 
precisan. En fin, que se dote a la industria 
agrícola de todos los adelantos que el pro­
greso va exigiendo, como lo son la ejecución 
de obras públicas de caminos y de regadío 
que permitan que las zonas agrestes se in­
corporen a la producción, y por sobre todo, se­
ñor Presidente, es fundamental de que el 
agricultor pueda tener la seguridad de que 
va a recoger los frutos correspondientes a las 
fuertes inversiones que anualmente se ve 
obligado a realizar, a pesar de las molestias 
que le significan la intervención de ciertos 
factores políticos o simplemente demagogl­
cos que a veces tiene que afrontar. 

En cuanto al problema del aprovechamien­
to de las aguas, conozco el esfuerzo que, a lo 
largo del país, realizan constantemente los 
agricultores para mejorar ·el regadío de sus 
tierras, mediante la; construcción de tran­
ques colectores y de canales nuevos. 

Por eso, el configurar un delito por la no 
ejecución de obras de esta especie, lo consi­
dero de suma gravedad 'Y de gran injusticia, 
porque éste es un problema, más que nada, de 
créditos a largo plazo, imposibles de obtener 
en la actualidad. 

Por otra parte, más grave aparece esto ~i 

se considera que, hoy día, existe la posibilidad 
de realizar el regadío mediante la captación 
de aguas subterráneas. En este caso, todos 
los agricultores cometerán el delito que se e~­
tablece en la disposición en debate, por el so­
lo hecho de no buscar y captar esas aguas 
subterráneas ... 

El señor SEPULVEDA GARCES.- ¿Me pef­
mite, Honorable colega? 

-HABLAN VARIOS SEI~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­
¿Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor HURTADO (don Fernando).­
Con todo agrado, Honorable colega. 

El señor SEPULV,EDA RONDANELLI.­
Quería expresar sólo dos palajjras para fi­
jar mi posición frente a ,este proyecto. Para 
los Diputados radicales nos habría sido muy 
grato haber votado favorablemente esta dis­
posición, pues compartimos la idea que ·con­
tiene, en orden a establecer normas deter­
minadas para obligar a aquellos agricultores 
remis,os en el cumplimiento de sus obliga­
ciones y deberes, a cultivar todas las tierras 
que sean aptas para ello. Pero como muchos 
Diputados radicales conocemos la realidad 
de nuestra agricultura y la geografía de nues­
tro país, no podemos aceptar la redacción de 
esta disposiCión tal como está, pues ella no 
hace distingos entre terrenos de secano y te­
rrenos de rulo; entre las fértiles tierras de 
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nuestro valle central y los desolados te.>:renJs 
de nuestras cordilleras de los Andes y de la 
Costa. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor NARANJO.- ¡Eso lo va a deter­
minar la Dirección General de Agricultura! 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.-· 
No se habla tampoco de aquellos t,errenos 
que deben estar permanentemente embosque­
cidos y cuyo cultivo sí que constituye un ver­
dadero delito económico, porque se destru­
yen así grandes riquezas forestales ... 
~HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor SEPULVEDA RONDANEL~I.­

. .. y nada se dice de la necesidad de man­
tener terrenos destinados exclusivamente a 
la crianza de una dotación ganadera adecua­
da. 

Por eso, porque su redacción no nos satis­
face, algunos Diputados radicales votaremos 
en contra de ella, no obstante estar de 
acuerdo con algunos sectores de avanzada de 
esta Honorable Cámara, en su deseo de acen­
tuar el concepto de función social de la tie­
rra, establecido en la Constitución Política 
del Estado. 

Muchas gracias . 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono­

rables Diputados! 
El señor SEPULVEDA GARCES.- ¿Me per­

mite, Honorable señor Hurtado? 
El señor HURTADO (don Humberto).-

Con todo gusto. 
El señor NARANJO.- ¡Puras tinterilladas, 

no más! 
El señor WEBER.- ¿Me permite, Honora­

ble colega? 
El señor CASTRO (Presidente).- Honora­

ble señor Hurtado, ¿ha concedido una int2-
rrupción al Honorable señor Weber o al H'1-
norable señor Sepúlveda Garcés? 

El señor HURTADO (don Fernando).- Al 
Honorable señor Sepúlveda, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Sepúlveda. 

El señor SEPULVEDA GAROE8.- El Ho­
norable señor Aqueveque, en la defensa escri­
ta que ha traído respecto de este artículo, nos 
quiso nevar al convencimiento de que los 
agricultores que se niegan a cultivar sus 
tierras dentro del plazo perentorio de dos 
años a que se refiere este artículo, lo hacen 
porque no tienen el deseo de producir o tie­
nen el propósito deliberado de delinquir en 
contra de la economía nacional. No puede 
haber un concepto más 'erróneo ni más ab­
surdo que éste, si se consideran las condicio­
nes a que debe estar sometida la explotación 

agrícola, de acuerdo con lo que aconsejan, 
hoy día, la técnica y la ciencia. 

Así como el médico dice que no hay en­
fermedades, sino que enfermos, en los cam­
pos de cultivo debemos atenernos a las ne­
cesidades de cada cual, de tal modo que ca­
da agricultor determine la mejor forma je 
explotar sus tierras. Porque dentro de una 
zona, como decía recién el Honorable cole­
ga que me ha precedido en el uso de la pa­
labra, existen distintos tipos de terrenos: 
secano, de cultivos, terrenos que son aptos 
para siembras y otros que no lo son. Y es­
tas condiciones no las va a poder corregir 
nadie por medio de una ley, porque obede­
cen a leyes de la naturaleza que nadie pue­
de modificar. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Decía 
denantes un Honorable Diputado que para 
eso la Dirección General de Agricultura va 
a determinar, por zonas, los porcentajes n 
que debe hacerse la explotación de los w­
rrenos de cultivo. 

El señor NARANJO. - y tendrán derecho 
a reclamar ... 

Un señor DIPUTADO.- ¿Cómo van a re­
clamar? 

El señor SEPULVEDA GARGES.- Sin em- . 
bargo, no se ha considerado que, dentro d.e 
un mismo fundo, hay potreros que tienen 
características distintas, 'Y su dueño o arren­
datario que los explota, es el que debe deter­
minar en qué forma debe cultivarlo, o en 
qué épocas y por cuánto tiempo deben efec­
tuarse cultivos rotativos. 

Pero al castigar delitos ilusorios, como lo 
pretende este proyecto, ¿vamos a termi­
nar, de una plumada, con todos los adelantos 
técnicos relativos al cultivo de la tierra? 
¿ Vamos a permitir que se siga haciendo un:t 
explotación absurda, con la que sólo se logra 
corroer ;Jos terrenos, debido a la erosión? ¿O 
vamos a renunciar a una explotación racio­
nal de nuestros predios? 

No, señor Presidente. Las disposiciones de 
este proyecto, cuya aprobación se nos pro­
pone, demuestran que sus autores tienen la 
más absoluta falta de conocimientos, en ma­
teria de explotación de tierras, y que no han 
tenido contacto alguno con la realidad agrí­
cola de nuestro país. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CA8TRO (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados guardar silencio. 

Honorable señor Schaulsohn; Honorabte 
señor Magalhaes; Honorable señor Martínez 
Camps; les ruego guardar silencio. Honora­
ble señor Naranjo ... 
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El señor NARANJO.- ¡Si yo no he ha­
blado ... ! 

El señor SEPULVEDA GARCES.- No ten­
go predios que cultivar ni tengo ningún in­
terés en defender a los agricultores. Pero co­
nozco los problemas de la explotación agrí­
cola, estoy cerca de los hombres que traba­
jan la tierra y de sus problemas. Sé también, 
porque me he preocupado de estudiarlo, que 
el adelanto de la agricultura es pos1ble, pre­
cisamente, con un sistema de cultivo racional, 
que obliga a ir laborando los terrenos perió­
dicamente, a medida de las posibilidades na­
turales de cada predio y de acuerdo con las 
características de cada región de nuestro 
país. 
~HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor NARANJO. - Esos cultivos racIO­

nales son los que no se hacen. 
-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor NARANJO.- Sus Señorías no ha­

cen cultivos racionales. 
El señor CASTRO (Presidente).- Honora­

ble señor Naranjo, ahora sí que habló Su Se­
ñoría. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Parada, llamo la atención a Su Se­
ñoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Es a;:¡­
surdo suponer que si un agricultor tiene te­
rrenos aptos para el cultivo, los va a dejar 
abandonados ... 

El señor CASTRO (Presidente). - Hono­
rable señor Sepúlveda, ha terminado el tiem­
po destinado al Diputado impugnador del 
artículo. 

El señor ,SEPULVEDA GARCES.- A gri­
tos ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señorPalestro, llamo la atención a Su 
Señoría. 

Honorable Cámara, el Honorable señor 
Weber ha pedido a la Mesa que recabe el 
asentimiento de la Sala para que se sirva 
conc,ederle cinco minutos, para sustentar su 
voto en contra del artículo en debate. Si le 
parece a la Honorable Cámara, se concederá 
este tiempo. 

VARIOS SE:RORES DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Hay 
oposición. 

Cerrado el debate. 
Han llegado a la Mesa diversas peticiones 

de votación nominal. 
En votación la petición de votación nomi­

nal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la petición. 

Aprobada. 
Se va a llamar a los Honorables DIputados 

a votar el artículo 23. 
-Durante la votación. 
El señor AHUMADA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Ahumada, por 
dos minutos. 

El señor AHUMADA.- Señor President.', 
las disposiciones que existen en este artículo 
expresan claramente que el der,echo de do­
minio está limitado por causas de interés pú.­
blico. 

Según esta disposición, el no cultivo de la 
tierra durante dos años sin que exista fuer­
za mayor, hará incurrir en un caso de delito 
económico en contra de la producción y de 
la economía nacional. 

Personalmente, señor Presidente, he esta­
do trabajando en el seno de esta Honorable 
Corporación, a fin de que se legisle no sólo 
para elevar ·el standard de vida de nuestro..~ 
campesinos, sino para que se reforme la es­
tructura agraria de nuestra tierra. 

Señor Presidente, creo sinceramente qu~ 
este precepto es un adelanto, ya que signifi­
ca obligar a los dueños de las tierras, a los 
arrendatarios, a los aparceros, a cultivar 
aquellos predios que deben ser entregados al 
goce pleno de la producción nacional. Por 
estas razones, no veo los peligros que algu­
nos señores Diputados han expresado en el 
curso de este debate, desde el momento que 
organismos técnicos fijarán, anualmente, 1~ 
porcentajes mínimos de cultivo en cada zo­
na, de acuerdo con sus características agra­
rias. Estos porcentajes serán dados a cono­
cer en la fecha y forma que determine el 
Reglamento de esta ley. 

La presunción que se establece en el in­
ciso tercero de este artículo clarifica a.ún 
más el concepto, porque se presume el deli­
to de mantener tierras incultas, por no hacer 
las obras de aprovechamiento de las agua!; 
que se posean a cualquier título, en igual 
plazo. 

Considero, señor Presidente, que, de acuer­
do con los prinCipios doctrinarios que infor­
man a nuestro Partido, los Diputados radica­
les debemos votar favorablemente este Ar­
tículo. Por lo menos, yo así lo hago, por e!l­
timar que es uno de los primeros pasos (lue 
se da en nuestra legislación para ir efectuan­
do un ordenamiento jurídico en vías a una 
reforma de la estructura agraria de nuestrJ 
país. 

Voto que sí, señor Presidente. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- Pido 

la palabra, seíl,or Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 'a 

palabra, Su Señoría, por dos minutos. 
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El señor ALDUNATE (don Pablo).- Se­
ñor Presidente, algún día cuando la opinión 
pública analice fríamente este proyecto de 
artículo, le va a resultar difícil concebir que 
el Parlamento haya podido considerarlo en 
serio. 

Respeto y tengo obligación de comprender 
las doctrinas intervencionistas del Estado 
con las cuales no participo. Pero de ahi a 
pretender, como lo expresa este artículo, que 
la experiencia, el conocimiento heredado por 
una tradición a v,eces centenaria, la astucia 
para interpretar los caprichos de la naturaleza 
que nuestros labradores y agricultores ti,enen 
de su propio suelo, de su propia tierra con 
~a cual han fundido su propia existencia, ta­
do esto a veces por generaciones, va a ser 
sustituído por la mentalidad y la sabiduría de 
un funcionario, es algo que producirá hilari­
dad. Creer que con ello se va a aumentar la 
producción del país, que se van a mejorar las 
posibilidades de consumo del pueblo, impo­
niéndole a los que seben el criterio de los 
que nada entienden, revela una insconcien­
cia que verdaderamente sobrepasa todos los 
límitE\') . 

En ,el fondo este artículo sigue sienao por 
parte de nuestros gobernantes una prueba 
más de cobardía para asumir sus verdaderas 
responsabilidades. Ellos saben que el ochenta 
por ciento de la improductividad de nuestro 
país &e debe a la falta de caminos, de vías 
de' comunicación, medios de transporte, ma­
quinarias, implementos de producción y <!'a,­
pitales adecuados. Ellos saben, incluso, que 
si todos los agricultores de Chile produjesen 
lo que sus suelos fueren capaces de producir, 
tal vez las tres cuartas partes de la produc­
ción nacional se pudriría en las puertas de ;,us 
fundos. 

Pues bien, señor Presidente, sabiendo hon­
radamente cualquier hombre que vive en 
Chile que ésta es la realidad, que el sesen­
ta por ciento de las tierras fértiles del país 
no tienen accesos adecuados para llegar a 
ellas, ni para sacar sus productos; sabiendo 
qUe hay una cuota insignificante para inter­
nación de maquinarias, sabiendo que cuan­
do se ha realizado una obra pública útil, un 
camino, un tranque. un ferrocarril se ha in­
corporado inmediatamente a la producclOn 
de esas zonas. Se trata de lanzar una cor­
t!na de humo, y en vez de re,,:ponsabilizarse el 
Gobierno por haber gastado en una burocra­
cla gig::mtesca, nula e incapaz, lo qUe debió 
invertirse en obras públicas, caminos y fo­
mento de la producción, viene con proyectos 
como éstos y otros que pretend,e,n hacer creer 
que la escasez es producida por la negligen .. 
cia del productor. Hoy día, señor Presidente, 
el Gobierno sólo trata de desviar su respon­
sabilidad mandando a la cárc·el a los que 
no pueden producir, sabiendo que les es ma­
terialmente imposible hacerlo, porque el Go­
bierno usa los recursos fiscales en gastos inú-

tiles y ej-ercita el poder para entorpecer al que 
trabaja. 

Por las razones expresadas, señor Presiden­
te, voto que no. 

El señor AQUEVEQUE. - Pido 121. palabra, 
señor Presiden te. 

El señor CASTRO (Presidente) .-' Tiene la 
palabra por dos minutos Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE. - Señor Presidente, 
resulta curioso escuchar al llamado economis­
ta del Partido Liberal, Honorable señor Aldu­
nat~, expr,esar todo lo contrario de lo que 
manifestara y rubricara don Arturo Matte 
Larraín,2n la ley N.o 7,747, muy bien deno­
minada Ley Económica. 

Efectivamente, en dicha ley, con la firma 
de este prestigiow liberal, &e dieron al Presi­
dente de la República una serie de facultades. 
y, entre esas, que no eran taxativas, se en­
contraba la d·e fijar zonas de cultivo. Esto es, 
se reemplazaba la iniciativa particular por la 
de los organismos estatales, los cuales debían 
fijar zonas determinadas de cultivo. Es de­
cir, no importaba que una. persona pensara 
que un cultivo totalmente distinto al que se 
establecía, era más conveniente hacer en su 
predio. 

Nosotros hemo~ querido cambiar este sis­
tema: A través de la disposición que votamos 
en e~tos momentos, permitimos que el agri­
cultor dedique una deterIIÚnada extensión de 
terreno. a aquel cultivo que estime más con­
venient'e, y que aconseje su experiencia y .sus 
conocimientos. 

Nosotros no queremol! que se siga mante­
niendo el latifundio sin labrar, las tierras in­
cultas. Es preciso que ellas, como elementos 
esenciales de producción, contribuyan al in­
cremento de la economía nacional. 

Por eso. hemos cambiado el procedimiento 
propuesto por esE' connotado liheral a que he 
aludido. De ser consecuentes con el sistema 
propuesto por él. los Diput8.dos de esos ban­
cos debie~'8n reglamentar, digámoslo así, me­
Jor la ley 7,747, qu·e estableCe que en una 
tierra determinada debe hacerse también un 
cultivo determinado. 

El señ()r VIAL FREIRE. - Es increíble que 
1m Diputado que representa una provincia 
esencialmente agrícola argumente en esta 
forma. ':~ 

El señor AQUEVEQUE. - Señor Presidente. 
he sido elegido Diputado por una provincia 
agrícola. Sin embargo. debo manifestar al 
Honorable colega que DI) represento a una 
provincia agríCOla. sino ~ una opinión ciu­
dadana. a los hombres de trabajo que han 
sido explotados por los dueñor de la tierra 
a los que han sido ~xplotados por sus her­
ffi9.nos que no quieren trabajar sus predIos 
en beneficio de los demá.s. 

Por eso, señor Pr·2Gídente. porque re])r~­

sento a un sector explotado de la cludadé\nÍ3.. 
al igual que los Diputados qUe se sientan en 
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estos bancos, votaré favorablemente esta dls­
posición. 

El señor ARANEDA. - Pido la palabra. 
El señor 'CASTRO (Presicrente).- Puede 

usar de ella Su Señoría por cinco minutos. 
El señor ARANEDA.- No es un misteriO 

para nadie que el país, especialmente en los 
últimos años, está adquiriendo en el extran­
jero diversos artículos alimenticios que ne­
cesitamos y que podríamos producir muy bien 
si procuráramos que la tierra chilena no fue­
ra mal cultivada o no estuviera abandona­
da en una gran proporción. 

Tampoco es un misterio para nadie que 
los campos se van despoblando, porque hay 
dueños de la tierra a los cuales no les inte­
resan las labores agrícolas ni la producción 
agropecuaria. 

El señor VALDES LARRAIN. - ¿Por que no 
cita casos concretos? ¡No venga a divagar! 

--HABLAN V ARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ARANEDA.- Puedo citar nume­
rosos casos. En la provincia qU€ represento 
en esta Honorable Cámara está la Hacienda 
naneo, totalmente abandonada. 

El señor ECHA V ARRI . - ¿ Quién es el Que­
fio de esa hacienda? 

El señor ARANEDA.- Asimismo, podrían 
señalarse casos similares en distintas provin­
cias, que está.n golpeando la conciencia de lós 
legisladores y gobernantes de este pais para 
que se arbitren las medidas necesarias con el 
fin de evitar esta inercia, de eliminar estas 
actitudes antipatrióticas que están restá!l~ 
dale posibilidades de progreso a la colecti­
Vidad y privando del bienestar que les corres­
ponde a todos los chilenos. 

Señor Presidente, porque tenemos concien­
cia de la realidad del problema, porque co­
nocemos muchos casos de abandono de tie­
rras y porque estamos convencidos de que es­
te país puede producir los productos agrope­
cuarios que necesita y que, incluso, podría ex­
portar, los parlamentartos democráticos vamos 
a votar favorablemente esta disposición. 

Nada más. 
El señor PARADA. - Su Señoría llegó li­

beral progrel'ista y ahora es democrá.tico. 
El sefior CHELEN.- Señor Presidente, es­

toy pareado, pero quisiera decir dos palabras 
acerca de este artículo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Como el 
Comité Socialista Popular ya ha hecho uso 
de los cinco minutos que le correspond·en pa­
ra fundamentar el voto, solicito el asenti­
miento unánime de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Chelén. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Hay opo-
sición. -

El señor CHELEl\. - Estoy pareado, señor 
Presid·ente. De no haberlo estado habría vo-

tado favorablemente este artículo. Desgra­
ciadamente no se me concedieron los dos mi­
nutos que solicité. 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido la pa.. 
labra, señor Presidente. Deseo fundamenta.' 
mi voto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Correa Larraín, 
por cinco minutos. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, tanto este artículo como el resto de 
las disposiciones del proyecto de ley llama­
do de delito económico, constituyen una. 
persecución inicua contra la producción. Es­
te artículo forma parte de la demagogia que 
encierra el proyecto, demagogia con la cual 
se pretende hacer creer al pueblo que ge le 
van a solucionar sus problemas, es decir, que 
tendrá abastecimientos más baratos y una 
mayor cantidad de productos alimenticios. 

P'ero la verdad es que este artículo, ade­
más de tener todas las características de per­
secución que 'encierra el contexto del proyec­
to, constituye una aberración económica por­
que, suponi'endo que estuviesen de buena fe 
quienes lo propician, lejos de aumentar la 
producción agropecuaria la disminuirá. Aun­
que fuera posible crear la enorme burocracia 
destinada a controlar lo establecIdo en este 
artículo al fijarse anualmente los porcenta­
jes de cultivo de las propiedades, los agricul­
tores se verán en la necesidad de recurrir al 
Ministerio de Agricultura para solicitar, en 
la mayoría de los casos, que no se les obllg:le 
a dedicar sus tierras a cultivos para los cua­
les no se prestan. 

Estos hechos s'e repetirán a través del país 
porque serán funcionarios irresponsables 
quienes determinen la forma cómo los agri­
cultores deban cultivar sus campos. Como 
ellos lógicamente tendrán que reclamar de 
esa situación anormal, tendremos una cola 
interminable de agricultores que, en vez de 
estar trabajando sus Uerras y produciendo 
para la economía nacional, estarán suplican­
do ante el Ministerio de Agricultura que les 
cambien sus cultivos ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.- Todos los 
agricultores y aquellos que entienden de agri­
cultura, que no son precisamente los Hono­
rables colegas que se sientan en los bancos 
del frente, saben que esta industria es la 
ciencia de la oportunidad y que el agricultor, 
si quiere tener un buen rendimiento, si quie­
re tener una buena cosecha, debe hacer 
cportunamente sus siembras. Pues bien, la 
disposición que discutimos no tiende a otra 
cosa que a hacer más engorroso, a hacer más 
difícil ell trabajo de este productor. 

,Se habla, Honorable Cámara, de que a aquel 
que no aproveche las aguas debidamente se 
le apliC5l.rán las sanciones establecidas en es-
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te proyecto de ley, consistentes en prisión y 
multa hasta de un millón de pesos. 

Señor Presidente, ¿quién ha regado los 
campos de Chile? ¿Han sido acaso los Go­
biernos 'los que han hecho los canales y han 
realizado las obras de regaaío de este paü¡? 
No, Honorable Cámara. El noventa y nueve 
por ciento ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN .-. .. de las 
obras de regadío que se han ejecutado en 
Chile han sido de iniciativa privada. Hace 
más de ciento cincuenta años que los esfor­
zados agricultores chilenos vienen realizando 
estas obras con su solo esfuerzo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Pr'estdentel.- Honora .. 
ble señor Cisternas, llamo al orden a Su Se­
ñoría. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Cisternas, amonesto a Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Ahora los 
sectores que demagógicamente pretenden so­
lucionar .el hambre que se cierne sobre el 
pueblo por la incapacidad del Gobierno, con 
este proyecto de ley quieren culpar a los pro­
ductores de su propio fracaso. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN. - Sus Seño­
rías, por medio de esta cortina de hlllDO, des­
cargan la responsabilidad que pesa sobre sus 
hombros, para: culpar a quienes no hacen otra 
cosa que producir para la grandeza de Chile 
y para la prosperidad de sus habitantes. 

Voto que no, señor Presidente. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ACEVEDO.- Los Diputadas agra­

riolaboristas están votando en contra, en cir­
cunstancias de que el programa del 4 de sep­
tiembre contempla la reforma agraria. Des­
pués van a ir a pedirles votos a los campesi­
nos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Acevedo, ruego a Su Señoría se sir­
va guardar silencio. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ECHAVARRl.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El s€ñor CABTRO (Pr.esidente).- Como Co­
mité, tiene la palabra, por cinco minutos, Su 
Señoría. 

El señor ECHAVARRl.- Señor Presiden­
te, no puedo creer que este artículo se haya 
establecido aquí solamente para que sea re­
chazado. 

-HP_BLAN Vl¡~IOS SEÑORES DIPUTADOS 
El LA VEZ, 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Naranjo, ruego a Su Señoría se sir­
va guardar silencio. 

El señor ECHA V ARRI. - Si esta disposición 
fuera ley de la República, , . 

El señor AQUEVEQUE.- Para felicidad de 
todos. 

El señor ECHAVARRl.- ... y se cumpliera, 
en menos de cincuenta años nuestro país se­
ría un desierto. Voy a demostrar mi afirma­
ción. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ECHAVARRl.- Hace cuarenta 
años, la provincia triguera de Chile, como se 
lo puedo comprobar al Honorable señor Aque­
veque, era, precisamente, la de Bío Bío. Por 
el exceso de cultivo, sencillamente, hoy esta 
provincia produce sólo una cuarta parte de 
lo que producía .en aquel entonces ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ECHAV ARRI. - Su Señoría me 
puede dar lecciones de trabajo en los juzga­
dos; yo puedo darle lecciones de trabajo en 
el campo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble Cámara, en estas condiciones la Mesa no 
puede seguir dirigiendo el debate. 

Me permito advertir a los Honorables seño­
res Naranjo y Cisternas que, de continuar 
con sus interrupciones, la Mesa se verá en la 
obligación de censurarlos. 

Puede continuar el Honorable señor Echa­
varri. 

El señor ECHAVARRl.- Veinte años más 
tarde, en el lapso comprendido entre 1925 y 
1930, la provincia triguera por excelencia fue 
la de Malleco, a la que también se llamó el 
"granero de Chile". Actualmente es la pro­
vincia de Cautín la que produce más trigo. 
Pues bien, por haberse sembrado antes de la 
rotativa que aconsejan los técnicos, que no 
puede ser de menos de cuatro años, si se quie­
ren obtener buenos resultados, se han erosio­
nado las tierras de la provincia de Bío Bío. 
La erosión ya va en la provincia de Malleco 
y también amenaza nuestra provincia ... 

El señor AQUEVEQUE. - Este proyecto no 
impone 081 cultivo excesivo, Honorable colega. 

El señor ECHA V ARRI . - Precisamente se 
trata de que se siembre de acuerdo con la 
técnica, y ésta aconseja que un mismo potre­
ro no debe sembrarse de un producto tan ne­
cesario como el trigo, sino en una rotativa 
de cada cuatro años ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ECHAVARRl.- Vaya dar una 
explicación que deberían conocer los Diputa­
dos de Gobierno. 

El señor AQUEVEQUE. - Están votando en 
contra de est€ artículo. 

El señor ECHA V ARRI. - La razón que tuvo 
el señor Ministro de Agricultura para enviar 
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. un proyecto de reforma de la ley de arren­
damiento fue, precisamente, la de evitar que 
los arrendatarios de los predios hicieran lo 
que él calificó de "cultivo de rapiña", o sea, 
cultivar las tierras cada dos años e, incluso, 
todos los años. 

Señor Presidente, yo no me atrevo a califi­
car este artículo con la dureza que, en reali­
dad, merece. Lo cierto e~ que 'está incorpora­
do en este proyecto, y, como lo declarara el 
Honorable señor Aldunate, él es una mani­
festación de la inoperancia del actual Go­
bierno, que ofreció al pais las mayores liber­
tades posibles y solucionar el problema de 
déficit de alimentos. 

Por último, señor Presidente, deseo recor­
dar una frase pronunciada por el actual Pre­
sidente de la República, durante su campaña 
presidencial. El dijo: "En nuestra Patria ya 
no está quedando libertad sino para morirse 
de hambre". Si en aquella ocasión no era 
verdad la frase citada, estoy seguro de que, 
con el despacho de este proyecto de ley, van 
a ser €lectivas estas palabras del entonces 
candidato a la Presidencia de la República. 

Voto que no, señor Presidente. 
-HABLAN VARIOS SEtil"ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Como Co­

mité, tiene la palabra, por cinco minutos, Su 
Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Señor Presidente, durante el debate habido 
en torno de este artículo, que considero de 
fundamental importancia dentro del proyecto 
en discusión, he escuchado algunas expresio­
nes, en el sentido de que se está legislando 
para perseguir a los productores. Yo estimo 
que los Honorables colegas se han extralimi­
tado al hacer esta afirmación. 

El inciso 1.0 del artículo 23 dice bien cla­
ramente que "incurrirán en las penas del ar­
tículo siguiente los que, sin estar impedidos 
por fuerza mayor, no cultiven por más de dos 
años las tierras que ocupen, sea a título de 
dueño, arrendatario o aparcero, en el por­
centaje que señala la autoridad". 

El señor J ARAMILLO. - Pero Su Señoría 
no dice nada del inciso 3.0. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
¿Cómo se puede decir, señor Presidente, que 
con este artículo se perseguirá a los produc­
tores? Todo lo contrario. 

Con esto no se hace otra cosa que golpear 
la conciencia de los agricultores para que es­
tas tierras in cultivadas durante tantos años 
puedan ser trabajadas, a fin de obtener ma­
yor producción agrícola y, de esta manera, 
mayor abundancia de alimentación para 
nuestro pueblo. 

Se ha dicho que aquí se quiere ocultar la 
verdad: que el problema f1.lndamental no es 
la escasez de alimentos provenientes de la 
agricultura, porque, en realidad, lo que falta 
son caminos y elementos de transporte para 

llevar estos productos a los centros industrIa­
les que los necesitan. Por mi parte, no me 
voy a apartar de la razón. Pero hay que r'e­
conocer también que éste es un mal que viene 
arrastrándose desde hace muchos años, por 
:Cr,lt3. de una política planificada de parte Oe 
los Gobiernos anteriores y de este mismo Go­
bierno. Por este motivo, vemos que hay deses­
peranza en nuestro pueblo, que ya no puede 
sufrir esta situación. 

Además, señor Presidente, hay que recono­
cer un hecho fundamental. En nuestro país, 
los terratenientes no han realizado un buen 
cultivo de la tierra, porque no la halll hecho 
trabajar ni siquiera con mentalidad capita­
lista. Este es uno de los males de nuestra Re­
pública. Por esta causa, la tierra se agota. 

No ocurre lo que ha afirmado el Honora­
ble señor Echavarri, que, en muchas opor­
tunidades, hay necesidad de no cultivar de­
terminado terreno, porque ya fue cultivado 
el año anterior. 

Lo que ha ocurrido es que los productore.3 
agrícolas nunca se han preocupado de man­
tener la tierra, de tonificarla, abonarla y 
cuidarla, como deben cuidar, incluso, a sus 
hijos, porque la tierra y los campesinos les 
están proporcionando las comodidades de 
que disfrutan. 

El señor WEBER.-¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).-·· 
Tengo el tiempo limitado, Honorable Diputa­
do. 

Por este motivo, ésta es una de las poca3 
iniciativas que la opinión pública podría 
agradecer al actual Gobierno. Pero hemos 
visto con verdadero estupor, señor Presiden­
te, que, cuando se redactó este proyecto, se 
hizo gran caudal demagógico. Se manif,estó 
que él iba a beneficiar directamente a las 
clase populares y que era un proyecto que 
serviría al Goberno como herramienta para. 
hacer producir la tierra y haeer llegar a los 
trabajadores, al esforzado pueblo de Chpe, 
mayor abundancia de alimentos para satis­
facer sus necesidades. 

En el diario "La Nación" del domingo, en 
este diario del Gobierno, que es pagado con 
los dineros de los contribuyentes. aparece un 
artículo escrito por cierto seüor, en el que 
tanto al Honorable señor Oyarce. como ai 
Diputado que habla, se les hace aparecer co­
mo confabulados con la "derecha". Pero no 
dice que nosotros votamos en contra del in­
cIso 3.0 de! artículo 1.0, porque, precisamen­
te, él V:i en contra de la clas" trabajadora; 
pues aun cuando en él no se hftbla de que se 
sancionará el sabotaje, bien sabemos que esa 
medida se va a aplicar a la gente más mo­
des~a, siguiendo la práctica de los r..1onstruo­
sos procesos por "trabajo lento". Es aquÍ, en 
este artículo 23 donde debemos definIr nues­
tras posiciones y donde no debemos andar 
con términos medios. Es aquí donde "se 
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muestran las hilachas"; es aquí donde se es­
tán desenmascarando los enemigos del pue­
blo que están incrustados en el Gobierno y 
que muchas veces tratan de aparecer como 
sus salvadores. 

El señor CASTRO (Pr'esidenteJ.- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha terminado ("l 

tiempo de Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

Por las razones expuestas, voto que sí, señor 
Presidente. 

El señor WEBER.- Hay ciento cuarenta 
mil pequelíos agricultores en Chile, Honora­
ble coleg9~ ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GUZMAN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente . 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría, por dos minutos. 

El señor GUZMAN. - Señor Presidente, 
comprendo las inquietudes de los Honora­
bles colegas autores del artículo que nos 
preocupa. Pero esta inquietud demuestra 
que el artículo es digno de un estudio más 
acabado y más serio. 

Es absurdo pretender sancionar, con me­
didas tan drásticas, a la agricultura nacio­
nal, sin tomar en consideración el hecho de 
que no se le han dado los medios necesarios 
ni los recursos indispensables para su natu­
ral des'envolvimiento ... 

El señor SALINAS.- ¿Y los créditos que 
se le otorgan? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GUZMAN.- Yo estoy de acuerdo, 
señor Presidente, cuando se dice, en esta He­
norable Cámara, que la tierra es patrimonio 
nacional ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ACEVEDO. - Tienen cien años en 
el Gobierno. 

El s-eñor GUZMAN.- Pero, según mi mo­
desta opinión, también forman parte del pa­
trimonio nacional las divisas preferenciales 
que se dan a la industria textil para el des­
arrollo de sus actividades y los créditos que 
se otorgan para la construcción de edificios 
de renta. Todo esto, que significa riqueza 
para el país y que constituye el patrimonio 
nacional, es lo que yo defiendo. 

Pero, no puedo permitir que se acuse a la 
agricultura de ser la causante de la escasez 
de alimentos que aflije al país. Estoy en con­
diciones de probar que no es así. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GUZMAN.- En mi provincia, ha­
ce dieciseéis años se parceló un precioso fun­
do de tres mil hectáreas de extensión. Hasta 
la fecha, los que trabajan sus parcelas son 
simples ocupantes; no son propietarios ni 
arrendatarios. En la Oficina de Tierras, de 

Osorno, existen más o menos dos mil qui­
nientas soiicitudes pendientes de pequeños 
colonos, que piden que se regularice su situa­
ción. Esas personas SOl1 V.icul~1LlS de Jos usu­
reros, porque no pueden 501ici~a~' créjitos en 
ninguna institución bancaria, estatal ni par­
ticular ya que, no siendo propietarios, Ea 
pueden dar las garantías que estas institu­
ciones exigen para concederlos. 

A estos agricultores no se les puede conde­
nar, a través de las disposiciones del proyecto 
sobre delito económico, por no darles mayor 
rendimiento a sus tierras, por que no se les 
clan los medios necesarios para ello. 

En cuanto a las condiciones en que se de­
senvuelve la agricultura, puedo probar que el 
precio que se ha fijado al trigo no se ajusta a 
la realidad económica que vive el país. Hay 
que considerar, en primer término, que el Go­
bierno no ha cumplido con lo dispuesto en la 
ley N.O 10.343 sobre bonificación de un 50 010 

del precio d'e los abonos. Actualme!lte, los mo­
linos compradores están pagando el trigo con 
letras a 180 días, cuyos descuentos corren a 
cargo d,el vendedor, o sea, del productor. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿A quién está cri­
ticando Su Señoría? 

El señor GUZMAN.- No quisiera entrar a 
analizar los problemas que representan para 
la agricultura la desvalorización de la mo­
neda, la adquisición de maquinarias y re­
puestos, el pago de las contribuciones, el cum­
plimiento de las leyes sociales, la adqUisición 
de combustibles y el pago de los fletes. 

El señor AQUEVEQUE. - Su Señoría está 
criticando al Gobierno. 

El señor GUZMAN.- Y, lamentando no te­
ner más tiempo para analizar otros rubros de 
las actividades de la agricultura nacional, 
debo expresar que considero que no se puede 
hablar de delito económico en esta rama de 
la producción, sin antes haber hecho estudios 
profundos y acabados de lo que significa la 
industria agrícola para la economía nacio­
nal. En virtud de estas consideraciones ¡ voto 
que no!, señor Presidente. 

El señor AQUEVEQUE.- ¡SU Señoría está 
demostrando que el Gobierno es malo! ... 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Voy 
a fundar mi voto, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría por dos minutos. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Señor 
Presidente, cr'80 que este artículo es la de­
mostración más clara de que el proyecto en 
discusión, en lugar de contribuir al incremen­
to de la producción nacional y de ofrecer me­
jores condiciones para su desarrollo, la per­
judicará. 

Como representante de una provincia que 
ha sufrido ocho años de sequía y donde los 
agricultores están haciendo esfuerzos sobre­
humanos para mantener sus faenas de pro­
ducción, debo manifestar que este proyecto 
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los colocará frente a la cárcel o a la parali­
zación de sus actividades, ya que tendrán que 
decirle al Gobierno que la falta de lluvias es 
fuerza mayor que provoca el bajo r'endimien­
to de sus cultivos y que, debido a ello, sólo 
podrán sembrar las tierras positivamente ap­
tas para la agricultura. 

Como esta es una disposición perjudicial 
para la producción agrícola, vaya rechazar­
la, s'eñor Presidente. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra por dos minutos Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, no soy agricultor ni tengo 
intereses vinculados con la agricultura; pero 
no puedo dejar pasar sin responder una ob­
servación del Honorable señor Aqueveque. 

Cuando el Honorable Diputado se refirió a 
un discurso pronunciado por don Arturo 
Matte Larraín durante la campaña presiden­
cial, frente a un proyecto patrocinado por el 
candidato liberal, manifestaba que los parla­
mentarios de estos bancos debíamos apoyar 
este artículo. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Le ruego no me interrumpa, Honorable Di­
putado, porque no tengo tiempo para contes­
tar sus tan atinadas observaciones. 

SE'ñor Presidente, patrocinaba el señor 
Matte Larraín la división de los cultivos por 
zonas, doctrina que los liberales aceptamos y 
aoeptaremos siempre. P,ero el Honorable se­
fior Aqueveque ha confundido 10 que signifi­
ca un Gobierno que oriente las actividades 
productoras con 10 que es un Gobierno poli­
cIal, encargado de aplicarle sanciones. 

Los liberales seguiremos luchando, como se 
lo he manifestado al señor Vicepresidente de 
la Caja de Crédito Agrario, porque la labor de 
los organismos estatales no se reduzca exclu­
sivamente a fiscalizar si se han pagado los 
créditos o no, si están vigentes las prendas 
constituídas o no, sino a orientar a la agri­
cultura. 

Los servicios dE'1 Estado no sólo deben con­
~eder crédito a la agricultura sino que deben 
Informar a quienes se dediquen a su explota­
cIón EObre si sus inversiones son o no prove­
rhosas. Desde el punto de vista agrícola, de­
be dividirse el país en zonas, tomando como 
hase cuáles con las cultivos (lUP pueden pros­
perar más en determinuc13s rcg:ones. Debe 
estimularse la produce i ,",,] af',:'opeC:llaria con 
pr'8clos rcmune:';-: ti'Jo' C011 c'éciitos fáciles y 
b0niflcaeioncs ac}f:':llorbs. El i'artido Liberal 
desea que el Gubierno realicf' e~a labor y no 
que utilice la lej como un arma ele persecu­
cÍ(,n "li contra de :os proclnct.orE:s. 

Está equivocado el Hono~ablr .;pñor Aqueve­
c;ue ruando cree que el ¡Jr()yc~;( o :;;1troc i.naclo 

por el señor Matte Larraín es contrario a 
nuestros ideales políticos. 

Por eso, señor Presidente, voto en contra de 
este artículo. 

El señor ACEVEDO.- El señor Matte per­
dió la elección a pesar de todo lo que prome­
tió. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Hable en voz más alta, Honorable Diputado. 
Su Señoría "habla con tacos de goma", por 
eso no le alcanzo a oir. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor ROdríguez Lazo, lamento informar­
le que el Comité Independiente ya usó los cin­
co minutos a que tenía derecho. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- ¿Por qué 
no solicita el asentimiento de la Sala ... ? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra por dos minutos al Honorable señor 
ROdríguez. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría, por dos minu­

tos. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pre­

sidente, seguramente mis palabras van a cau­
sar sorpresa a más de algún Honorable co-
lega. ' 

En todas las campañas políticas se habla 
en contra de la agricultura y de la necesidad 
de aplicar impuestos gravosos a los terrenos 
no cultivados. 

Señor Presidente, el Diputado que habla es 
representante del segundo distrito de Santia­
go donde hay muchos agricultores. Sin em­
bargo, este artículo no va a dañar a ninguno 
de los productores agrícolas de este distrito, 
porque todos, principalmente los pequeños. 
trabajan intensamente sus tierras. 

Pues bien, interpretando el sentir de los 
agricultores y reconociendo la necesidad que 
tiene Chile de que todos sus campos produz-· 
can, daré mi voto a este artículo. 

El señor WEBER.- Pido la palabra, señor 
Pr,esidente. 

El señor CASTRO (Pr·esidente).- Honora­
b1e Diputado, el Comité Agrario Laborista 
ha usad.o ya de todo el tiempo a que tiene 
derecho. 

El señor BUSTAMANTE.- El Honorablo 
señor Guzmán no alcanzó a usar los cinco 
minutos de nuestro Comité, señor Presiden­
te. 

El g,eñor CASTRO (Presidenlle).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra por un minuto al Honorable señor 
VI,',pber. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS,- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presiden1Je).- Hay o¡po­
sición, 
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El señor VON MUHLENBROCK. - El Ho­
norabl'e señor Guzmán ha'bló sólo tres minu­
tos, señor Presidenrt;e. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor w'eber, el señor Secretario me in­
forma que el Honorable señor Guzmán usó 
~uatro de los cinco minutos a que tenia de­
recho ,el Comité Agrario Laborista. Puede 
usar de la palabra Su Señoría por un minu­
to. 

El señor WEBER.- La mayoría de los Di­
putacl,os del Partido Agrario Laborista vota,­
l'emos en contra de este artículo, a pesar de 
que, en principio, estamos de acuerdo en que 
debe castigarse al agricultor que no hace 
producir plenamente sus tierras. Estimamos 
que, mediante la disposición en debate, no se 
logra el Objetivo que con ella se persigue. 

Como no dispongo del tiempo indispensa­
ble para referirme más extensamente a este 
artículo, debo expresar en una frase lo que 
pensamos al res~ecto: deseamos que el Go­
bierno tome todas aquellas medid,as para 
que la agricultura, por propia conveniencia, 
produzca lo que él desea. 

Lamento, repito, no disponer de más tiem­
po para dar a oono~er mi pensamiento 80-
I>rle este artículo con mayor am~litud. 

Voto en contra de esta dlsp<Jsición. 
-Practicada la vo.tación en fo.nna no.mi­

nal, dió el siguiente resultado.: pOor la afirma­
tiva, 45 vo.to.s; por la negativa, 51 voto.s. Hu­
bo. ti abstenciones. 

Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores Diputados: AceV'edo, Ahumada, Ale­
gre, Aqueveque, Araneel,a, Parra, Cayupi, Cis­
ternas, COfré, CUeto, Elgueta, Flores, Foncea, 
Fuentealba, Galleguillos, don Víctor; Galle­
guillos, don Florencia; GonzáIez, don Sergio; 
Hernández, señora Laffaye, Maass, Magal­
haes, Martínez Camps, Martínez, don Harol­
do; Martones,Melénel,ez Minchel, NaranjO, Oje­
da, Olavarría, Osorio, Oyarce, Palestro, palma, 
don Armando; Poblete, Puentes, don Adán; 
Quintana, ROdríguez, don Enrique; ROdríguez, 
don Arnaldo; Romero, Salinas, Salum, Schaul­
sohn, Silva, Soto y Videla, don Pedro. 

Votaron por la negativa los siguientes seño­
res Diputados: Aldunate, Bart, Benaprés, Bo­
lados, Bucher, Bustamante, Correa Larraín, 
Correa LeteUer, Cuadra, De la Presa, Del Río, 
don Humberto; Durán, Echavarrl, Egaña, 
Errázuriz, don Jorge; Errázuriz, don Carlos 
José; ~ina, González, don pedro; Guzmán, 
Hurtado, don F,ernando; IHanes, Izquierdo, 
J,aramíllo, Láscar, Lea-Plaza, Loyola, Martín, 
Miranda, don Carlos; Miranda, .d;ün Hugo; 
Parada, Pizarro, don Edmundo; PuenrtJes, don 
Juan Eduardo; Rigo Righi, Ríos, Rloseco, 
Rlvas, Rivera, don Guillermo; Sandoval, S€­
púlveda Garcés, Sepúlveda Rondanelli, Serra­
no, Undurraga, Urrutia, Valcl,és Larraín, val­
dés Riesco, Vial, don Francisco; Vial, don 
Pernando; Viv€s, Van Mühlenbrok, Weber y 
Zepeda. 

Se 'abstuvieron de votar los siguientes se­
ñores Diputadas: Castro, Chelén, Espinoza, 
Larraín, Palma, don Francisco y Romani. 

El señor CASTRO (Pr,esidente).- Recha­
zado el artículo. 

8 -SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente).- Se sus­
pende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

9.-SEGUNDO ANIVERSARIO DE LA REVO­
LUCION NACIONALISTA DE BOLIVIA. 

-Transcnrridos los quince minutos. 
El señor CASTRO (Presidente).- Se rea­

nucl,a la sesión. 
Entrando a la Hora de los Incidentes co­

rreSJ)Qnde el primer turno al Comité Agrario 
Laborista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SALUM.- Pido la palabra, señor 

Presidente . 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honora;b~e señor Salum. 
El señor SALUM.- Señor Presidente, el 9 

del presente se ,cumplió un segundo aniver­
sario de aquellos terribles combates que el 
pueblo, boliviano, didgído por sus líderes del 
M. N. R., libró en contra del ejército al ser­
vicio ,d¡e la reacción Qligárquica y de oscu­
ros intereses foráneos. Fue una hecatombe 
de más de quince mil víctimas, caídas en un 
holocausto necesario para que la nación her­
mana de Bolivia corrigiese den años de erro­
reseconómieos, politlcos y soctales y pudiese 
emprender un nuevo ciclo histórico de su vi­
da nacional. 

Para los Dipll'tacl,os agrario laboristas, es 
más que un honor, un placer, rendir este ho­
menaje a la revolución nacionalista bolivia­
na, porque nosotros llegamos a este Parla­
mente predícando al pueblo una cruzada de 
regeneración patria, con la denominación d.e 
nacionalista y popular, y en Bolivia se practi­
ca, ahora, desde el Gobierno, el más auténti­
C'o nacionalismo popular o l"€Tolucionario, co­
mo lo denominan allá. 

En efecto, una ligera mirada al panorama 
políticO de antes, b-astará para cünvencer a 
quienes no conocen bien el nuevo régimen, 
de las dUerencias fundamentales estableci­
das. Ántes y por espaciQ de los cien años de 
republicanismo, un pequeño grupo que se 
creía a sí mismo aristocrático, dominaba sin 
cüntrapeso la vida cívica, económica y so­
cial de su país. Su esquemaLización era sim­
ple: los incl,ios debían trabajar las minas, 
éstas prOducir dólares, con esas divisas ad­
quirir lo mínimo necesario para que los obre­
ros no muriesen por inanición y el grueso so­
brant€, inverlirloen Nueva York o en parís, 
en negocios que tonificasen las economlas 
extranj'eras y cuyas rentas les permitiesen 
vivir ociosos. Si algún insurgente emergía 
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pidiendo justicIa para el obrero o mejor des­
tino para la Patria, alli estaban listos, arma 
al brazo, los -capataces de esa oligarquía -el 
ejércitoboliviano-, dispuestos siempre a ame­
trallar al pueblo, en cumplimIento del con­
trato de administración del trabajador escla­
vo. que había pactado con sus amos, la se­
dicente oligarqUia. 

TO'11alTnente nlJeo.-e n3 rE'rer exa!!,'eraoo el 
.iui('lo ?cerra de la oligarauía. ei'neCÍalT!1ente 
a rmie1"es ,~?ben eme la vir:-ia cl'lsof' chilena 
pnt.r-eO'IÍ a nuestra' democracia moderna un 
T19ís formado. ron el salitre v el carhón en 
Dt'Orll~cción, Jo.s ferrocarriles andando; con las 
nrC'vineiai" del sur incornoradas. m,p~r"en al 
~enio visionario di' un Bnlnes o lln M0ntt: 
C0n sus fundos 1)roduciendo. no obRtan'te su 
atraso en relación a la técnica moderna. 

En cambio. en Bolivia. su oligarquía ne~e­
sita~a que todo el potencial d,e tmba io ra di­
C'a.s:e -en sus minas para 1)Oder tener los dóla­
res necesarios '):)ara sus inversiones en -el of'X­
te"l.-or: prohibió el que existiese un árbol o 
una pradera ,en su territorio, po!'Oue bajo 
aquel arbol podría formarse un rancho cam­
pesino o en esa pradera aposentarse algún 
ganado. Y entonces. l. dónde qlledarían los 
J1€gocios de importación, los suculentos cam­
bios preferencial es, las comisiones de los pro­
veedores extranjeros? 

Hoy todo ha Icambiado. Merced a la heroi­
ca cond;ucción de Víctor Paz y sus colabora­
dores y a la C'apacidad de sufr~miento cons­
cient€ del pueblo, Bolivia ha nac1enalizado 
sus minas, ha h-echo la reforma agraria, es­
tablecido 'el sufragio univ~rsal amplio e ln­
discriminatorio, liquida,doel ej ército del des­
honor nacional y establecido una modernísi­
ma I'eforma educacional. 

Los seudodemócratas. aquéllos que siem­
pre critic,an acerbamente 10 que va en contra 
de los intereses de Washington o de Moscú. 
no saben, !por ejemplo, o ue el M. N. R. ele­
vó el número de electorés de cien mn a dos 
millones; que ha formado una C'lase propie­
taria de más de sellecientos mil patceleros, 
donde antes no los había; que han estable­
cidp el salario campesino, porque, oidlo bien 
señores criticQS "demócratas" de tod,os los 
nacionalismos: hasta el mes de agosto de 
1953, en Bolivia los campesinos no percibían 
salarios por su labor. Eran trabajador-es es­
clavos. 

Respecto a las minas, los obreros, como in­
tegrantes del Estado hoy propietario de ellas, 
han producido mM que antes, sin el látigo 
de sus capataces o la metralla de los maya­
ra,les del vi'ejo ej ército. Este hecho está re­
C'onocido por Norteamérica, así como los de­
más esfuerzos l'€alizados Ipor el nacionalismo 
revolucionario y de ahí la visita de Eisenho­
wer en a:gosto del año pa-sado y la subsecuen­
te ayuda económica, emanada directamente 
del Gob1erno nortell!mericano, consistente en 
Coa torce millones de dólares en alimentos y 
materias primas. 

¿Por qué han s1do necesarIos los alimen­
tos? Porque Bolivia, que tiene en su oriente 
setecientos mil kilómetros cuadrados de cua­
dras planas regadas, no produjo nunca, ni 
su propio pan; en tiempos de la oligarquía y 
ahora los planes die diversificación económi­
ca y aprDv,echamiento integral de su natura­
leza, están a medio camino y se cree que ya 
para 1954 tendrán arroz, azúcar, aceite, tri­
g'o y carne nacionales en cantidades suficien­
tes. 

El señor V ALDES LARRAIN . - Hay má.'> 
hambI'e que nunca, Honorable D~putado. 

El señor SALUM.- Está equivocado Su Se­
ñoría. 

Vengo negando de Bolivia y realmente Su 
Señoría revela un desconocimiento total del 
problema. 

El s-eñol' VALDES LARRAIN.- Su Señoría 
lo apreció desde el hotel de turismo. 

El señor SALUM.- No falta nada. 
Señor Presid,ente, ,como desgraciadamente 

C'oinc.idió este 'esfuerzo nacionalista con la ba­
ja de los metales en el mercado mundial, 
ías minas nacionalizadas no pUdieron suplir 
con divisas, como era tradicional, la escasez 
de alimentos y el pueblo ha debido apI'etarse 
el cinturon al máximo hasta que los planes 
de diversificación económicas den sus frutos, 
lo que se espera será a partir del próximo 
año. 

El señnr V ALDES LARRAIN . - ¡ Su Seño­
ría no conoce la realidad, boliviana! 

El señor SALUM.- ¡SU señoría lanza al 
vuelo una frase sin ninguna consistencia! 

¡ Sigue siendo un .franC'o tirador en esta Cá­
mara! 

El señor V ALDES LARRAIN. - ¡ Su Señoría 
h9bla al vuelo siempre! 

El señor SALUM.- Pido que se reSlpete mi 
derecho, señor Pr,esidente. Si el Honorable 
s,cñor Valdés Larraín quieI'e hacerme una 
interrupción organizada y planificada, no 
t-engo ningún inconveniente en dársela. 

¿Depende Bolivia de intereses políticos? .. 
El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­

te una interrupción, Honorable Diputado? 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

¡ve están pidiendo una interrupción planifi­
cada, Honorable DLputado! 

El señor CASTRO (Presidente). - Honora­
ble señor Valdés ... 

El señor SALUM.- No, señor Diputado. 
El señor CASTRO (Presidente) .. -. '. el 

HO!lorable señor Salum no desea ser inte­
rrumpido. 

Puede continuar Su Señorla. 
El señor 8ALUM.- ¿Depende Bolivia de 

lnbereses políticos foráneos? ¡No! Se ha man­
tenido en una celosa independencia. Algu­
nos ignorantes o mal intencionados la acu­
saban de suj-eta a Moscú. Sin emlbal'go, a las 
mIsiones provenIentes de Oriente que .fueron 
en visita a La Paz, el Gobierno públicamente 
lf'-S notifiC'ó que na.d,a podía hacer con los paí­
ses de la órbita soviética, que no fuese en 
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condiciones comerciales y en dólares al con­
tado. Tanto los checos como los húngaros, 
luego de dilatadas consultas a sus princlipa­
les, le contestaron que sólo COIIlUJrarian qui­
nientas toneladas de estaño de las treinta y 
cuatro que Bolivia producía... y no hubo 
convenio. Eso se Hama independencia de 
Moscú. 

Por otra parte, la Iglesia mantiene unidad. 
d,e culto con el Estadü y es ampliamente res­
paldada y tolerada por el gobierno naciona­
lista-revolucionario, a tal grado, que en to·· 
das sus más imtpOrtantes comisiones legisla­
tivas, -como la de Reforma Agraria o de R,€­
forma Educacional, ha estado la Iglesia re­
presentada por un sacerdote, como también 
en la Comisión de la Reforma de la Educa­
c1ón. En la Comisión de Reforma Agraria hu­
bo un :representante oficial de la Acción Ca­
tólica. 

.se acusó a Paz Estenssoro de entrega.d,o al 
peronismo; sin embargo, no ha suscrito un 
Importante con'V'enio comercial propuesto por 
la Argentina, que contiene claúsulas genero­
sas para el Altiplano. Ello comprueba lo 
errado del infundio. 

En suma, señores Diputados, Bolivia pro­
gresa en lo económico, en 10 político y -en 1'0 
social hacia formas más modernas y justas 
de vida, en contra de las transnochadas con­
cepciones de izquierda y de derecha, por los 
cauces de un auténtico nacionalismo revolu­
cionario. Su gobierno es, en consecuencia, 
atacado por quienes sirven los intereses inter­
nacionales del ultra-capitalismo y del bol­
chevismo. Es, sin embargo, respetada ,por to­
dos quienes, en América y el mundo, en ser­
vicio de un amténtico ideario democrático, 
pl'opugnamos la justicia social y la autode­
terminación de los pueblOS'. 

Séame permitido agregar que, bajo el go­
bierno de S. E. don Víctor Paz Estenssoro y 
de la Revolución Nacional, las relactones de 
Bolivia con Chile han sid,o cordialísLmas co­
mo nunca y que por primera vez el tema del 
reivindicacionismo litoralista, antes llevado 
cün insultas y procacidades diarias, en con­
tra de Chile, ha sido sacado de este terreno 
de injurias. Todo ello bajo los gobiernos nue­
vos de Bolivia y de Chile, representado este 
último en La Paz, en esta nueva era, por 
nuestro com,pañero d,on Luis Rau Bravo, ar­
tífice muy principal de esta nueva modalidad 
de relaciones y que, por lo mismo, fue víc­
tima de ataques injustos rpor quienes veían 
así des8!parecer otro motivo de ataque inter­
nacIonal al nacionalismo boliviano. 

He dicho, señor Presidente. 

10. -ACTUALIDAD POU:T!CA.- RENUNCIA 
DEL EX MINISTRO DEL TRABAJO DON 
PEDRO FONCEA AEDO 

El señor SALUM.- El resto del tiempo lo 
ocupará el Honorable señor Recabarren. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­
te, Honorable colega? 

El señor CASTRO (Presldente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Recabarren, den­
tro del tiempo del Comité Agrario Laborista. 

El señor RECABARREN.- señor Presiden­
te, la prensa de hoy da cuenta de la renun­
cia que, de su cargo de Ministro del Trabajo, 
ha formulado nuestro compañero de parti­
do, don Pedro Foncpa. 

Lamento que la Honorable Cámara esté 
ocupada, en estos momentos, de estudiar el 
proyecto que legisla sobre el delito económi­
co, porque nuestro ánimo habría sido, y lo 
haremos mañana, pedir una sesión especial 
con el objeto de analizar detenidamente la 
situación producida a este ex Secretario de 
Estado. 

Por el momento, y en los pocos minutos 
que me restan, deseo dar a oonocer un he­
cho Que, entre otros, constituye una expli­
cación de esta renuncia. Es el referente a 
las colocaciones de cL~re en un mercado que 
no sea el dominado por los Estados Unidos. 

El ex Mmistro senor Foncea procuró, mo­
vido por serias convicciones económicas y 
por todos los medios a su alcance, que se 
acogieran las proposiciones que, desde diver­
sos mercados europeos de más acá o más 
allá de la Cortina de Hierro, se formulaban 
al Banco Central, a fin de que Chile pu­
diera colocar su producto donde se le paga­
ra un precio justo y en condiciones legíti­
mas. 

El Gobierno actual, en el Consejo de Ga­
binete celebrado el 18 de marzo, acordó la 
libre venta de cobre, a cualquier comprador 
en todas las latitudes de la tierra. 

El 29 de marzo, y cito sólo un caso aisla­
do entre otros que podría citar, la firma re­
presentada por el sehor Ves,elin Naerlovic 
hizo llegar al Gerente del Banco Central una 
proposición de compra de cobre por veints 
mil toneladas, a treinta centavos de dólar la 
tonelada, puesto en el mineral, puerto chi­
leno. 

Repito: el 18 de marzo el Consejo de Ga­
binete había acordado vender cobre a todos 
'los países de la tierra; la proposición de esta 
firma llega al Banco Central con fecha 29 
de marzo. El 1.0 de abril, o sea, dos días más 
tarde, el señor Gerente del Banco Central, 
en carta cuya copia autorizada tengo en mi 
poder, contesta a esta firma diciéndole que 
el Banco Central no puede vender cobre si' 
no se rige por las reglas que le acompaña en 
un memorándum adjunto, memorándum que, 
naturalmente, estaba caducado desde el mo­
mento que el 18 de marzo el Consejo de Ga­
binete había acordado las ventas de cobre 
libremente, a todo el mundo 

En este memorándum se señalan condicio­
nes para las ventas de cobre y en el núme­
ro quinto aparece la exigencia del famoso 
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"certificado de reexportación" que, en el 
fondo, es la careta con que se encubre la 
prohibición, que de manera humillante Esta­
dos Unidos nos ha impuesto, para colocar 
nuestro cobre en todos los mercados de la 
tierra 

¿Por qué ocurre esto? 
El señor SILVA.- ¿Me permite, Honora­

ble Diputado? 
El señor RECABARREN.- Honorable D1-

putada, voy a terminar mis observaciones y 
casi no queda tiempo. Si no, con el ma­
yor agrado. 

Porque no ha habido en esta materia una 
línea de conducta clara y definida, una línea 
justa antes que nada para Chile, de parte del 
actual Gobierno ni de los anteriores. 

Hoy día comienza a levantarse la primera 
Súmbra de tragedia en este problema, cual 
es la desocupación en los grandes minerales 
del norte y en la provincia de O'Higgin~. 

Creo que Chile ha debid':.' mantenerse den­
tro de la órbita occidental para seguir prin­
cipios para muchos sectores respetables; pe­
ro, cuando el hambre ya comienza a asediar 
a nuestro propio país, como es el caso dE:' la 
desocupación en las faenas mineras del co­
bre, nosotros tenemos un salvoconducto pa­
ra colocar nuestra producción en todos los 
puntos de la tierra, si los Estados Unidos no 
nos ayudan a salir de nuestras angustias 
económicas, agravadas por la escasez de di­
visas. El hecho que estoy dando a cono­
cer a la Honorable Cámara se encuentra to­
talmente comprobado, por carta del Gerente 
del Banco Central de fecha 5 de abril últi­
mo. En ella insiste en que deben cumplirse 
estos requisitos, entre los cuales figuran el 
certificado de reexportación, para poder co­
locar cobre fuera de la órbita norteamerica­
na. Dejo constancia de este hecho, y, una 
vez más, deploro que el Presidente de la Re­
pública haya acogido la renuncia de Pedro 
Foncea, cuyo sentido he explicado. 

El señor CASTRO (presidente).- Ha ter­
minado el tiempo del Comité AgrarIo Labo­
rista. 

ll.-VIOLACION DE LA SOBERANIA NA­
CIONAL. - INCIDENCIAS OCURRIDAS 
EN EL PUEBLO DE TULAHUEN, DEL 
DEPARTAMENTO DE OVALLE. - PE­
TICION DE OFICIO. 

El señor CASTRO (Presidente).- El segun­
do turno corresponde al Comité Liberal. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Pido 
la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Pizarra. 

El señor PIZARRO (don EdmundoJ.- Se­
ñor Presidente, quiero denunciar en esta se­
sión un· hecho que, en mi opinión, constitu­
ye un atropello a la soberanía nacional, 1'ro-

tagonizado en el departamento de Ovalle por 
algunos gendarmes argentinos. 

El 19 del mes de marzo recién pasado lle­
garon al pueblo de Tulahuén -que es un 
pueblo precordillerano, ubicado más o menos 
a 80 kilómetros de Ovalle-, según me infor­
maron mis amigos de dicho pueblo, donde 
hay agricultores respetables, tres gendarmes 
argentinos, cuyos nombres tengo aquí: Dá­
maso Balmaceda, el jefe de ellos; Carlos Nie­
to y otro señor de apellido COfré, diciendo 
que venían en busca de ciertos delincuentes 
que habían hecho un robo de animales. 

Ellos fueron recibidos y alojados en el Re­
tén de Carabineros del mencionado pueblo de 
Tulahuén, donde estuvieron siete días, pasa­
dos los cuales regresaron a Argentina. Des­
pués volvieron diciendo que venían a buscar 
a un delincuente, un individuo que se había 
robado un caballo. El hecho es que los ha­
bitantes de Tulahuén suponen que esto no 
era nada más que un pretexto para justifi­
car la presencia de estos gendarmes argen­
tinos en territorio chileno. 

Estimo, señor Presidente, que si hay un 
Cuerpo de Carabineros en nuestro país en­
cargado de las investigaciones policiales den­
tro del terriorio nacional, y que si dicho 
Cuerpo tiene justamente un Retén en ese 
lugar, es a él a quien le correspondía la bús­
queda de esos presuntos delincuentes dentro 
de los límites de nuestro país, y, en ningún 
caso, a gendarmes extranjeros. No sé si exis­
ten disposiciones legales que autoricen, diga­
mos, un intercambio de elementos policiales 
entre Chile y Argentina. 

Este caso me parece bastante grave, ra­
zón por la cual he querido traerlo al cono­
cimiento de la Honorable Cámara. Deseo que 
se soliciten informes al Ministro respectivo, 
a fin de que se nos den las explicaciones ne­
cesarias acerca de la entrada de esos gen­
darmes argentinos en misión policial a nues­
tro territorio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Se en­

viará el oficio a nombre de Su Señoría. 

12.-ACTUALIDAD POLlTICA. - ANALISIS 
DE LA POLITICA SEGUIDA POR EL 
ACTUAL GOBIERNO EN MATERIA DE 
FIJACION DE PRECIOS. - PETICION 
DE OFICIO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Le que­
aan 12 minutos al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor URRUTIA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
Ell señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor URRUTIA.- Señor Presidente, he 

oIdo esta tarde con mucho agrado a los Ho­
norables colegas señores Guzmán y Weber 
sostener, respecto de la agricultura, las mis-
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mas ideas que hemos estado defendiendo 
desde estos bancos durante mucho tiempo. 

El Honorable señor Guzmán criticaba al 
Gobierno porque éste no ha dado cumpli­
miento a la ley que establecía una bonifica­
ción del cincuenta por ciento en el costo de 
los abonos, manifestando que tenía la obli­
gación de hacerlo. Al mismo tiempo, expre­
saba que el precio fijado al trigo no era el 
precio económico de este producto, el que le 
correspondía realmente, sino un precio polí­
tico, como 10 hemos sostenido en muchas 
ocasiones, en las cuales se nos contradijo. 
Sin embargo, ahora vemos que dos distinguI­
dos Diputados de Gobierno reconocen este 
hecho. 

El Honorable señor Weber manifestó hace 
un momento que el Gobierno debe proceder 
de tal manera que los agricultores, por su 
propia conveniencia, produzcan lo que el pais 
necesita. Y agregó que el Gobierno debe es­
timular a los productores, y no amenazarlos 
con la cárcel; porque en tal forma se con­
tribuye a fomentar la agricultura; en cam­
bio, con amenazas y persecuciones sólo se 
conseguirá disminuir la producción. 

Desgraciadamente, vemos ahora, cómo lo 
hemos visto en otras ocasiones, la contradic­
ción que existe entre los planes que presenta 
el Gobierno y lo que éste hace en la reali­
dad. Esta misma contradicción se nota en­
tre lo que sostienen los parlamentarios de 
Gobierno y la forma cómo el Ejecutivo está 
procediendo en la práctica. 

Hace poco apareció en el "Diario Oficial" 
un decreto fijando el precio de la leche. Los 
productores probaron que la leche debería te­
ner un precio más alto. El Honorable señor 
"Weber sostuvo, en esta misma Cámara, que 
el precio de la ¡leche debería ser de $ 34 el 
litro; para mantener su valor adquisitivo; 
sin embargo, los productores, haciendo un sa­
crificio, aceptaron el precio de $ 16. Los téC­
nicos designados por el Gobierno informaron 
que debería ser de $ 14,60 el litro. 

El señor WEBER.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

El señor URRUTIA.- Muy bien. 
El señor WEBER.- Yo aseveré que ese de­

bería ser el precio de la leche, comparativa­
mente con el valor adquiSitivo de 1938. 

El señor URRUTIA.- Exactamente. 
ID! señor BARRA.- No' hay duda que se 

pondrán de acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­

mite, Honorable DiputadO? 
El señor URRUTIA.- Con todo gusto. 
El señor CORREA LETELIER.- Hemos es­

cuchado al Honorable señor Weber una teo­
ría muy peligrosa respecto del finauciamien­
ro de las leyes. 

El Honorable señor Guzmán se quejaba en 
contra del Gobierno, a pesar de ser Diputa­
do de Gobierno, porque no se cumplía con 
la ley sobre bonificacion en el precio de los 

abones' que los agricultores deben adquirir. 
y el Honorable señor Weber, en una sesión 
anterior, expresó que el señor Ministro de 
Agricultura le había manifestado que no se 
cumplía con esa ley porque ella estaba des­
financiada. 

El señor WEBER.- ¿Me permite, Honora­
ble colega? 

El señor CORREA LETELIER.- Así lo en­
tendí y lo leí en la versión de esa sesión. 

El señor WEBER.- ¡Honorable Diputado ... ! 
El señor CORREA LETELIER.- Permíta­

me, Honorable colega. 
No es posible que un Ministro de Estado dé 

esta excusa a un señor Diputado y que éste 
la repita en la Cámara sin mayor análisis. 

El financiamiento de una ley significa in­
cOI1porar al Presupuesto Nacional ci-ertas en­
tradas que ingresan a la masa total del Pre­
supuesto sín que tengan un destino det,Pr­
minado. En consecuencia, no se pued-e ale­
gar el desfinandamIento de una ley para 
excusar su c'mnplimi'ento, porque, repito, el 
Presupuesto Nacional es un solo todo. 

Convengo que la Ley N.O 10,343 estaba d,es­
financiada; pero es curioso que este Gobier­
no sancione a la agricultura con dicho desfi­
nanciamiento y, en cambio, cumpla con todos 
los demás gastos autorizados por aquélla. En 
consecuencia, ésta es una excusa inaceptable 
y completamente .disc'riminatoria, y demues­
tra que, ,en el fondo, no hay interés, a ¡pesar 
de que el Pal'tido AgrarIo Laborista ,está en el 
Gobierno, por amparar esta ind'llstr'Ía funda­
mental de Chile. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El ,s.eñor WEBER.- ¿Me permite, Honora­

ble Dipli'tado? 
El señor URRUTIA.- Con mucho gusto, 

Honorable colega. 
El señor CASTRO (Pl'estd;ente).- Con la 

venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Weber. 

El señor WEBElR.- señor Presidente con 
los fondos ac.tualment'e disponibles, de a~uer­
do con una consulta previa a la Oontraloría, 
se puede pagar, aproximadamente, -el 27 010 

de los aJbonos foSlfatados. Si la Subcomisión 
Mixta del Presupuesto hubiera auoorizado los 
$ 250.000.000 que pidió el Minis,tro del ramo, 
para pagaresrta ¡bonificación, se podría can­
celar exa1ctamente el 50 010 de los abonos d¡u­
rante el presente año. 

No es culpa del Ministro que no sea así, 
por ,el hecho de que esa Subcomisión redujo 
en $ 12.5.000.000 la suma que enfáticamente 
defendió el Ministro de aquel ,entonces. 

El señor BARRA.- ,Pero ,es plata en el 
Banco. 

El señor CASTRO (Presidente).- Buede 
continuar el Honorable señor Urrutia. 

El señor URRUTIA.- Señor Pr'esident;e, en 
relación con laloeche, entre los meses de no­
viembre y diciembre del año pasado, el se­
ñor Minis,tro de Agricultura formuló algunas 
d .. eclaraciones en las que sostenía que, gracias 
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a las medidas tomadas por el Gobierno, se 
iba a aumentar la producción l:echera en 
120.000.000 de litros anuales. 

¿ y cuál es la realidad, señor Presidente? 
El año 1945 al 46, en que se :promulgó la 

Ley de Fomento Lechero N.o 8,094, la produc­
ción de este artículo alcanzó a 570.513.013 
litros. 

En 1949, camoconsecu{;ncia de la fijación 
de un precio conveniente para los agriculto­
res, la producción asC'end,ió a 752.552.000 li­
tros. 

En 1950, bajó a poco más de 643.000.000 de 
litros y fracción. 

El año 1953, la producción lechera llegó só­
lo a 737.100.000 litros, según la estimación de 
la Dirección General de Estadística. Es decir, 
ese año se produjo menos leche que en 1949, 
pese a que aumentó la población. 

El decreto que fija el precio de la leche, 
dictado últimamente, está en abierta contra­
dicción con la forma en que, a juicio del Ho­
norable señor Weber, debe proceder el Gobier­
no y que consiste en estimular al pro·d,uctor 
para que proporcione a la población aquellos 
articulo.s que ésta necesita. 

Despúés de fijarle a la leche un valor in­
ferior al eonsiderado económicamente acep­
table por los técnicos del Gobierno, se le ha 
asignado al queso un precio de $ 140 kilo pa­
ra el consumidor, lo que corresponde, más o 
menos, a la mitad del que se estaba pidien­
do. Para el productor no alcanzaría a $ 100 
el kilo. 

He conversado con el señor Ministro de 
Agricultura y con el Subsecretario de 'esa Se­
cretaría d,e E5tado, y la ,explicac'ión que dan 
esos funcionarios es que no sólo no conviene 
favorecer a la industria productora de que­
sos, sino que hlliy que fijarle precios bajos, pa­
ra que haya l'eche en abundancia en Santia­
go. 

Este Gobierno había prometido combatir el 
centralismo. Sin embargo, para que Santia­
go tenga leche, hay que liquidar, a juicio de 
los hombres de Gobierno, a los productores de 
Linares, Llanquihue y Gautín. Porque el pro­
blema, señor Presidente, es el siguiente: 

El Gobi'erno desea que llegue más l'eche a 
Santiago, pero sucede, señor Presidente, que 
desde muchas partes no pued,e ser enviado es­
te alimento a la capital, 'porque no hay c'ómo 
traerlo. O sea, el Gobierno con su 'Política 
de precios condena a los productores a ter­
minar con sus industrias. 

Aquí tengo un memorándum presentado 
por los productores de queso al señor Minís­
tro de Agricultura. En oeste documento se 
dan alguno.s datos interesantes, entre otros, 
el relllitivo a la producción, según el cual, és­
ta asciende a 11.000.000 'doe kilogramos al 
año. Hace presente también que en esta in­
drustriatrabaj an muchos operarlos y vive de 
ella mucha gente. 

En .seguida, da una ta'bla que representa, en 

calorías, algunos alimentos adquiridos por runa 
misma suma de dinero. Así estableC'e que 
cien pesos en hueV<lS representa sei.seientas 
calorías; que cien pesos en carne, equivalen 
a seiscientas cuarentas calorías, y que cien 
pesos en queso significan, al precio anterior 
a esta fijación, dos mil doscientos ochenta 
ca'lorías. De loexpu~sto anteriormente, se 
desprende que constituye una medida ,torpe, 
que va en 'perjuicio el pueblo, el que se tra­
te de terminar con la prod,uc'Ción quesera. 

El señor WEBER.- Honorable colega, ¿me 
permite una interrupción? 

El señor URRUTIA.- Con todo gusto. 
El señor WEBER.- Honorable colega, deseo 

salvar la responsabilidad del Ministro de Agri­
cultura y compañero nuestro d-el Partido 
Agrario Laborista, señor Alejandro Hales, por­
que sé que la fijación actual de preC'ios no co­
rres'ponde al espíritu ¡primitivo que él tuvo 
y que, desgra:ciadarmente, fué modificado no 
saoomos si en los Ministerios d,e Economía o 
de Hacienda. 

Personalmente, incluso, pedí a la Confede­
ración de Cooperativas Lecheras que en lo 
posible 'el próximo día lunes hiciera una pre­
sentación al Ministerio para obtener la dicta­
ción de un decreto suplementario, porque en 
realidad estos precios son inadecuados para la 
producción. 

Con 10 expresado, creo haber dejad,o sal­
vada la responsabilidad del señor Ministro de 
Agricultura. 

El señor URRUTIA.- Siempre he defendi­
do al señor Ministro de AgriCUltura, ya que lo 
considero bien intencionado. Sin embargo, el 
caso a que me he referido !pOne d;e mani.fies­
to una vez más la completa contradicción que 
hay en las medidas que adopta el Gobierno. 
En 'efecto, por un lado trata de estimular la 
producCión y por 'el otro de frenarla. El Ho­
norable colega manifiesta que el señor Mi­
n1stro era partidario de un precio más alto. 
Esto es efectivo, pero el Gobierno 10 dejó en 
ridículo, porque después d,e esa audición ra­
dial que hizo ex,plicando ,por qué debía subir 
la leche, el Gobierno acordó no subirla y ha 
tenido a los 'produütores de aquí, durante un 
mes, :con ,el precio anterior, paralizando el al­
za. Esto ha significado para los productores 
una pérdida de más 'doe $ 60.000.000. 

El señor CORRF;A LETELIER.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor URRU'Í'IA.- Con todo 'guSto. 
El señor CORREA LETELIER.- La excusa 

dada por el Honorable señor Weber, tampo­
co -es aceptable. 'La materia que diC'e relación 
con la fijación de precio.s ,agrícolas no tiene 
in'lportanc1a para el señor Ministro, porque, 
no obstante que el Gobierno no compartió 
sus ¡puntos de vísta, se quedó en el Miníste­
cia. En caso . :contrario, no debió quedarse 
formando parte de un Gobierno con ,el cual 
no coincid,ía en algunos puntos 'fundamenta­
les. De manera que estas son excusas de úl-
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tima hora, que no pueden ser aC'€iptadas vale­
deramente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar 'el Honorable señor Urrutia. 

El señor URRUTIA. --Señor Presidente, he 
recibido de los leeheros de la provincia de 
Linares un telegrama, que dic,e: 

Parral 628, 79, 12 Ab. 18.10 Local. 
Ignacio Urrutia. 
Su casi1la. 
Parral. 
Rogamos a usted represente al Gobierno, 

situación augustiosa, cr,eada por decreto que 
fija precio arbitrario, queso inferior año pa­
sado a pesar aumento costo prod,ucción, si­
tuación que obligará nuestras queserías des­
atender alimentación ganado bajando prO­
ducción de queso por estar imposibilitado por 
razón de distancia y caminos enviar leche a 
Santiago" . 

En esta forma queda 'establecida la forma 
torpe del G{)bierno, frente a este problema, 
ya que sin traer la leche a Santiago se e.stá 
destruyendo la industria lechera ,d,e todo el 
paiB. 

Algunos agricultores me han manifestado 
que ellos no tienen probLemas, porque ven­
den su leche a plantas elaboradoras no dán­
dose cuenta que ésta la transforman en que­
so. Y, no teniendo éste un precio conve­
r..iente, no podrán seguirle pagandO !por l.a le­
che el precio actual. 

Hace poco, se construyó, ,en San Fernando, 
una planta c'on capacidad para sesenta mil 
litros de leche. Pero persiguiend,O a los ac­
tuales productores del queso, el Gobierno es­
tá destruyendo la base de la industria leche­
ra de la cual van a necesitar esta planta de 
San Fernando y otras en proyecto o cons­
trucción. Las vacas de n omuy alta produc­
ción .se van a destinar .al Matadero, ya que no 
van a resultar económicamente ¡productivas. 
Esto traerá como consecuencta una d,ismi­
nución de la producción lechera, que no be­
neficiará a nadie, sino que, por el contrario, 
perjudicará a todo el país. 

Lo que al Gobierno le correspondería ha­
ceres fijar un precio conveni,ente a la l:eche 
fresca, que esté de acuerdo con los gastos del 
produc'tor. No se le puede fijar un preciO 
que signifique la ruina de la industria. Por 
lo demás, el precio de catorce pesos tenía co­
mo base una bonificación de $ 2.40 por li­
tro. Entiendo que las "plantas", dijeron que 
no podían ,pagar a ese precio de catorce pe­
sos el litro, mientras no se les diera la boni­
ficaciÓn. Sob1"e el particular, ya Uenen la 
experiencia de lo que Qcurrió con los abonos. 
El Gobierno no ha entregado la bonificación, 
alegando que está desfinanciada la ley. El 
día de mañana podrá suC'eder lo mismo con 
los prod;uctores de leche. Ya sabemos que, 
des<1e el año 1946, se deben ocho millones de 
pesos p<Jr concepto de oonificación. 

El señor Ministro propuso, el año pasado, 
importar vacas lecheras para el país. ¡Qué 

contradicción! Por un lado, se piensa en im­
portar vacas para producir leche, y, por otro, 
nada interesa arruinar la industria lechera, 
obligan<1o a los agricultor,es a entregar este 
producto a precios inconvenientes lo que trae­
rá la liquidación de su lechería, i Esto es un 
absurdo! 

Por estas razones, pido al señor Presidente 
que se sirva solidtar el asentimiento de la 
HonoOrabIe Cámara, para enviar, en su nom­
bre, a loOs señores Ministros de Agricultura y 
de Economía, Uli oficio en el que se le trans­
mitan las observaciones que he formulado. 

El señor CASTRO (PreSidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámar.a pa­
ra enviar, ,en su nombre, el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Urrutia. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Se enviará el r:íicio en nombre del Comité 
Liberal. 

El señor URRUTIA,- Señor Presid8nte, el 
resto del tiempo lo va a ocupar el Honora­
ble señor Ríos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble Diputado, lamento manifestarle que ha 
terminado el tiempo del Comité Liberal. 

13.-SITUACION DE LA INDUSTRIA CUPRI­
FERA.- NECESIDAD DE ABRIRLE 
MERCADO EN TODOS LOS PAISES DEL 
MUNDO. -OFICIOS EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- El tur­
no siguiente corresponde al Comité SOCIalis­
ta Popular. 

El señor SILVA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SILVA.- Señor Presidente, en 
Agosto del año pasado y el 18 de marzo del 
presente año, el Consejo de Gabinete dio a 
conocer al país un acuerdo adoptado, en el 
sentido que se comerciaría con todos los paí­
sel> del mundo. En realidad, ahora podemos 
decir que este acuerdo ha sido práctica­
mente ineficaz, por lo que no se ha solucio­
nado la grave situación en qu,e se encuentra 
la Gran Minería del cobre del país. 

Los trabajadores que laboran en estos mi­
nerales, desde hace más o menos un año, vi­
ven en un verdad,ero "vía crucis" frente al 
tremendo problema derivado de la no colo­
cación del cobre chileno. Ellos han esperado 
pacientemente, como era lógico. qUe ,el Go­
bierno tomara resoluciones definitivas para 
defender esta producción básica de Chile. 

El Gobierno tei1ía la obligación imperativa 
de preocuparse, no sólo de la situación en 
que iba a quedar un gran sector de trabaja­
dores. sino también de colocar este metal en 
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los diversos países del mundo, ya que de este 
producto dep-ende, casi puede decirse, nues­
tra economía nacional. 

Sin embargo, estas declaraciones, como lo 
señaló nuestro Honorable colega, señor Re­
cabarren, han tenido, exclusivamente, un ca­
rácter romántico. La verdad {;S que la situa­
ción, de la que hemos venido reclamando los 
Diputados de estos bancos y la mayor parte 
de los sectores de esta Cámara, existe toda­
vía. 

Pese a la consulta absuelta por el Senado 
sobre este problema, no obstante todas las 
vicisitudes por que pasan los trabajador()s del 
cobre y el país entero, el Gobierno no ha de­
finido su política sobre -esta materia. 

El Consejo de GabiJ:1ete ha adoptado :3.cuer­
dos exclusivamente románticos, porque, en 
la práctica, el Ministerio de Relaciones Exte­
riores, tal como lo señalara el Honorable se­
ñor Recabarren, ha mantenido las instruccio­
nes en el Banco Central, en el sentido de que 
no S8 puede vender cobre sin certificado de no 
reexportación. Esto lo consideramos suma­
mente grave. 

Esta falta de definición del Gobierno fren­
te a los problemas de esta naturaleza fué lo 
que obligó a mi partido, que fue el primero 
que luchó porque se comerciara con todos los 
paises del mundo, a retirar a sus Ministros 
del Gobierno. Según informaciones apar·eci­
das en la prensa, entiendo que est.a misma 
situación es la que ha provocado la renuncia 
del ex Ministro del Trabajo, señor Pedro Fon­
cea. A este respecto, quiero señalar que no 
nos ha sorprenrtido la dimisión del señor 
Foncea. 

En una de las sesiones especiales que cele­
bró la Honorable Cámara para tratar los pro­
blemas derivados de los conflictos colectivos 
suscitados ·en el país y de las medidas repre­
sivas tomadas por el Gobierno, el Diputada 
qUe habla interpeló al entonces Ministro del 
Trabajo, señor Foncea, sobre el problema de 
los obreros del cobre. Este Secretario de Es­
tado manifestó estar en perfecta armonía con 
sus colegas de Gabinete de esa época, en el 
sentido de que el Gobierno se estaba preocu­
pando de esta materia y de que los intereses 
de los trabaj adores no iban a ser afectados. 
Pero, días después, los s-eñores Ministros de 
Hacienda, de Economía, de Minería y del 
Trabajo entregaron una declaración pública 
en que autorizaban a la "Braden Copper" 
para reducir sus faenas. 

El fundamento de esta declaración estaba 
contenida en el siguiente párrafo: "Ahora 
bi€n, desde la resolución del Consejo de Ga­
binete en orden a buscar para el cobre nue­
vos mercados en vista de la insuficiencia de 
los actuales, no ha variado sustancialmente 
la situación producida que provocó la men­
cionada resolución. En efecto, desde esa fe­
cha, el Banco Central no ha recibido nin-

guna oferta comercialmente viable para el 
país, fuera de los mercados habituales". Es­
:0, por los datos que he podido recoger y por 
las informaciones de prensa, es totalmente 
falso. Existen ofertas de mercados que no 
son los habituales. Por lo menos, de los paí­
ses que están en la órbita soviética existen 
ofertas de compra por ciento veinte mil to­
neladas de cobre FAS-San Antonio, Barquito­
Antofagasta, al precio de treinta centavos de 
dólar la libra. 

At..n más, en las últimas semanas se han 
vendido veinte mil toneladas de cobre a In­
glaterra, pagaderas en libras esterlinas, ¡y 
cuatro mil a Estados Unidos, fu·era de las 
cien mil toneladas del "stock". Hay, además, 
pendientes, en el Banco Central de Chile, 
ofertas de compra de varios otros países, en­
tre lOS cuales puedo citar a España. 

En consecuencia, señor Presidente, la de­
claración de los señores Ministros a que me 
referí anteriormente, es absolutamente incon­
sistente y falsa, porque no es efectivo que no 
existen otros mercados fuera de los habitua­
les. Por lo demás, hablar d·e "mercados ha­
bituales" es hablar, exclusivamente, de Es­
tados Unidos ... 

El señor PIZARRO (don Edmundol.- El 
cobre está en Estados Unidos. Lo mandarGn 
todo para allá. 

El señor SILVA. - Está eq 111vocado Su Se­
i'íoría. He visitado, hace algunos días, el mi­
neral de Chuquicamata y me consta que hay 
una gran existencia de cobre en sus canchas. 
Lo mismo puedo decir de Antofagasta. Lo 
que está en Estados Unidos es el "stock" que 
ya se liquidó. 

El señor SERRANO.- ¿Qué existencia d·e 
cobre hay en Chile, en la actualidad, Hono­
rable Diputado? 

El señor SILVA.- Actualmente quedan sin 
colocarse, según los datos que obran en mi 
poder, unas setenta mil toneladas ... 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- ¿Es­
tán en Chile, Honorable colega? 

El señor SILVA. - Sí, Honorable Diputado. 
De manera que el problema del cobre no 

presenta las características de que lo ha ro­
deado el Consejo Económico de Ministros. 
Hay colocaciones para este metal, no sólo en 
los "mercados habituales", en Estados Uni­
dos, sino también en otros países de la Eu­
ropa Occidental. Hay, también, importantísi­
mas ofertas d€ compra de países de Europa 
Oriental, o sea, de aquellos que están detrás 
de la "cortina de hierro". 

Nosotros, que hemos convivido con los tra­
bajadores del cobre y que sabemos la inquie­
tud en qu-e se debaten en estos instantes, 
no podemos dejar de protestar por el engaño 
de qUe se les ha hecho víctima. Se les ha 
dicho que tienen la obl1gac~ón de cre-er a los 
señores Ministros de Estado, que manifes­
taron que no habia posibilidad de colocación 
del cobre. En virtud de esto, han aceptado, 
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en princlpIO, la reducción d,e faenas: en lu­
gar de trabajar seis días a la semana, se tra­
bajaran cinco. Sobre este particular, los tra­
bajadores de Chuquicamata, por ejemplo, tie­
nen pendiente un pronunciamiento para ,:01 
24 de este mes, en el sentido de que, si no se 
llega a un acuerdo con las empresas, éstas 
p¡edtrían autorlzación para reducir faenas, 
despidiendo a mil doscientos obreros y a tres­
cientos veinte empleados. Lo mismo ocurre. 
en proporción a su importancia, en el mine­
ral de Potrerillos. En el mineral d,e "El Te­
niente" este problema se ha ido agudizando. 

Creemos que es conveniente, que, de una 
vez por todas, el país sepa la realidad del co­
mercio de nuestro cobre; que no se estén pu­
blicando declaraciones o acuerdos del Conse­
jo de Gabinete que dicen que se va a comer­
ciar con todo el mundo, cuando, en la prác­
tica, €Stamos viendo que la conducta del Go­
bierno es totalmente diferente. 

La impresión personal del Diputado que 
habla es que el GobIerno está tan comprome­
tido con Estados Unidos, que, en ningún mo­
mento va a .entrar a comerciar con otros pai­
ses que no sean los de la órbita occidental. 
Prueba de esto, señor Presidente, es el Men­
saje que estamos tratando, en la Comisión de 
Hacienda de la Cámara, sobre nueva tributa­
ción y régimen cambiarlo para las empresas 
cupríferas. Prueba de ello es la actuación de 
nuestro país en la Conferencia de Caracas, 
como lo es también el hecho de que, para 
haber colocado el "stock" de cien mil tonela­
das de cobre en Estados Unidos, hubo que 
entrar en negociaciones que han significado 
el renunciamiento de la defensa de nuestro 
patrimonio nacional. 

Queremos, señor Presidente, que sobre es­
ta materia, se abra debate, que permita a los 
diferentes sectores fijar su posición frente al 
problema cuprífero. Por este motivo, junto 
con otras peticiones, voy a solicitar que la 
Honorable Corporación acuerde citar a sesio­
nes especiales con el propósito de qUe cada 
uno de los partidos con representación par­
lamentaria pu-eda tener la oportunidad de 
señalar todos sus puntos de vista frente al 
problema cuprífero. 

Por otra parte, señor Presidente, rieseo so­
licitar que se dirija oficio, en nombre de la 
Cámara al Banco Central, a fin de que nos 
informe sobre todas las ventas de cobre que 
ha realizado desd-e que tiene el estanco de 
este metal, en virtud de la ley N. o 10,255, y 
también sobre todas las ofertas de compra 
que tenga, sea del país y de las firmas que 
sea, dando los antec.edentes que ha tenido 
en vista para no tratarlas, con el objeto de 
que el Parlamento se aboque al conocimiento 
integral de este problema. 

Como este problema daría lugar a largas 
discusiones y a extensas observaciones sobre 
la situación de los trabajadores, pido que se 

envíen oficios, en nombre de la Honorable Cá­
mara, a los señores Ministros de Hacienda, de 
Economía, del Trabajo y de Minas, a fin de 
que, mientras el Gobierno no defina su poli­
tica respecto del cobre y no dé a conocer los 
antecedentes en qu,e la base, no autorice la 
reducción de faenas ni el despido de obreros y 
empleados de las mismas empresas mineras. 

El señor CASTRO (Pr,esidente). -Solicito 
el asentimiento de la Sala para enviar, en 
nombre de la Corporación, los oficios a que ha 
hecho referencia el Honorable señor Silva 
Ulloa. 

Acordado. 
Quedan dos minutos al Comité Soclalista 

Popular. 
El señor SILVA.- Renunciamos a ellos, se­

ñor Presidente. 

14.-ELECCION COMPLEMENTARIA DE UN 
REGIDOR EN LA COMUNA DE ERCI­
LLA,- PETICION DE OFICIO. 

El señor CASTRO (Presidente).- El turno 
siguiente corresponde al Comité Radical. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Pi­
do la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Se­
ñor Presidente, deseaba hacer algunas obser­
vaciones de carácter general acerca de la tra­
mitación de un decreto en virtud del cual el 
Ej ecutivo convocó a la elección de un regidor 
en la comuna de Ercilla, elección que se efec­
tuó el domingo recién pasado; sin embargo, 
como no t-engo todos los antecedentes en que 
el Gobierno basó su resolución, me voy a li­
mitar a pedir qUe sean enviados a la Hono­
rable Cámara. 

Ya en sesión anterior, solicité al señor Mi­
nistro del Interior que informara a la COi·pO­
ración acerca de las razones que dieron ori­
gen a la tramitación excesivamente rápida 
del correspondiente decreto del Ejecucivo, 
rapidez que no guarda relación con la que ha­
bitualmente observa para resolver o intentar 
resolver problemas más fundamentales. 

El 6 de abril llegó a la Honorable Cámara 
un oficio del Ministro, señor Wilson, en que 
se advierte que el decreto que fijó la fecha de 
la elección extraordinaria del regidor, a que 
aludo fué publicado en el "Diario Oficial", 
después de haber sido tramitado en la Con­
traloría. A ese documento se acompañó co­
pia de un oficio de la Municipalidad de Er­
cilla, fecha de 12 de marzo, en que se expre­
sa que, en vista de la inhabilidad presen­
tada por el regidor señor Patterson, que se 
acredita con un certificado médico del doc­
tor don Vicente Aguayo Lagos, los demás re­
gidores de esa Municipalidad la aceptaron, 

La verdad es, señor Presidente, que, leyen­
do la Ley Orgánica de Municipalidad~ ac-
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tualmente vigente, que lleva el llúmero 9,34Q, 
nos encontramos, en primer lugar, con que la 
interpretación que en este caso se ha dado a 
la expresión "inhabilidad" no es el que co­
rresponde dentro de la terminologia de la 
ley citada. 

En efecto, el artículo 34 comienza diciendo: 
"No pueden ser elegidos Regidores .... " y 

señala siete casos que, a mi juicio, son los que 
constituyen las causales de inhabilidad. 

Esto apar·ece más claro aún si se considera 
que el artículo 35 habla de la sobreviniencia 
de algunas de las inhabilidades contempla­
das en la enumeración del articulo anterior. 

El señor CASTRO (Presidente).- Permí·· 
tamor una interrupción, Honorable Diputado. 

Solicito la venia de la Sala para que pase 
a reemplazarme en la Presidencia, el Hono 
rabIe señor Loyola. 

Acordado. 

Muchas gracias. 
Puede continuar el Honorable señor Sepúl­

veda. 
-El señor Loyola pasa a presidir la sesión. 
El señor SlEPUL VEDA RONDANELLI. -

Decía, señor Presidente, que resulta aún más 
claro que es el artículo 34 el que menciona las 
inhabilidades, por la ref·erencia qUe hace de 
ellas el artículo 35. 

En realidad, señor Presidente, parece que 
el señor Patterson ha basado su inhabilidad 
en una causal de excusa. Hablo con algunas 
dudas, porque, como he dicho, no tengo to­
dos elementos de juicio sobre el caso. 

El artículo 39 de la misma ley, dice: 
"El cargo de Regidor es gratuito, durará 

tres años y nadie podrá excusarse de desem­
peñarlo, sino: 

2.0- Por tener algún defecto físico o ado­
lecer de alguna enfermedad que impida, en 
uno u otro caso, el ejercicio habitual del 
cargo". 

Seguramente a esta causal de excusa es a 
la que se refiere el certificado médico del doc­
tor Vicente Aguayo. 

Ignoro. señor Presidente, si el señor PaL 
tersan posee aIgún defecto físico o si adole­
ce de al,guna enfermedad que le impida el 
ejercicio habitual del cango. Y como esto es 
!fundamental para las observaciones que deseo 
formular en una próxima oportunidad, quie. 
ro solicitar a la Honorable Cámara que acuer­
de enviar un oficio al señor Ministro del In­
terior en que se le pida que tenga a bien 
completar los antecedentes que dieran lu­
gar a esta elección, y que haga llegar a esta 
Corporación copia autorizada del certificado 
médico suscrito ,por el doctor Vicente Aguayo 
Lagos. 

Pido, además. que se dirija un oficio al se. 
ñor Contralor General de la República a fin 
de que informe si, al cursar el decreto núme­
ro 1,273 del Ministerio del Interior, con qut 

se convocó a la elección, tuvo a la vista estt 
certificado mé.d.ico. 

Era cuanto quería ·pedir. 
El señor LOYOLA (PreSidente AccidentaD. 

- Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara ,para enviar, en su nom­
br'e, el oficio a que se ha referido el Honorable 

'señor Sepúlveda. 
UN SEÑOR DIPUTADO.- No hay acuerdo 
El' señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- No hay acuerdo. 
Se enviará el oficio a que se ha referido el 

señor Sepú1veda Rondanelli, en nombre del 
Comité Radical. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI.­
¿Podría saberse quién se opuso, señor Pre­
sidente? 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Hay oposición. Honorable Diputado. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- ¿De 
qué banco, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente Acc~dental).­
No h~ acuerdo para enviar el oficio en 
nombre de la COI1poración, Honorable Dipu­
tado. Se enviará en nombre del Comité Ra. 
'dica1. 

15. -INCIDENCIAS EN EL SERVICIO MEDI­
CO NACIONAL DE EMPLEADOS 

El señor MORALES (don Raúl).- Pido la 
palabra. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
_. Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES (don Raúl).- En el 
diario ",La Nadón" del 10 de Abril la Je. 
fatura del Servicio Médico Nacional 'de Em­
pleados hizo una l'arga pubHcación que con­
tenía los descargos del Vicepresidente Eje­
cutivo, doctor Gustavo Méndez Ochoa, a 
il'aíz de las denuncias que el Diputado que 
¡babIa f.ormuló en esta Honorable Cámara 
en el curso de la semana anterior. 

No entraré a analizar punto por punto la 
publicación, puesto que ello es de largo eo_ 
nacimiento; únicamente' Idejaré lesta.bdecido 
¡que contiene un número ·extraordinario de 
falsedades y de insolencias. Al mismo tiem­
po. auiero anunciar aue los nuevos cargos 
que haré al Vi~epresidente de ese Servicio 
los entregaré persona,lmente al señor Con. 
tralor General de la Repúzlica para oue se 
sIrva ponerlos en conocimiento del InsDector 
de la Contraloríaque está abocado' a los 
hechos. 

Hay, además, otra circunstancia que quie­
ro hacer presente a la Honorable Cámara: 
hasta ahora era habitual en nuestras nor­
mas institucionales que, cuando un Vicepre­
sidente Ejecutivo estaba acusado por algún 
'parlamentario en uso de sus facultades fis. 
'calizadoras, este funcionario pedía licencia 
para permitir la libre investigación de las 
irregularidades de que se le acusaba. En el 
Servicio Médico' Nacional de Empleados se 
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ha heoho caso omiso de esta tradición que 
teníamos en Chile. ya que el señor Vicepre­
sidente no solamente no ha abandonado 
sus funciones mientra¡s dure la 'investiga_ 
ción, sino que se preocuparía de obstacu· 
lizarla, permitiendo que algunos funciona· 
rios rompan antecedentes y documentos que 
puedan comprometerro. 

La verdad es que esta actitud de! docll)c" 
Gustavo Méndez Ochoa, Vicepresiden.te dei 
Servicio Médico Nacional de Empleados, no 
me extraña. Y d~go que su conducta no me 
extraña,porque hay antecedentes que aere­
ditan su falta absoluta de hO~lestidad. 

En efecto, el señor Vicepresidente del Ser_ 
vicio Nacional de Empleados, doru Gustavo 
Méndez Ochoa, pasó sus vacaciones en Viña 
del Mar. Pues bien, se alimentaba de la co­
mida que le enviaba el Sanatorio de Villa 
Alemana y usaba la bencina que se Te da­
ba para la camioneta, que también era del 
Servicio. Más aún, -¡y extráñese la Hono­
rable Cámara!- el doctor Méndez Ochoa 
enviaba hasta su ropa sucia 'para que se la 
la varan en el Servicio. 

El señor DURAN.- j Tiene mucha ropa su­
cia el señor Vicepresidente! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MORALES (don Raúl).- Por eso 
señor Presidente, todos estos cargos, y mu~ 
chos otros que se formulan en contra del se­
ñor VicepreSidente del Servicio Médico Na­
cional de Empleados, 1'os dejaré entregados 'a 
la ContraTaría General de la República la 
que deberá fallar de acuerdo con los a~te_ 
cedentes que se le proporcionen. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

16. -EL PROBLEMA DEL COBRE,- CELE­
BR~CION DE UNA SESION ESPE­
nAL,- INDICACION 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Quedan dnco minutos al' Comité Radical. 

El señor DURAN.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental), 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Durán. 

El señor DURAN.- Señor Presidente hace 
muy breves momentos, la Honorable Cámara 
ha escuchado a nuestro distinguido colega, 
Honorable señor Recabarren. expresar oue 
solicitará una sesión especial con el objeto 
rlP abrir debate sobre el problema de la re­
nuncia del señor Ministro del Trabajo. 

De paso, por 'Cierto, nos hizo saber que era 
su deseo informar al país que la caUSR que 
motivó tal renuncia,en el fondo era unrt 
discrepancia doctrinaria con el criterio que 
impera en el Ejecutivo respecto de los meL 
cados en los cuales Chile debe vender su cobre. 

Hizo el Honorable coleQ,'a un alcance ~ una 
información que se publicó sobre 1'a celehra-

ción de un Consejo de Gabinete el 18 de Mar, 
zo. Con posterioridad, el Honorable señor Sil­
va Ulloa, Diputado del Partido Socialista Po_ 
pular, aludió a estas observaciones. 

Yo deseo, señor Presidente, recoger las ex­
pc·esior.es del Honorable señor Recabarren .pJ., 
ra expresar que esta retracta'Ción en que ha 
incurrido el Gobierno respecto de lo aproba­
do por el Consejo de Gabinete celebrado el 
18 de Marzo y la actitud del Banco Oentral 
no son sino la con&ecuencia de la posiCión in· 
coherente que el Ejecutivo ha mantenl~lo en 
esta materia. 

El 18 de Marzo, el Consejo de GabíneLe 
acordó estudiar la posibilidad de colocar 
nuestro metal en nuevos mercados; sIn em­
bargo, la opinión pública fue informada de 
que el Ejecutivo había decretado la libre ven_ 
ta de cobre. El Honorable sef,')r Recabarren 
nos ha contado que el señor Gerente del 
Banco Central ha rechazado proposiciones de 
compra, teniendo en cuenta disposiciones 
.que hasta hace poco -en mi concepto, has­
ta estos instantes-- regulaban la venta de 
cobre. En ese Consejo de Gabinete como de_ 
da, no se acordó la li:bertad de comercio de 
nuestro metal; simplemente, se resolvió estu­
diar la posibiUdad de colocarlo en nuevos 
mercados. Si el acuerdo hubiera sido el que 
informó el Honorable señor Recabarren hu­
biera sido natural que el Ejecutivo en~iara 
al Banco Central la rectifica,ción del criterio 
que mantenía hasta esa fecha. Esto no suce­
dió. De modo que er Banco Central siguió ope­
rando de acuerdo con las normas que le im­
partía el Gobierno, en función de la tuición 
que tiene sobre la política general de ventas 
de este metal. 

Estoy de acuerdo con mi Honorable eOl"l':a 
señor Recabarrenen que esta Corporaei6n 
debe estudiar el probIema. 

No es ¡posible que el Ejecutivo esté adop 
tundo permanentemente actitudes que signi­
fiquen un engaño a la opinión pública. In_ 
cluso, hemos visto esta tardé que algunos Di­
putados de Gobierno, como el Honorable CCl­

l'ega señor Recabarren, ni siquiera conocen 
bien los acuerdos de ese Consejo de Gabinete; 
tampoco conoce Su Señoría la relación Que 
existe entre esos acuerdos y las resolucioñes 
tGmadas por el Banco Central. 

Por eso, creo de utilidad que se celebre la 
sesión a que aludió mi Honorable colega. 

Desde luego, levanto el cargo que, por lo 
menos en forma aparente, puede haber arrai­
gado en la Sala en 'e1' sentido de que ha sido 
la actitud del Banc,o Central la que no ha 
permitido realizar otras ventas de cobre, en 
circunstancias que, según las informaciones 
que, en forma equivocada dio el Honorable 
señor Recabarren, las posibilidades de colo_ 
cación de las materias primas chilenas eran 
amplísimas. 
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Creo que el Ejecutivo debe fijar, respecto a 
esta materia, una línea clara. 

Por eso, f.ormulo indicación .para que el 
próxLmo martes, de 19.30 a 21 horas, por 
acuerdo de esta Honorable Corporación, se 
celebre una sesión con el objeto de abordar 
el prOblema del cobre y ¡para que se invite a 
los señor·es Ministros de Relacianes Exterio­
res, de Economía y ,tlel Trabajo. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Advierto a Su Señoría que la Honorable 
Cámara está citada para ese día. a la misma 
ihora, para OCUiParse del problema de la salud 
pública. 

El señor DURAN.- Pero, por unanimidad. 
puede cambiarse el objeto de esa seSlOn, pa. 
ra tra,tar sobre el problema del cobre, qué 
es más urgente, de acuerdo con lo que ha 
planteado el Honorable señor Recabarren. 

El señor VALDES LARRAIN.- Por unani­
midad puede tomarse ese acuerdo. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Solicito el asentimiento de la Sala para 
acordar la celebración de una sesión especial 
de la Honorabl'e Cámara e·l martes próxLmo. 
de 19.30 a 21 horas con el objeto de tratar 
el problema del cobre. 

El señor BUSTAMANTE. - Con invitación 
al señor Ministro de Minas; su presencia es 
fundamental. 

El señor LIRA.- Y al señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- La sesión se regirá por las dis¡posiciones 
reglamentarias que corresponden a la Hora 
de Incidentes. 

Acordado. 
Ha terminado el tiemp!:.> del Comité Radical. 

17.-POUTICA SEGUIDA POR EL GOBIER­
NO EN LAS EXPORTACIONES DE CO­
BRE. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidenta!). 
- El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor OYARCE.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor LOYOLA (Prestdente Accidentall. 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor OYARCE.- Señor Presidente, la.~ 

incidencias rproducidas con motivo de la re. 
nuncia del' Ministro del Traba i o don Pedro 
Fcncea, ha habido una suC!·esión ininterumpi­
da de declaraciones, contradeclaraciones. ca. 
munica·dos, desmentidos rumores, afirmacio­
nes y negaciones, que han llenado de estupor 
al país. aún cuando este régimen ha hecho 
ihabitual la negativa al día siguiente de sus 
afirmaciones del día anterior. 

y ne; pOdía ser de otra manera. puesto que 
estas con,r2.di~ciones se han producido nada 
mé'nos que en torno al importantísimo proble. 

ma de la colocación del cobre ·chileno en los 
mejores mercados. 

Hay un clamor nacionaJ, que abarca a to­
dos Tos sectores, porque se rompa el mono­
polio comercial de ,Estados Unidos, porque se 
¡quiebre el bloqueo impuesto a nuestras ex­
portaciones por los "guerreristas" yanquis. 
Unántmemente lo exigen las organizaciones 
de trabajadores. En el mismo sentido se han 
pronunciado las colectividades polítkas de_ 
mocráticas, incluso los más importantes par­
tidos de Gobierno, como el Partido Agrario 
Laborista y el Partido Democrático del 
Puebl'o. 

Este clamor ha llegado incluso a romper 
los muros de la Casa de Gobierno y la estre­
chez de los Consejos de Gabinete. Primero 
,fue el Ministro señor Clodomiro A1meyda, del 
Partido SociaUsta Popular, quien defendió 
la tesis de la necesidad de comerciar con los 
países socialistas. Como consecuencia de ello, 
se derogaron los decretos, dictados por el 
Excmo. señor González Videla, que impedían 
la libertad de comercio; pero, al poco tiem­
po, se echaba marcha atrás y ese Partido hu­
bo de salir del Gabinete. 

Ahora ha sido el Ministro del Trabajo, alto 
dirigente del Partido Agrario Laborista, que 
nevó al Gobierno esta aspiración de su par­
tldo. Hubo declaraciones en el senti:do de rea­
nudar las relaeiones diplomáticas con la 
Unión Soviética y los ¡países de democracia 
,popular que fueron rotas por la Administra­
ción anterior, bajo el pretexto de la lu<:ha 
anticomunista. pero que, en reaUdad,tendía 
a afianzar los planes de guerra de los belicis­
tas norteamericanos. Pero, ahora, el señor 
Foncea ha salido del Gabinete y se rl;esm1en­
ten en forma terminante las posibilidades de 
comercio amplio. 

¿No es justo entonces, que la opinión pú­
blica, los trabajadores, los comerciantes, 108 
industriales que ven lang'llidecer la economía 
de Ohile se pregunten ¿qué sucede? ¿A qué 
obedece esta política contradictoria? ¿A qué 
se debe este juego doble. estas "declaracio­
nes para el c.onsumo interno" que son des­
mentidas al poco rato, que lesionan grave­
mente nuestro prestigio como país soberano 
y que ponen en jaque I'a seriedad del propio 
Gobierno y su respetabilidad, no sólo ante SlU 

compatriotas sino antes los demás países? 
La verdad es que, en el propia seno del Go­

bierne> hay elementos. los mismos que ame­
naza!:. la continuidad de la vida democrática 
de la nación, que no quieren que se enmien­
den rumbos, que prefieren que el país mar. 
che hacia la ruina la bancarrota y de tum-
00 en tumbo aniquile la vida de los propios 
chilenos, antes que decidirse a romper el seL 
vilismo ante ros domina:dores norteamericanos. 

Es que hay quiénes están gobernando más 
con el criterio (le la guerra que de la paz; 
más con la mira puesta en Washington o en 
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Nueva york que en el interés de Chile y los 
-chilenos. No de otra manera se explica que 
se mire impasible lo que está pasando en el 
país, sin adoptar el camino salvador que re­
clama toda la nación: vender nuestro cobre 
'Y nuestro salitre a cualquier país que quiera 
comprarlo a precios convenientes para Chile. 

Entretanto, la Braden Copper, Ctlmpany 
propietaria de El 7eniente, ha iniciado el 
despido en masa de trabajadores. Ya han sao 
lido de los minerales 450 y se anuncia la sa­
lida de otros más. La A na canda, propietaria 
de Potrerillos y de Ohuquicamata, ha anun. 
ciado, para después del 24 de este mes la sa­
lida de 1.200 obreros y de 320 empleados. 
Además, pide la reducción de 1'0. semana de 
trabajo a cinco días. En El Teniente ya se 
está aplicando este sistema de cinco días de 
trabajo a la semana como regla general y 
!hay obreros que sólo trabajan cuatro, tres y 
hasta dos días a la semana. 

A lDesar de reiteradas declaraciones, aún no 
;se finiquita con Estados Unidos la adquisición 
de cien mil toneladas de cobre, y el "stock" 
sigue aumentando y acumulándose en los 
puertos chilenos. 

Como consecuencia de esta situación, agra. 
,-¡ada extraordinariamente por la erisis del 
salitre y de la mediana y pequeña minerías, 
toda la vida nacional lanquidece. El Norte del 
país está semtparalizado; hay escasez de toda 
clase de prOductos; falta trabajo. Cunde la 
cesantía de miles de trabajadores por la pa­
ralización de salitreras, de pequeñas minas y, 
ahora, por los grandes despidos que ocurren 
en las faenas del cobre. 

La agricultura no cuenta con medios eco. 
nómicos para adquirir maquinarias con el ob­
jeto de modernizar sus métodos de produc. 
ción y c,on eno aliviar siquiera en parte la 
escasez de esta clase de productos; todo ello 
!por la falta de divisas. 

La industria y el 'comercio sufren una agu­
da restricción porque tampoco disponen de 
los medios de pago para adquirir en el exte. 
rior maquinarias, repuestos, materias primas 
de importación,etc. 

La Caja Fiscal está en la más absoluta ban· 
carrota por haber perdido la mayor parte de 
las entradas provenientes del cobre. 

La inflación avanza con pasos arrolladores, 
como un proceso galopante, que destruye too 
do a su paso. Ya no hay sueldo ni salario 
Que sea capaz de resistir las alzas que incon­
¡;enibles se precipitan en contra de los con. 
sumidores. golpeándJlOS cada mañana desde 
,que salen de sus casas; se desvaloriza el pro­
ducto del trabajo, no hay seguridad para 
ningún género de actividades. 

Es decir, el país está enfrentado a una crL 
:-i¡S tctul [pe' é¡barca a to:los lo" sectores na­
cionales. Naturalmente que los másperjudL 
cados son los tra baj ad ')res,pues contra ellos 
se dirigen los principales efectos de la cri-

sis; pero no es menos cierto que ella abarca 
al comercio, la industria, la agricultura, y 
todos ellos tienen que estar interesados en 
que se le dé una solución ¡patriótica, en d;e­
ifensa de la economía nacional. SólJ pueden 
ser enemigos de una salida de tal especie, 
los sectores más reaccionarios de la oligar­
quía y de la alta banca, los negociantes que 
han ligado su suerte a la suerte del impe. 
rialismo yanqui, que es un camino de derrota 
y de perdición. 

Este es, pues, el anhelo de la inmensa ma­
yoría del país, de la mayor parte de los seco 
tores nacionales que se han expresado en 
variadas formas. Sin embargo, se persiste en 
seguir incondicionalmente las directivas de 
los "guerreristas" norteamericanos, y se man­
tiene al país enmarcado dentro del monopo. 
lio yanqui. 

¿Es que se trata de una crisis fatal, de la 
destrucción inevitable de la economía chi­
lena, y de la miseria ineludible del pueblo 
de nuestra patria? 

Nada más lejos de eso. La gravedad y la 
urgencia de nuestros pr.oblemas residen en 
que el imperialismo no adquiere las materias 
primas que Chile produce, a precios conve_ 
nientes para el país, y que las redUCClOnes 
impuestas a los precios no han 'bastado para 
aar saUda al inmenso "stock" de cobre acu­
mulado. Ello sucede por la creciente crisis 
que azota al sistema nJrteamericano, ¡por la 
¡política de guerra que sigue el Departamen. 
to de Estado yanqui. Pero esa crisis es una 
crisis del imperialismo y esa .política de gue­
rra sólo interesa a los belicistas del acero, 
del petróleo, del cobre, etc. 

Chile no tiene por qué ligar su suerte a la 
de ellos y tiene todas las pJsibilidades de 
romper el monopolio norteamericano, de sa­
lir con sus productos, particularmente el co­
Ibre y el salitre, a la competencia de los mero 
cados mundiales. Aun más, desde ha'ce seis 
meses están esperando la resolución de los 
organismos gubernamentales, ofertas concre­
tas de la Unión Soviética y otros países. 

Mucho se ha especuladO, incluso por pero 
soneros del Gobierno, sobr'e la efectividad de 
,tales proposiciones, con una ligereza que no 
cuadra a la seriedad con que un Secretario 
de Estad,o debe encarar las cuestiones some­
tidas a su conocimiento y resolución, 

Es del dominio público que la Unión SOvié­
tíea ofreció adquirir de inmediato cien mil 
toneladas de cobre a 34,5 centavos de dólar 
la libra, y ofreció además adquirir 250 mil 
toneladas de cobre anuales sobre la base de 
un precio mínimo conveniente para el país. 
¿Qué razone.s puede aducir el equipo gober­
nante para meno&preciar estas proposiciones 
ventajosas y 'para, en lugar d,e aceptarlas, 
andar en una actitud inútil, mendicante y 
onerosa para la soberanía del país, solicitan­
do la adquiSición por parte de Estados Uni-
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dos de las mismas den mil toneladas, pero 
nó a 34,5 centavos, sino a 29,5; nó con un 
compromiso a largo ¡plazo para impedir que 
se formen nu'evos "stocks" sino, todo lo con­
trario. aC'E~ptando nuevas impOSiciones que se 
cuncretaron en el proyecto de nuevo trato 
que está en esta Honorable Cámara, y acep­
t.ando por largo tiempo la permanencia d;el 
control norteamericano sobre el comercio ex­
terior? ¡.Cómo puede c'oncebirse una po~í:ti­
ca tan contraria al interés nacional, que no 
trepido en ·calificar de criminal y vergonzo­
Ra? 

Por eso, el ¡país va de ma'l en peor; por eso 
los gObernantes de hoy no dan solución a 
! üngún problema, caen en la desespera.ción y 
muchos de sus corifeos confían en la posibi­
lidad de una aventura antidemocrática, que 
el país recha:ca con energía, para silenciar el 
clamor patriótiC'o que se levanta desde tod;os 
los sectores, 'exigiendo que se termine con el 
monopolio yanqui sobre eIcomercio exterior, 
que se abandone la política de los "guerre­
rCÍstas" del Pentágono, que ahora nos formu­
lan nuevas exigencias, nuevos abandonos de 
la soberanía, mayor represión y discrimina­
dOn, a través de los acuerdos surgidos en la 
Conferencia de Caracas. 

~ólo por el camino que reclaman los chi­
lenos, se puede poner término a la crisis, sal­
var las actividades productoras nac'ionales y 
dar un nuevo impulso a nuestra lánguida eco­
nonúa nacional. 

Sólo abriendo las puertas del comercio ex­
terior_a todos los países, puede ponerse tér­
mino a la ,carr'era de alzas que agobian al 
pueblo, defender el valor de la moneda y en­
cuntrar los recursos para desarrollar la sa­
lud de nuestro pueblo y la ed,ucación de nues­
tra infancia y juventud. 

Sólo abriendo las puertas del comercIo ex­
¡/dior, puede pensar Chile en obtener la ver­
dadera independencia y hacer respetar su 
condición de país soberano. 

Es decir, señor Presidente, la libertad, de 
comercio y la aceptación de las ventajosas 
proposiciones de la Unión Soviética, es la lla­
ve para resolver la crisis chUena y para for­
jar un porvenir para nuestra patria. 

Esta es la decisión que los chHenos espera­
mos del Gobierno, y que éste no quiere adop­
tar. 

Los enemigos de Chile han hecho saltar 
por segunda vez consecutiva a los ministros 
que, haciéndose eco de esta aspiración, plan­
bearon la nece15idad de abrir el comercio; pe­
ro las fuerzas d,emocráticas no c'ejarán y to­
man cada vez con mayor fuerza en sus ma~ 
nos esta bandera, que es la bandera de la 
nación y de la patria. 

Nada más, señor Presidente. 

1S.-ENTREGA DE UTILIDADES QUE CO­
RRESPONDEN AL SINDICATO MINE­
RO DE LA COMPA~IA INDUSTRIAL 
DE LOTA.- OFICIO EN· NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor LOYOLA (Pl'esidente Accidental). 
-Quedan tres minutos al Comité Socialista. 

El señor GONZALEZ (don Sergio)- Pido la 
lJalabra. señor Presidente. 

El .señor LOYOLA (presidente Accid,ental). 
__ o Tiene la ,palabra Su señoría. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- señor 
Presidente, d€seo plantear un rproblema que 
afecta al Sindicato Minero de la Compañía 
Industrial de Lota. 

De acuerdo con las disposiciones del Código 
del Trabajo, las partiCipaciones de los obre­
ros deben ser pagadas año a año. Actual­
mente, la Compañía .d,ebe al Sindicato alu­
dido las participaciones correspondientes a 
los años 1952 y 1953. 

Me ¡permito rogar a Su Señoría se sirva re­
cabar 'el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar oficio al señor Ministro d€l Tra­
bajo y al Ministro de Hacienda, para que ar­
bitrr; las medidas tendentes a hacer efec­
tivu el pago de las participaciones aludidas 
por parte de la Compañia al Sindicato men­
cionad,o. 

Nada más, señor Presidente. 
El s€ñor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar ,el oficio a que 
ha hecho referencia el Honorable señor Gon­
zález. 

Acordado. 

19.-SITUACION DE LOS OBREROS EN EL 
MINERAL DE COBRE DE CHUQUICA­
MATA. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El s€ñor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Dentro de los escasos minutos que quedan, 
cuncordando :con las expresiones verti.d,as por 
los Honorables señores Silva Ulloa y Oyarce, 
quiero r,eferirme al serio problema qU€ afron­
La nuestro pais, cual es el del cobre. 

Quiero denunciar en esta Honorable Cor­
poraclOn que, como consecuencia de la po­
;ítica seguida frente al cobre, de aprobar la 
reducción de la producción y la disminución 
del personal, se están cometiendo los abusos 
más inicuos contra los obreros. Así, en el 
Mineral de Chuquicamata, el turno "C", que 
t!"abaja d€sde las 11 ,d,e la noche hasta las 7 
de la mañana, anteriormente, con su dota­
ción completa, extraía quinientos carros de 
meta'!. Sin 'embargo, ahora que ha habido re­
ducción del personal, con menor número de 
obl'eros, ese mismo turnol ha aumentado su 
producción y está extrayendo, en la actua-
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Jidad, 750 carros de mineral. Esto es runa con­
secuencia del terror que se ha d,esencadena­
do en e.sa.s empresas y de que los obreros 
tratan de agradar a los jefes y capataces 
para mantener sus puestos. 

El señor ptTENTES (don Juan Eduardo).-
,'_Lp pal'pce Y"al que haya aumentado la 
;c!·oducción. Honorable cOlega? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Lo que mep:>rece males lo que está ocu­
rriendo en Chuquicamata. Las Compañías 
cbtienen sus mayores benefieios ,explotando 
? los trabajadores. Para ello cuentan con el 
8Jmparo del Gobierno que, en estos momen­
tos, está compeliendo al .clieSlpido de los tra­
bajadores al no tener ,una política sana y 
patriótica que beneficie al interés nac-ional, 
comerciando con todos los países que deseen 
adquirir nuestro cobre. 

Eso agrada a Su Señoría, pero no al Dipu­
tado que habla, que, como obrero, protesta de 
estas medidas, pues encierran la más inicua 
explotación que se ha desencadenado contra 
los trabajadores de Chile. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Ha terminad.o el tiempo de,l Comité de que 
forma parte Su Señoria. 
20. -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MlEM 

BROS DE COMISION. 
El señor LOYOLA (Presidente AccIdentaD. 

_ .. Ha llegado la Hora de las Votaciones. 
Se va a dar lectura a unos cambios de 

miembros de Comisiones. 
El señor YA VAR (Prosecretario). - El se­

ñor Rosende renuncia a formar parte de la 
Comisión de Constitución, Legislactón y Jus­
tIcia. Se propone en su reemplazo al señor 
Errázuriz, don carlos José. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-- Si le parece a la Honorable CáJmara, se 
a~eptarán la lIenuncia y el reemplazo. 
.. Acordado. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- &1 se­
ñor Ríos renuncia a formar parte de la Co­
misión de Educación Pública. Se propone en 
su reemplazo al señor González, .d,on Pedro. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le paree-e a la HonorabLe Cámara, se 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

-Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- l!.'l s€­

ñor Errázuriz, don Carlos José, renuncia a 
formar parte de la COmisión de EduC'aci6n 
Pública. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Valdés Ri€sco. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parec€ a la Honorable Cámara, g,e 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

21.-PROYECTOS DE ACUERDO RETIRA­
DOS POR HABER PERDIDO SU OPOR­
TUNIDAD. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Serrano, apoyando por el Comité Oouser-

. 
vador Tradicionalista, presenta el siguiente 
proy€cto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que 'en agosto de 1953 se promulgó la. ley 

N.O 11,209, que autorizó a S. E. el Presiden­
te td;e la República para construir las Obras 
de a,d;ucción de agua ipOtable de Antofagas­
ta; 

Que dichas obras contemplan ,la construc­
ción de un acu-educto de 311 kilóm€trOiS' de 
cañería de acero; -

Que por resolución del Supremo Goblel"lUl, 
sólo 100 kilómetros de esas cañerías se con­
trataron ,con la Compañía de Acero del Pa­
cifico, siendo las restantes entregadas a la 
firma extranjera "Tchint S. A.", 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

!Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin d,e que se sirva enviar a esta 
COI1iporación los antecedentes técnicos que se 
tuvieron a la vista para adoptar dicha reso­
lución" . 

El señor SERRANO. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- C(lll la venia de la Sala, tiene la palabra 
Su Señoría. 

~l señor SERRANO.- SeñorPre.sidente, es­
te proyecto no tiene razón de ser porque con 
posterioridad a su presentación, 'el señor La­
torre, Ministro de Obra.s Públicas, hizo una 
exposición en la prensa, explicando los an­
teced€n1Jes del caso. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
--- Si 'le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por retirado el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se-­

ñ.or Durán, apoyado por el Comité Radical, 
oresenta el siguien1ie proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que el puente sobre el Cautín, que comu­

oica a Temruco con la zona sur, se encuentra 
en lpésímo -estado, lo que ha obligado a laB 
autoridades a suspender el tránsito por él; 

Que tanto la importancta de Temuco como 
la de ,la zona agricola de los departamentos 
de Temuco, Pitrufquén, LoÍleoohe y norte d,e 
Valdivia, hacen indispensable runa mgente 
solución a este grave problema ... 

Varios señores DIPUTADOS.- Ha perdido 
su oportunidad. 

Un señor DIPUT.MX>.- Esa obra ya está 
en construcción. 

El señor DURAN.- Lo retiro, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por retirado -este proyecto de acuerdo, 
por haber perdLdp 8U oportunidad. 

Acordado. 
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Z2.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS "1' 
SENCILLOS 

El señor YAVAR «lProsecretario).- El se­
ñor Morales Adriazola, dOn 'Raiúl, apoyado 
por el C<l:nité RadÜ!al, presenta el siguiente 
pMyecw Qe acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
QUe desd,e hace cuatro años la plaga del 

tizón de la papa !ha causado graNes perjuicios 
a la agricultura, el comercio y la industria 
de la provincia de Chiloé, retrasando el des­
~rrollo de tan esenciales actilvidades y provo­
cando cesantía de obreros y empleados y 1le­
vando la mi.<oer1a y la ruina a loo hogares de 
la zona; 

QUe como un medio eficaz para solucionar 
parcialmente, o, por lo menos, disminuir los 
efectos de tah difícil situación, podría dispo­
nerse la derogación deÍ impuesto a la cifra 
Cl.e negocios del 11,5 0[0, para la provincia de 
Cihiloé, con lo que se origínaria una aprecia­
ble reduccion del costo de la vida y se esti­
mularía, especialmente, a la industria made­
rera que !facilitaría, de este modo, la acción 
del Supremo Gobierno en lo que se refiere a 
construCClOIl de viviendas baratas; 

Que la exención que se propone tendría una 
duración de cuatro años, plazo suficiente pa­
ra la recuperación económica de la provincia 
mencIonada, y 

Que es ésta la única forma de salvar 1a 
angustiosa. situacl6n económica de la acti­
vidad comercial, agricola e industrial de esa 
esforzatla. zona del país, 

LA HONORAffi1E CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERlDA: 

DirigIr of¡lcio al señor Ministro de Hacien­
da, con el obleto de que se sirva -considerar 
la conveniencia y necesidad de disponer la 
derogaCIón del impuesto a la cUra de nego­
CIOS. del 11,5 oio, en la pwvincLa de ClhiJ.oé, 
por un plazo de cuatro años". 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Honorable Oámara, se 
aeclarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado . 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se' 

ñor Galleguillos, don Florencio, a.poyado por 
el Comité SocialLsta, presenta el siguieIllte 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que está pendiente en la Comisión resp'ec­

tiva de esta Honorable Cámara un proyecto 
de ley, en virtud del cual se autoriza. a la Em­
presa de agua Potllible de Santiago para con~ 
tratar un empréstito por cincuenta millones 
de pesos, a fin de que pueda dar mayores fa­
cilidades al vecindario en la instalación de 
los servicios domiciliarios; 

Que, atendida la circunstancia de que va­
rios cientos de mi:les de habitantes se bene­
ficiarían con esta ley, resolviendo en plazo 

breve el angustioso problema del agua po­
table, es de conveniencia pública que la t.ra­
mitación de este proyecto de ley sea activa­
da.. 

LA HONORABllE CAMARA DE DliPU­
TADOS ACUERDA: 

Dirrgir micio a S. E. el Presidente d~ la 
RepúbLica, haciéndole pr€sente la necesidad 
de que recabe la urgencia para el despaclho 
del proyecto de ley en ref,erencLa". 

El señor LOYOLA (Presidente Acci:dental) 
- Si le parece a la Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo 'el proyecto de acuerdo. 

El señor VIVES. - No, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente AcctdentaD_ 

- En votación la declaración de obvio y sen­
cillo. 

-Practicada la votación en fOll"lDa económi­
ca, dió el siguiente resultado: poil" la a.finna­
tiva, 21 votos; por ]:a. nega.tiva, 9 'Votos. 

El señor LOYOLA (Presidente Acctdental). 
- Aprobada la d'eclaración de obvio y sen­
cillo. 

En votación el proyecto de acuerdo. 
-Practicada la 'Votación en forma. económi­

ca, 110 hubo quórum. 
El señor YAVAR (Pro.secretario). - Han 

votado solamente veintiséis señores Dipu­
tados. 

El señor LOYOLA (Pr-esidente Accidental). 
- No hay quórum de votación. 

Se va a repetir. 
Ruego a los señores DiputadOS no a:bste' 

ner.se. 
-Practicad-a la votación en fi)íl"D)a. eeonó­

mica, dio el siguiente resultado: JJ'011" la afir­
mativa, 32 votos. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor YAV.AJ:t (iPros€cretario).- El se­
ñaT Florencio Galleguillos, apoyado por el 
Comité Socialista, presenta el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que el personal de Constructores Civiles 

del Servicio Nacional de Salud se encuentra 
en situaciÓn desmedrada, que no correspon­
de a la calidad de profesionales universita­
rios, dentro del Servicio; 

Que en otras reparticiones estos funciona­
rios tienen el correspondiente escala.fón: 

Que la ca:lid,ad d€ profesionales unilvcrsita­
rios les ha sido reconocida e~resamente por 
el Consejo Universitario, 

LA HONORABLE CA:MARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al sefl.or !Ministro de Salud 
pública, pidiéndol'e tenga a bien arbitrar las 
med1das necesarias para que el personal de 
Constructores Civiles del Semcio NacionaJ 
de Salud tenga su correspondiente escalafón 
y sus 1'emuneraciones se ajusten a su cali­
dad de profesionales unirversitarios". 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
_ Si le parece a la HonorSible Cámara, se de-
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clarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se darA pvr 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (,Prosecretario).- El se­

ñor Magalhaes, apoyado por el Comité Radi­
cal, presenta -el siguiente proy·ecto de acuerdo: 

·'CONSIDERA.NlDO: 
Que las lnckl!encias ocurridas en el Hospi­

tal Psrquiátrico con motivo de la designación 
y actuación de la dtirecto·ra interi:na de ese es­
tablecimiento, Dra. María Hamuy, revisten 
evidente gravedad, y 

Que sobre esta materia se ihan publicado 
numerooos artículos y comentarios de prensa 

LA HONORAIBLE CAlMARA DE ~U­
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Contralor Genera} 
de la República para que 'se sirva designar U1'i 
Inspector en Visita en el Hospital ¡PSiquiá­
trico, con el fin de que in'Vestigue e infor­
me a esta Corporación acerca del funciona­
miento administrattvo de ese establecimien­
to asistencial, desde el 14 de Noviembre de 
1952 hasta la fecha". 

El señor LOYOLA (Presidente Accidentali. 
- Si le parece a la Honora'ble Cámara, se 
declarará obvio y sencillo ·el proyecto de 
acuerdo. 

Varios señores DIPUTALDOS. - NO, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Pr.esidente AcctdentaU. 
- No hay acuerdo. 

En votación la declaración de obvio y sen­
clllo. 

-Practicada la votación en fonna económi­
ea, dio el siguiente resuitado: por la afirma.­
tiva, 30 votos; ¡por la negativa, 8 votos. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- La Honorable Cámara declara obvio y sen­
cUlo el proyecto de acuerdo. 

En votac'¡ón el proyecto de acuerdo. 
-Durante la votación: 
El señor LIRA. - ¿Qué antecedentes ha·Y 

que pedir? 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 

- Estamos en votación. 
El señor LIRA.- No se puede llegar y pe­

dir antecedentes a cada rato. 
-Practicada la votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
Uva. 31 votos; por la .negativa, 10 votos. 

El señor LOYOLA. (Presidente Accidental) 
- Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor YA V AR (prosecretario). - El se­
rtor Jaramillo, apoyado por el Comité Libe­
ral, pres,enta el sLguLente proyecto "1' 
acuerdo: 

"Tl!mIENDO PRESEN'I'l!:: 
Que las comunas de Coinco y Doñifhue, si­

tuadas en la prO'Vincia de O'Higgins, tienen 

como única via de comunicación el puente 
J'ecl~én construido sobre el río Gacihapoal; 

Que dicha obra pública, de elevado costo, 
responde a una sentida necesLdad de la re­
gión; 

Que en la actualidad se encuentra absolu­
tamente inutilizado por la falta de terraple­
nes de acceso a él. 

LA HONORABLE CAMA:RA DE DII1PU-
1'ADOS ACUERDA' 

Dlriglr oficIo al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vias de Comunicac·ión, para que 
ordene, a la brevedad posible, la construcción 
de diooos tarraplenes". 

El señor LOYOLA (Presidente AccldentaB. 
-- Si le parece a la Honorable CámaI'a, se 
declarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se o.'!1-
ré. por aprobado. 

Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

fior Morales, don Raúl, apoyado por el Comi­
té Radical, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que en la Cornlsdón In'Vestigadora de 108 

D.F.!:.. dictados en virtud de la ley N.o 11,151, 
de esta Corporación, se encuentra presenta­
da una reclamación formulada por el se­
ñor Diego Espoz Blumer, contra el Semelo 
Médico Nacional de Empleados, por falta ele 
atención médica oportuna para un dolencia 
que le aqueja, y 

Que para resoIver acerca de esta presen­
taeión, esa Honomble Comisión y esta Cor­
poración requderen. de un informe técnico 
emanado die autoridades competentes, que 
sir'Va de fundamento para acoger o desesti­
mar la reclamación interpuesta. 

LA HONORAiBLE CAMARA DE DJjp(j­
TADOS ACUlERDA: 

Sollcitar de la Facultad de Medicina deJa 
UnIversidad de ahíle designe una comisión 
de médicos para que se sdrva proceder a exa­
minar al señor Diego Espoz Blumer, diagnos­
ticar la dolencia que le aqueja y a la cual 
Se refiere la presentación cuya copia se 
a.compaña, y determinar ·el tratamiento mé­
aico que requeria su estado a la fecha en quP. 
le habría sido denegado el auxilio médico y 
el que necesita actualmente". 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proy'ecto de 
acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, Se da­
rá por aprobadO, cambiando la destinación 
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del oficio enviándolo a,l Ministerio de Salud Habiendo llegado la hora, se levanta la se-
Pública, para que ese Ministerio solicite la s!on. 
designación de la comisión pedida, a la Fa-
cultad de Medicina de la Universidad de -Se levantó la sesión a las 19 horas 30 mi-
Chile. nu~. 

AcmdadOl. 
CRlSOLOGO VENEHAS SALAS, 

Jefe de la Redacción de Sesiones 


